




ANEXO
LISTADO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LA DOM DE LAS CONDES

MES DE JUNIO 2025

N° TIPO DE APROBACION Nº 

APROBACION

FECHA 

APROBACION

DESTINO DIRECCION ROL DE 

AVALUO

1 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

123 1.04.26 VIVIENDA GENERAL BLANCHE     8821                             PADRE 

HURTADO SUR  220

1492-1

2 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

124 1.04.26 VIVIENDA DOMINGO SANTA CRUZ  1956 1866-18

3 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

125 2.04.26 COMERCIO PRESIDENTE SEBASTIAN PIÑERA ECHEÑIQUE  343 976-8

4 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

126 6.04.26 RESTAURANT LAS CONDES   6740, LOCAL 4 Y 5 1557-28 

1557-29

5 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

127 8.04.26 JARDIN INFANTIL Y 

SALA CUNA

CAMINO DE LOS ANDES   1589 2234-3

6 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

128 8.04.26 COMERCIO BADAJOZ   100 OFICINA 1111-A 695-235 

695-236

7 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

129 8.04.26 CAFETERIA Y OFICINA COSTANERA SUR RIO MAPOCHO    2777  - 2799, LOCAL 

1-A                                                                                                        

267-28 

267-787

8 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

130 8.04.26 COMERCIO Y CAFETERIA APOQUINDO 2730, ENCOMENDEROS  65, EL BOSQUE 

NORTE  50, ROGER DE FLOR 2725, LOCAL S-304-3101.

201-133

9 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

131 14.04.26 OFICINA APOQUINDO 2730, ENCOMENDEROS  65, EL BOSQUE 

NORTE  50, ROGER DE FLOR 2725, OFICINA 1301-A.

201-256 

201-257

10 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

132 14.04.26 OFICINA APOQUINDO 2730, ENCOMENDEROS  65, EL  BOSQUE 

50,  ROGER DE FLOR  2725, OFICINA 1201-A

201-242 

201-243

11 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

133 14.04.26 CONSULTA DENTAL ESTORIL 50,  LAS CONDES  10359, OFICINA 407-A 2741-66 

2741-67

12 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

134 14.04.26 VIVIENDA PUNTA DEL ESTE  330 2316-38

13 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

135 15.04.26 CENTRO KINESIOLOGIA LO FONTECILLA  101,  LAS CONDES  10565, TORRE A 

OF. 301-A

2741-601 

2741-602 

2741-603

14 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

136 16.04.26 RESTAURANT APOQUINDO 2730, ENCOMENDEROS  65, EL BOSQUE 

NORTE  50, ROGER DE FLOR 2725, LOCAL 304-8

201-68

15 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION DE VIVIENDA 

SOCIAL Y OTRAS

137 17.04.26 VIVIENDA ROSITA 1556 2736-22

16 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

138 17.04.26 COMERCIO PRESIDENTE KENNEDY 5601, ROSARIO NORTE                     

867, ROSARIO NORTE 969, CERRO COLORADO                

5650, LOCAL L3-16

915-3

17 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

139 18.04.26 COMERCIO APOQUINDO 2730, ENCOMENDEROS  65, EL BOSQUE 

NORTE  50, ROGER DE FLOR 2725, LOCAL 202-13

201-54

18 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

140 18.04.26 COMERCIO PRESIDENTE KENNEDY  5413, LOCAL 566 913-1

19 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

141 18.04.26 OFICINA MANQUEHUE NORTE 160, O'CONNELL  165, OF. 31.                        759-111



ANEXO
LISTADO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LA DOM DE LAS CONDES

MES DE JUNIO 2025

N° TIPO DE APROBACION Nº 

APROBACION

FECHA 

APROBACION

DESTINO DIRECCION ROL DE 

AVALUO

20 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

142 18.04.26 FUENTE DE SODA APOQUINDO 2730, ENCOMENDEROS  65, EL BOSQUE 

NORTE  50, ROGER DE FLOR 2725, LOCAL S-203-1

201-114

21 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

143 18.04.26 VIVIENDA NORUEGA  6529 1535-11

22 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

144 20.04.26 VIVIENDA DIEGO DE DEZA 1408 760-23

23 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

145 21.04.26 OFICINA ALEXANDER FLEMING  7665, LOCAL 4 1734-129

24 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

146 21.04.26 CONSULTA DENTAL APOQUINDO 7331, NUEVA APOQUINDO 7455, PEHUEN  

7400, OF. 322

928-306

25 PERMISO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

147 21.04.26 OFICINA VITACURA 2939, LUZ  2956, SAN PATRICIO                

2931, PRESIDENTE RIESCO 2910, OF. 1401

327-44

26 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

148 23.04.26 OFICINA MARIANO SANCHEZ FONTECILLA 310, CALLAO 2911, 

OF. 901-C  

248-445

27 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

149 23.04.26 COMERCIO PRESIDENTE KENNEDY  9001, GILBERTO FUENZALIDA 

200, LAS VERBENAS 9130, PADRE                  HURTADO 

NORTE 221, LOCAL 1140, 1134 Y 1144

2063-29

28 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

150 24.04.26 RESTAURANT LAS CONDES  8860 2061-30

29 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

151 27.04.26 CLINICA APOQUINDO 4100, OF. 701 229-88

30 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

152 27.04.26 CONSULTA 

ODONTOLOGICA

PRESIDENTE KENNEDY 5757, OF. 503 915-241

31 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

153 29.04.26 FUENTE DE SODA NUEVA LAS CONDES  12253, LOCAL 91 2420-233

32 PERMISO DE OBRA MENOR 

MODIFICACION DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES 

QUE NO ALTEREN SU 

ESTRUCTURA

154 30.04.26 EDUCACION PRESIDENTE ERRAZURIZ 3753, NAVARRA  3830      

ALCANTARA 621 

296-3

33 PERMISO DE EDIFICACION 

ALTERACION

21 8.04.26 OFICINA APOQUINDO  3960, DEPTO. 201 229-23

34 PERMISO DE EDIFICACION 

ALTERACION

22 9.04.26 OFICINA ISIDORA GOYENECHEA 2800, ANDRES BELLO  2877, 

VITACURA 2850, 2888 OFICINA 3801-A

285-291 

385-620

35 PERMISO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

23 13.04.26 VIVIENDA ALONSO DE CAMARGO 6276 1230-18

36 PERMISO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

24 13.04.26 VIVIENDA DOCTORA ELOISA DIAZ  6436 1248-22

37 PERMISO DE EDIFICACION 

AMPLIACION MAYOR A 100 

M2.

25 18.04.26 VIVIENDA CRUZ DEL SUR, 526 568-12

38 PERMISO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

26 21.04.26 VIVIENDA LA GOLETA 618 1006-52

39 PERMISO DE EDIFICACION 

ALTERACION

27 21.04.26 OFICINA APOQUINDO  3960, DEPTO. 101 229-7

40 PERMISO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

28 23.04.26 VIVIENDA Y OFICINA CAMINO OTOÑAL  1201 2600-70

41 PERMISO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

29 27.04.26 VIVIENDA EL TOQUI 1784 1320-14

42 PERMISO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

30 29.04.26 VIVIENDA CAMINO LA POSADA 12185 2420-46

43 AUTORIZACION DE OBRAS 

PRELIMINARES Y/0 

DEMOLICION

27 6.04.26 DEMOLICION VIVIENDA LA GOLETA 618 1006-52



ANEXO
LISTADO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LA DOM DE LAS CONDES

MES DE JUNIO 2025

N° TIPO DE APROBACION Nº 

APROBACION

FECHA 

APROBACION

DESTINO DIRECCION ROL DE 

AVALUO

44 AUTORIZACION DE OBRAS 

PRELIMINARES Y/0 

DEMOLICION

28 14.04.26 INSTALACION DE 

FAENAS Y GRUA

O'CARROL  887, HERMANOS CABOT  7517,  

CHRISTIENSEN 884

1693-1

45 AUTORIZACION DE OBRAS 

PRELIMINARES Y/0 

DEMOLICION

29 21.04.26 INSTALACION DE 

FAENAS

CAMINO LS LAVANDULAS 10221 2584-21

46 AUTORIZACION DE OBRAS 

PRELIMINARES Y/0 

DEMOLICION

30 22.04.26 INSTALACION DE 

FAENAS

MANQUEHUE SUR 699 561-16

47 AUTORIZACION DE OBRAS 

PRELIMINARES Y/0 

DEMOLICION

31 27.04.26 SALA DE VENTAS APOQUINDO  4985, LA CASTELLANA  50, LA 

CASTELLANA  70, ROSA O'HIGGINS 65.

516-2

48 RESOLUCION DE 

APROBACION DE 

ANTEPROYECTO DE OBRAS DE 

EDIFICACION OBRA NUEVA

8 10.04.26 EDIFICIO VIVIENDA Y 

COMERCIO DE 15 PISOS, 

PISO RETIRADO Y 2 

SUBT.

CRISTOBAL COLON 3912, CRISTOBAL COLON  3932,   

ALCANTARA  980, 988, 996.

354-36 

354-37 

354-38 

354-39

49 RESOLUCION DE 

APROBACION DE 

ANTEPROYECTO DE OBRAS DE 

EDIFICACION OBRA NUEVA

9 10.04.26 EDIFICIO DEPORTIVO DE 

2 PISOS, CASA CLUB Y 

GIMNASIO

PAUL HARRIS SUR  695, PAUL HARRIS SUR 701,                                 

PAUL HARRIS SUR 707, RIO GUADIANA  9192,                         

DESCABEZADO CHICO  9190.

2778-68

50 RESOLUCION DE 

APROBACION DE 

ANTEPROYECTO DE OBRAS DE 

EDIFICACION AMPLIACION 

MAYOR A 100 M2.

10 29.04.26 AMPLIACION VIVIENDA CAMINO EL ALBA 8990 2276-19

51 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

36 6.04.26 MODIFICACION 

SUCURSAL BANCARIA

APOQUINDO 7613 932-101

52 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

37 8.04.26 MODIFICACION DE 2 

EDIFICIOS OFICINAS, 1 

DE 12 PISOS, PISO 

RETIRADO, PISO 

MECANICO Y OTRO DE 2 

PISOS, AMBOS CON 5 

SUBT.

PRESIDENTE RIESCO  4450, AMERICO VESPUCIO 

NORTE 375.

909-103

53 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

ALTERACION

38 9.04.26 MODIFICACION CENTRO 

COMERCIAL

PADRE HURTADO SUR   785, PADRE HURTADO SUR  

829, PADRE HURTADO SUR  875, CRISTOBAL COLON 

8860, RIO MOLINA  8891, TALAVERA DE LA REINA 968.

1812-2 

1812-9 

1876-9

54 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

39 10.04.26 MODIFICACION 

COMERCIO

LA PASTORA 110 241-39

55 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

40 14.04.26 MODIFICACION 2 

EDIFICIOS VIVIENDAS 

DE 9 PISOS, PISO 

RETIRADO, SALA DE 

MAQUINAS Y 5 SUBT.

LOS BARBECHOS  60, LAS CONDES 7350. 1585-19

56 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

41 17.04.26 MODIFICACION 

AMPLIACION LOCAL S-

301, CONSTRUCCION DE 

ALTILLO Y ESCALERA EN 

LA UNIDAD FUNCIONAL 

Y HABILITACION PARA 

LOCAL

APOQUINDO  2730, ENCOMENDEROS  65, EL BOSQUE 

NORTE  50, ROGER DE FLOR  2725.

201-65

57 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

OBRA NUEVA

42 17.04.26 MODIFICACION 

EDIFICIO VIVIENDA DE 2 

PISOS Y SUBT.

LA FUENTE  2548 2930-8

58 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

ALTERACION

43 22.04.26 MODIFICACION 

SUPRESION Y ADICION 

DE FACHADA VIVIENDA

MARTIN ALONSO PINZON  7437, RIO DE LA PLATA 

1201.

1254-17

59 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

44 23.04.26 MODIFICACION UNION 

DEL LOCAL 6 Y 12 PARA 

CONFORMAR 2 

UNIDADES 

FUNCIONALES Y 

HABILITACION DEL 

LOCAL 6-A PARA USO DE 

CAFETERIA Y DEL LOCAL 

12-A PARA USO DE 

LOCAL

CRISTOBAL COLON  6523, CRISTOBAL COLON  6555, 

HERNANDO DE MAGALLANES 1043.

1203-731 

1203-737

60 RESOLUCION APRUEBA DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

AMPLIACION MAYOR 100 M2.

45 24.04.26 MODIFICACION Y 

AMPLIACION CENTRO DE 

EDUCACION SUPERIOR

CHESTERTON  7028, APOQUINDO  7282. 2152-54



ANEXO
LISTADO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LA DOM DE LAS CONDES

MES DE JUNIO 2025

N° TIPO DE APROBACION Nº 

APROBACION

FECHA 

APROBACION

DESTINO DIRECCION ROL DE 

AVALUO

61 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

ALTERACION

46 28.04.26 RESTITUCION DE LOSA 

ENTRE PISO 7 Y 8 DE 

APERTIRA DE VANO DE 

ESCALERA Y 

HABILITACION DE LAS 

OFICINAS 701 Y 702 

COMO 1 UNIDAD 

FUNCIONAL A 

DENOMINAR OF. 701-B Y 

HABILITACION DE LAS 

OFICINAS 801, 802, 901, 

902, 1001, 1002, 1101 Y 

1102 COMO 1 UNIDAD 

FUNCIONAL A 

DENOMINAR OF. 801-A

APOQUINDO 5400, BADAJOZ  22, FLOR DE AZUCENAS  

15.

679-13 

679-14 

679-15 

679-16 

679-17 

679-18 

679-19 

679-20 

679-21 

679-22

62 RESOLUCION APRUEBA DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

AMPLIACION MAYOR 100 M2.

47 28.04.26 MODIFICACION Y 

CAMBIO DE DESTINO A 

OFICINA

HERMANOS NEUT LATOUR  1707. 1744-9

63 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

48 28.04.26 MODIFICACION 

RESTAURANT

CRISTOBAL COLON 7640. 1090-3

64 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

ALTERACION

49 29.04.26 MODIFICACION 

COMERCIO

LAS CONDES  11049 2470-71

65 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE EDIFICACION 

ALTERACION

50 30.04.26 MODIFICACION 

ALTERACION DE 

EDIFICACION (EDIFICIO 

VISTA 360), ELIMINAR 

PISOS 1, 2, 3 Y 

HABILITAICON DEL 

SUBTERRANEO COMO 

BODEGA DE 

EDIFICACION (EDIFICIO 

AKO) Y HABILITACION 

DE OFICINAS 22, 31, 41 

Y PARTE DE LA OFICINA 

51 (EDIFICIO VISTA 360)

PRESIDENTE KENNEDY  4601, OF. 22, 31, 41 Y PARTE 

DE LA OF. 51.

1913-1

66 RESOLUCION APRUEBA 

MODIFICACION DE 

PROYECTO DE OBRA MENOR 

AMPLIACION HASTA 100 M2.

51 30.04.26 MODIFICACION 

HABILITACION CLINICA

COIMBRA  110, APOQUINDO 5123, OF. 1301 522-653

67
RESOLUCIÓN APRUEBA          

PERMISO DE URBANIZACIÓN
24 02.04.26 ESPACIO PÚBLICO

TOMAS MORO 24

932-104

68
RESOLUCIÓN APRUEBA          

PERMISO DE URBANIZACIÓN
26 27.04.26 ESPACIO PÚBLICO

LO FONTECILLA 650

2470-12

69 PERMISO DE OBRAS EN 

ESPACIO PÚBLICO
25 24.04.26 ESPACIO PÚBLICO LOS PUMAS 12003 2428-22

70 PERMISO DE OBRAS EN 

ESPACIO PÚBLICO
27 29.04.26 ESPACIO PÚBLICO

LAS CONDES 6930                                                   LAS 

CLARISAS 23 1569-1

71 PERMISO DE OBRAS EN 

ESPACIO PÚBLICO
28 29.04.26 ESPACIO PÚBLICO

ROBERTO GUZMAN 8672                                         PUREN 

1429 1564-4

72 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
43 07.04.26 ESPACIO PÚBLICO

ISIDORA GOYENECHEA 3477 Y OTROS                                                          

VITACURA 2917

73 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
44 11.04.26 ESPACIO PÚBLICO SAN SEBASTIAN 2871 Y OTROS

74 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
45 11.04.26 ESPACIO PÚBLICO LOS HUASOS 2143

75 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
46 15.04.26 ESPACIO PÚBLICO

CHRISTIENSEN 725 Y OTROS                                              

TOMAS GRAHAM 879 Y OTROS

76 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
47 15.04.26 ESPACIO PÚBLICO

CARMENCITA 111                                                     DON 

CARLOS 3151 Y OTROS                                      

PRESIDENTE RIESCO 4160
77 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
48 16.04.26 ESPACIO PÚBLICO RIO LOA 8668-8665-8664-8651-8635-8627

78 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
49 16.04.26 ESPACIO PÚBLICO SAN PLACIDO 11871

79 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
50 16.04.26 ESPACIO PÚBLICO

ROSARIO ROSALES 960                                               

CERRO COLORADO 6130

80 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
51 20.04.26 ESPACIO PÚBLICO

AUGUSTO LEGUIA SUR 98                                              LA 

CASTELLANA NORTE 58                                                 

LUIS ZEGERS 979                                                     
81 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
52 20.04.26 ESPACIO PÚBLICO EL GOLF 198-150-82-160

82 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
53 21.04.26 ESPACIO PÚBLICO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 66



ANEXO
LISTADO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LA DOM DE LAS CONDES

MES DE JUNIO 2025

N° TIPO DE APROBACION Nº 

APROBACION

FECHA 

APROBACION

DESTINO DIRECCION ROL DE 

AVALUO

83 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
54 21.04.26 ESPACIO PÚBLICO PRESIDENTE SEBASTIAN PIÑERA 1083 Y OTROS

84 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
55 23.04.26 ESPACIO PÚBLICO PRESIDENTE SEBASTIAN PIÑERA 1179 Y OTROS

85 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
56 23.04.26 ESPACIO PÚBLICO CERRO ALEGRE 943-931

86 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
57 29.04.26 ESPACIO PÚBLICO

ALONSO DE CAMARGO 8903-8908-8898                               

CRISTÓBAL COLÓN 8914                                          PADRE 

HURTADO SUR 1165                                      ARQUERÍA 
87 RESOLUCIONES DE 

EMERGENCIA 
58 29.04.26 ESPACIO PÚBLICO

TOMÁS MORO 84 Y OTROS                                        

IMPERIAL 501-528



P.OM - Am 5.1.4. 1 AFORMULARIO 1-2.1.

 PERMISO DE OBRA MENOR
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN HASTA

100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/958/2025  de fecha 28-11-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   675   de fecha   11/03/2022  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

123
N° DE RESOLUCIÓN

01/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

RAUL HORACIO BERRIOS SANCHEZ

KARYN DIAZ GALLARDO

----------

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) DISMINUIR SUPERFICIE ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 1 con una superficie total de -6,43 m2 y

de 1 pisos de altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino GENERAL BLANCHE N° 8821 / PADRE HURTADO SUR N°

220 Lote Nº 17 , Manzana C2 Localidad o Loteo COMUNIDAD APOLO PLANO S-3390 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAb3 /

UV1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente

autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   MANTIENE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

JLDLFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  PODER NOTARIAL DE FECHA 12-12-2024 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
12-12-2024 ANTE EL NOTARIO SR (A) PABLO JAVIER MARTINEZ LOAIZA

ROL S.I.I

1492-1

GEBERAL BLANCHE 8821

L
LAS CONDES

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

DANIELA DE LA PAZ IRRIBARRA GALLEGOS

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda según inciso final art. 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

DANIELA DE LA PAZ IRRIBARRA GALLEGOS
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NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1° 139,67

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)

SUPERFICIE EDIFICADA +
Ampliación

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

139,67

TOTAL

139,67TOTAL

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION CALIFICADO COMO OBRA MENOR
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR QUE SE AMPLÍA )( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta solicitud )

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

25/09/19871743-115REGULARIZACIÓN 25/09/19871743-115REGULARIZACIÓN

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

146,10

146,10

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) SUP. OCUP. SOLO EN PRIMER PISO (m2)146,10

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

-6,43

-6,43

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

139,67

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

139,67

139,67

383,70

139,67

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNTOTAL PERMISOS
ANTERIORES

---COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,37 0,360,4

---COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,37 0,360,8

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS EXISTENTE O.G.U.C.O.G.U.C.

60°RASANTE EXISTENTE 60°60°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO EXISTENTE AISLADOAISLADO Y PAREADO

S=32% / O=33%ADOSAMIENTO EXISTENTE S=32% / O=33%40%

5,00ANTEJARDIN AMBAS CALLES EXISTENTE 5,005,00

EXISTENTEALTURA EN METROS Y/O PISOS EXISTENTE EXISTENTE3P / 10,50 m

---ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES --- ------

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO PROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.
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1

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN LA AMPLIACION

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

1

---

5.4 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.6 6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de Obra Menor, Ampliación menor a 100 m2, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Ampliación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupacion de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*) [(e) + {(e) x (f)}]

% FINAL DE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

25/09/19871743-115REGULARIZACIÓN

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

-

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)
TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DEMOLICIÓN

OTRAS (ESPECIFICAR)

7 OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

DEM
OLI
OTR
AS

(a)

(b)

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

1,50%

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

ESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN                ART 2.1.36. OGUC

(d)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

5.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro (Especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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1.- Cuadro resumen de superficies y Permisos anteriores.
                    PE 553/1975     PR 1743/1987        Presente
                    RF 332/1975                                     Solicitud      Total (m²)
1º PISO          110,00                    36,10                -6,43             139,67
2.- Presenta declaración del propietario indicando que el permiso de obra menor POM 143/2008 no fue ejecutado
y se encuentra caducado según lo indicado en Art. 1.4.17 de la O.G.U.C., situación que fue verificada por el
Departamento de Inspección DOM, e informada mediante MEMO INSP. N° 86 de fecha 25.03.2026.
3.- Durante la ejecución de la obra deberá mantener en buen estado las veredas que enfrentan al predio, así
como los accesos de camiones.
4.- Desde el inicio y durante el transcurso de la obra, el constructor a cargo deberá mantener en la misma el
Libro de Obras a que se refiere el Art. 1.2.7 de la O.G.U.C. y disponer de las medidas de gestión y control de
calidad a que se refiere el Art. 1.2.9. Y 5.8.3 de la O.G.U.C.
5.- En atención al Art 116 de la L.G.U.C. y al Dictamen N° 15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General
de la República, la presente aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y
demás disposiciones legales aplicadas al proyecto.
El cumplimiento de las primeras serán de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la
responsabilidad de revisión y del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al
arquitecto proyectista y demás profesionales que intervienen en él.
La Dirección de Obras tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá
denunciar su incumplimiento ante el Juzgado de Policía Local.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

9 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(B) - (C) - (D)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20396150 31.03.2026

) SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% N° 2 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 3.000.000

$30.000

$  30.000

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(B) X (30%)] (-) $0

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

(a)

(b)

(c)

(d)
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P.OM - Am 5.1.4. 1 AFORMULARIO 1-2.1.

 PERMISO DE OBRA MENOR
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN HASTA

100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/974/2025  de fecha 03-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2329   de fecha   10/07/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 13077 de fecha 29/10/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

124
N° DE RESOLUCIÓN

01/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

JAVIER SEARLE LEON

---------- ----------

----------

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) 1° Y 2° PISO ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 1 con una superficie total de 41,13 m2 y de 2

pisos de altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino DOMINGO SANTA CRUZ N° 1956 Lote Nº 8 , Manzana F

Localidad o Loteo CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ROSA DE APOQUINDO PLANO L-688 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UV1 /

EAb3 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente

autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   PIERDE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

JLDLFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

1866-18

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

JOAQUIN RUIZ MUÑOZ

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda según inciso final art. 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

JOAQUIN RUIZ MUÑOZ
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NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1° 20,81

2° 20,32

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)

SUPERFICIE EDIFICADA +
Ampliación

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

157,32

TOTAL

41,13TOTAL

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION CALIFICADO COMO OBRA MENOR
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR QUE SE AMPLÍA )( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta solicitud )

0,926

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

29,38

NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

10/05/1988322EDIFICACIÓN 27/06/1988489FINAL

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

116,19

116,19

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) SUP. OCUP. SOLO EN PRIMER PISO (m2)80,00

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

41,13

41,13

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

20,81

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

157,32

157,32

252,63

157,32

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNTOTAL PERMISOS
ANTERIORES

0,08COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,32 0,400,4

0,21COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,40 0,610,8

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS EXISTENTE O.G.U.C.O.G.U.C.

60°RASANTE EXISTENTE 60°60°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADOAISLADO Y PAREADO

S=21%ADOSAMIENTO EXISTENTE S=21%40%

3,00ANTEJARDIN EXISTENTE 3,003,00

2P / 6,08mALTURA EN METROS Y/O PISOS EXISTENTE 2P / 6,08m3P / 10,50m

1ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 11

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO PROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.
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1

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN LA AMPLIACION

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

1

1

5.4 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.6 6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de Obra Menor, Ampliación menor a 100 m2, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Ampliación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupacion de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

29,38 0,162%

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*) [(e) + {(e) x (f)}]

% FINAL DE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 105.676.919

$ 105.676.919,00 $ 170.7910,162%

(e)

(g)

(f)

X =

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

10/05/1988322EDIFICACIÓN

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,162%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,162%(c)

-

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)
TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DEMOLICIÓN

OTRAS (ESPECIFICAR)

7 OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

DEM
OLI
OTR
AS

(a)

(b)

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

D3 41,13 1,50% 257.580

C5 27,24 0,50% 99.337

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**) CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

ESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN                ART 2.1.36. OGUC

(d)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

5.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro (Especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A
(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

1.- Cuadro resumen de superficies y Permisos anteriores.
                    PE 3741/1987    PE 322/1988     Presente Solicitud
                    RF 488/1988      RF 489/1988     DEM               AMP      Total (m²)
1º PISO          64,96                    15,04              ---               20,81         100,81
2º PISO          36,19                       ---              -27,24          20,32           56,51
TOTAL          101,35                    15,04            -27,24          41,13          157,32

2.- Durante la ejecución de la obra deberá mantener en buen estado las veredas que enfrentan al predio, así
como los accesos de camiones.

3.- Desde el inicio y durante el transcurso de la obra, el constructor a cargo deberá mantener en la misma el
Libro de Obras a que se refiere el Art. 1.2.7 de la O.G.U.C. y disponer de las medidas de gestión y control de
calidad a que se refiere el Art. 1.2.9. Y 5.8.3 de la O.G.U.C.

4.- En atención al Art 116 de la L.G.U.C. y al Dictamen N° 15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General
de la República, la presente aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y
demás disposiciones legales aplicadas al proyecto.
El cumplimiento de las primeras serán de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la
responsabilidad de revisión y del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al
arquitecto proyectista y demás profesionales que intervienen en él.
La Dirección de Obras tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá
denunciar su incumplimiento ante el Juzgado de Policía Local.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

9 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(B) - (C) - (D)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20351846 26.03.2026

) SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% N° 2 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 25.669.005

$296.132

$  296.132

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(B) X (30%)] (-) $0

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

(a)

(b)

(c)

(d)
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 PERMISO DE OBRA MENOR
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN HASTA

100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/999/2025  de fecha 12-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4064   de fecha   12/11/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

H) Otros (especificar):

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

125
N° DE RESOLUCIÓN

02/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

ASESORIAS E INVERSIONES LINDA LTDA 76.034.315-3

EDWARD LINK POLLAK

----------

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) AMPLIACIÓN LOCAL COMERCIAL ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 1 con una superficie total de

61,69 m2 y de 1 pisos de altura, destinado a LOCAL COMERCIAL ubicado en calle/avenida/camino PRESIDENTE SEBASTIAN PIÑERA

ECHENIQUE N° 343 Lote Nº 5a , Manzana --- Localidad o Loteo CHACRA EL CARMEN DE APOQUINDO PLANO S-1693 Sector (URBANO

- RURAL) URBANO , Zona Uv1 / EAb2 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes,

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

MAOFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ESCRITURA DE FECHA 17-07-2008 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
17-07-2008 ANTE EL NOTARIO SR (A) JAIME MORANDE ORREGO

ROL S.I.I

976-8

LA DEHESA 181 OF. 1101

LA DEHESA

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

JULIO ARIEL REZEPKA NISIS

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda según inciso final art. 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

PATRICIO VALENZUELA MUÑOZ
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NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

PISO 1 189,91 189,91

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)

SUPERFICIE EDIFICADA +
Ampliación

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

189,91

TOTAL

189,91 189,91TOTAL

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION CALIFICADO COMO OBRA MENOR
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR QUE SE AMPLÍA )( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta solicitud )

20,56

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

165,79

NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

09/10/19641117PERMISO DE EDIFICACIÓN 04/02/1969113RECEPCIÓN FINAL

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

128,22

128,22

128,22

128,22

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) SUP. OCUP. SOLO EN PRIMER PISO (m2) 128,22

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

61,69

61,69

61,69

61,69

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

61,69

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

189,91

189,91

189,91

189,91

534,245

 189,91

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNTOTAL PERMISOS
ANTERIORES

0,11COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,24 0,360,4

0,11COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,24 0,360,6

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS O.G.U.C. O.G.U.C.O.G.U.C.

60°RASANTE 60° 60°60°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADOAISLADO / PAREADO

89% DSADOSAMIENTO 40% DO 40% DO  / 89 % DSO.G.U.C.

5M. / 3M.ANTEJARDIN 5M. / 3M. 5M. / 3M.5M. / 3M.

1P / 5,91 MALTURA EN METROS Y/O PISOS 1P / 5,91 M 1P / 5,91 M3P / 10,5 M

2ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 4 6EXIGIDO EN ESTA
PRESENTACIÓN : 2

2ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 2EXIGIDO EN ESTA
PRESENTACIÓN : 1

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO PROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

1

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN LA AMPLIACION

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

COMERCIO

VENTA

BÁSICA

CLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

COMERCIOCLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

VENTAACTIVIDAD AMPLIACIÓN

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad6

2

5.4 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.6 6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de Obra Menor, Ampliación menor a 100 m2, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Ampliación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupacion de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

165,79 0,912%

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*) [(e) + {(e) x (f)}]

% FINAL DE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 209.074.871

$ 209.074.871,00 $ 1.906.3820,912%

(e)

(g)

(f)

X =

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

09/10/19641117PERMISO DE EDIFICACIÓN

09/10/19641117PERMISO DE EDIFICACIÓN

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,912%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,912%(c)

-

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

09/10/19641117PERMISO DE EDIFICACIÓN 04/02/1969113RECEPCIÓN FINAL

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DEMOLICIÓN

OTRAS (ESPECIFICAR)

7 OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

DEM
OLI
OTR
AS

(a)

(b)

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**) CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

BÁSICAESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN                ART 2.1.36. OGUC

(d)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

5.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro (Especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A
G3 61,69 1,50% 183.954

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

1. SUPERFICIES (M²):

                         P.E. 1117/1964           ESTA                TOTAL
                         R.F. 113/1969        PRESENTACIÓN
________________________________________________________
1° PISO             128,22                  61,69                       189,91
________________________________________________________
TOTAL                128,22          61,69                 189,91

2.- PRESENTA AUTORIZACIÓN NOTARIAL DE CARLA SILVANA GIAVIO ZURICH, RUT: , REPRESENTANTE LEGAL DE
INVERSIONES CHIARA SPA., RUT: 77.848.038-7; PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN GONZALO DE LOS RÍOS N°6506, LAS
CONDES, PARA ADOSARSE EN UNA LONGITUD MAYOR AL 40%, EN EL DESLINDE COMÚN QUE COMPARTE CON EL PREDIO
UBICADO EN AV. PRESIDENTE SEBASTIÁN PIÑERA ECHEÑIQUE N°343, MATERIA DEL PRESENTE PERMISO.
3. LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA AFECTA A UTILIDAD PUBLICA POR AV. PRESIDENTE SEBASTIÁN PIÑERA ECHEÑIQUE. SEGÚN
CALCULO LEY DE APORTE AL ESPACIO PUBLICO, DEBE CEDER 4,87 M2 AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ESTE
PERMISO, CONFORME A POLÍGONO A-B-C-D-A, GRAFICADO EN EL PLANO.
4.- EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

9 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(B) - (C) - (D)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

5727059 27.03.2026

) SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% N° 2 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 11.348.122

$170.222

$  170.222

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(B) X (30%)] (-) $0

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

(a)

(b)

(c)

(d)
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/124/2026  de fecha 20-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3182 Y 3660   de fecha   12/09/2025 Y 16/10/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-13924/2025 de fecha 19/11/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

126
N° DE RESOLUCIÓN

06/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INMOBILIARIA GABRIELA S.A. 96.545.220-6

ELIZABETH WONG LAM

----------

CLAUDIA LORENA NEGRETE GALAZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION DEL LOCAL 4 Y 5 PARA USO DE RESTAURANT en

91,70 m2, con una superficie total de permiso original de 447,80 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura,

destinado a EQUIPAMIENTO / RESTAURANTE ubicado en calle/avenida/camino LAS CONDES N° 6740 LOCAL 4 / LAS CONDES N° 6740

LOCAL 5 Lote Nº 77 , Manzana --- Localidad o Loteo BARRIO RESIDENCIAL NUEVA AVENIDA LAS CONDES PLANO L-213 Sector

(URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAm1' / UC2 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás

antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

MAIMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  DE FECHA 03-11-2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA
PÚBLICA CON FECHA 03-11-2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) PABLO JAVIER MARTINEZ LOAIZA

ROL S.I.I

1557-28 / 1557-29

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

LAS CONDES 6740 LOCAL 4

LAS CONDES

CLAUDIA LORENA NEGRETE GALAZ
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0,34

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

855,00

2,14

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

2,14 0,012%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20426698 06.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 2.000.000

$20.000

$  20.000

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,012%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,012%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 899.336.891

$ 899.336.891 $ 105.7050,012%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1HABILITACIÓN INTERIOR

HABILITACIÓN INTERIOR: CONSTRUCCIÓN DE BAÑO ACCESIBLE

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/32/2026  de fecha 21-01-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   28   de fecha   09/01/2026  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

127
N° DE RESOLUCIÓN

08/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

MARYCARMEN PARRA CISA / MARÍA ÁNGELES PARRA CISA

MARYCARMEN PARRA CISA

----------

PEDRO EDUARDO ANDRADE HARRISON

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) REMODELACIÓN JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA en 0 m2, con

una superficie total de permiso original de 182,47 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a JARDÍN

INFANTIL Y SALA CUNA ubicado en calle/avenida/camino CAMINO DE LOS ANDES N° 1589 Lote Nº 3 , Manzana F Localidad o Loteo

SANTA ANA DE LOS DOMINICOS PLANO S-5445 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UV / E-Ab2 del Plan Regulador (COMUNAL O

INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

MAOFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  REDUCCIÓN REUNIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO DE FECHA 31-05-2022 Y REDUCIDA A
ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 31-05-2022 ANTE EL NOTARIO SR (A) MARÍA PATRICIA DONOSO GOMIEN

ROL S.I.I

2234-3

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

0.-.0-ART.1.2.1 OGUC

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

COLINA DEL SUR  N° 9769 CASA 4

LAS CONDES

--------------------
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

560,6

0

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20431953 08.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 6.424.610

$64.246

$  64.246

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

PRIMER PISOREMODELACIÓN BAÑOS - SEDILE

PRIMER PISOSE INCORPORAN VANOS EN MUROS DE SALAS SALAS CUNA Y SALA NIÑOS

REMODELACIÓN DE JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS
DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- MEDIANTE ESTA OBRA MENOR NO SE APRUEBAN NUEVAS SUPERFICIES, MANTENIENDO LO APROBADO MEDIANTE PERMISO DE
OBRA MENOR N° 032/2013 Y RECEPCIÓN FINAL N° 82/2013. (PRIMER PISO: 182,47 M²), NO HAY AUMENTO EN LA CARGA DE
OCUPACIÓN, POR LO QUE NO CONSIDERA APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.
2.- MANTIENE 2 ESTACIONAMIENTOS EXISTENTES.
3.- EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/151/2026  de fecha 04-03-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1382 ; 1383   de fecha   23/04/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 1409/2026 de fecha 06/02/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

128
N° DE RESOLUCIÓN

08/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

SOCIEDAD ALMACENES SAN CRISTOBAL SpA 77.898.850-K

MARCO FUENTES GALVEZ

----------

JAIME BRITO LAGOMARSINO

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE LAS OFICINAS 1111 Y 1112 COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR 1111-A, PARA LOCAL COMERCIAL en 40,00 m2, con una superficie total de permiso original de 16.680,89

m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO / COMERCIO ubicado en

calle/avenida/camino BADAJOZ N° 100 OFICINA 1111 / BADAJOZ N° 100 OFICINA 1112 Lote Nº 18A , Manzana --- Localidad o Loteo

POBLACIÓN LAS CONDES PLANO S-7451 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAa2 / UvO del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

PFGMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  AUTORIZACIÓN NOTARIAL DE FECHA 04-08-2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON
FECHA 04-08-2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) PAULINA CELIS MAGGI

ROL S.I.I

695-235 / 695-236

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

BADAJOZ N°100 OF. 1111

LAS CONDES

JAIME BRITO LAGOMARSINO
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

4

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

3.211,01

11,03

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

11,03 0,061%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20393493 31.03.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 357.000

$3.570

$  3.570

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,061%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,061%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 12.472.304.863

$ 12.472.304.863 $ 7.564.6830,061%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1OBRAS MENORES INTERIORES

TABIQUERÍAS, INSTALACIONES Y TERMINACIONES INTERIORES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1. Cuenta con PE-208/2007 con CRF-557/2010 y plano C-2504.
NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1018/2025  de fecha 18-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4372 ; 4373   de fecha   01/12/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 19165/2025 de fecha 11/12/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

129
N° DE RESOLUCIÓN

08/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INVERSIONES Y RENTAS DEL NUEVO EXTREMO LIMITADA 87.822.300-4

ILAN ARIE SENERMAN LINK / PAOLA ARANGUA RUIZ

ESPACIAL ARQUITECTURA CONSULTORES LTDA.

JOSÉ RAIMUNDO MALDONADO MARDONES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

76.749.041-0

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) RESTITUCIÓN DEL LOCAL 1 Y POSTERIOR SUBDIVISIÓN EN DOS

UNIDADES FUNCIONALES: UN LOCAL A DENOMINAR 1-A HABILITADO PARA CAFETERÍA, Y UNA OFICINA SIN AFLUENCIA DE

PÚBLICO A DENOMINAR 1-B en 463,70 m2, con una superficie total de permiso original de 51.896,94 m2 y que no se ve alterado por este

permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO/COMERCIO Y SERVICIO ubicado en calle/avenida/camino COSTANERA SUR

RIO MAPOCHO ANDRÉS BELLO N° 2799 LOCAL 1-A / COSTANERA SUR RIO MAPOCHO ANDRÉS BELLO N° 2777 LOCAL 1-B Lote Nº

6-A , Manzana -- Localidad o Loteo CCU PLANO S-6378 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona E-Aa+cm / UC2 del Plan Regulador

(COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en

la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

PFGMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 29-12-2020 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
29-12-2020 ANTE EL NOTARIO SR (A) GUSTAVO MONTERO

ROL S.I.I

267-28 / 267-787

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

ISIDORA GOYENECHEA 2800  OF 3401

LAS CONDES
paola.arangua@sencorp.com

SEBASTIÁN FERNANDO MELLA ZAMORA
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

6.884,25

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20433411 08.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 22.243.135

$222.431

$  222.431

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1OBRAS MENORES INTERIRES

TABIQUERÍAS INTERIORES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1. Cuenta con PE-1308/91 con CRF-246/94; PA-659/94 con CRF-246A/94; POM-25/05 con CRD-83/05; POM-61/05 con CRD-83/05; plano
V-1567.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

Página 2 de 2OM-1018/2025Firmado Digitalmente

Código: AP-BaIXOFudhlxjOuyoq6e5  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1034/2025  de fecha 24-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1045   de fecha   29.03.2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-15279/2025 de fecha 19.12.2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

130
N° DE RESOLUCIÓN

08/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

ROBERTO CARLOS PERTUZ DEVIA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE PARTE DEL LOCAL S-304 EN UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR LOCAL S-304-3101 PARA LOCAL COMERCIAL Y CAFETERÍA en 44,98 m2, con una superficie total de

permiso original de 161.619,65 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a LOCAL

COMERCIAL-CAFETERÍA ubicado en calle/avenida/camino APOQUINDO N° 2730 LOCAL S-304 / ENCOMENDEROS N° 65 / EL BOSQUE

NORTE N° 050 / ROGER DE FLOR N° 2725 Lote Nº 1-A , Manzana --- Localidad o Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060

Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/E-Aa+cm del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás

antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

AGVMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO TERRITORIA APOQUINDO  DE FECHA 10.06.2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14.07.2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) NANCY DE LA FUENTE HERNÁNDEZ

ROL S.I.I

201-133

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

AVD. APOQUINDO Nº 2730 PISO 14

LAS CONDES

MANUEL JESÚS REYES ALCAYAGA
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

11.655,93

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

5741882 30.03.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 26.641.813

$266.418

$  266.418

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0

$ 0 $ 0

0%(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

-3HABILITACIÓN INTERIOR

INSTALACIONES SANITARIAS, CONSTRUCCIÓN DE TABIQUES, MESÓN DE ATENCIÓN,
INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, CIELOS, PISOS

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N° 128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 61 de fecha 27/05/2021
-  Res 6° N° 492 de fecha 08.10.2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 74 de fecha 27/06/2022
- Res 6° N° 275 de fecha 20.06.2022
- Recepción definitiva Parcial 1° etapa N° 361 de fecha 24/10/2022
- Res 6° N° 518 de fecha 24.10.2022
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 122 de fecha 28/08/2024
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 25 de fecha 04/03/2025
-                   Modificación de Proyecto de Edificación N° 152 de fecha 14/11/2025
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N° 29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N° 82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N° 111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N° 146 de fecha 13/06/2023
- Recepción definitiva Parcial 6° etapa N° 198 de fecha 28/07/2023
- Recepción definitiva Parcial 7° etapa N° 337 de fecha 17/11/2023
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N° 198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N° 322 de fecha 27/08/2025
- Recepción definitiva Parcial 10° etapa N° 443 de fecha 19/11/2025

2.- Cuenta con Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1015/2025  de fecha 17-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3885 - 3886   de fecha   29/10/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   1001   de fecha   11/12/2025

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 1182 de fecha 31/01/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

131
N° DE RESOLUCIÓN

14/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

RODRIGO VALENZUELA JEREZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION DE LAS OFICINAS 1301 Y 1302 COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR 1301-A DESTINADA A OFICINA SIN AFLUENCIA DE PUBLICO en 617,69 m2, con una superficie total de

permiso original de 161.619,65 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO,

SERVICIOS ubicado en calle/avenida/camino AV. APOQUINDO N° 2730 TORRE 4 OFICINA 1301 / AV. APOQUINDO N° 2730 TORRE 4

OFICINA 1302 / ENCOMENDEROS N°65 / EL BOSQUE NORTE N°050 / ROGER DE FLOR N°2725 Lote Nº 1A , Manzana - Localidad o

Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/EAa+cm del Plan Regulador (COMUNAL O

INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

BSAMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CRISTÓBAL CLAVIJO VITA

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA DE SESION DE DIRECTORIO TERRITORIA SANTA ROSA S.A. DE FECHA 10/06/2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14/07/2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) NANCY DE LA FUENTE HERNANDEZ

ROL S.I.I

201-256 / 201-257

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

SAN ISIDRO N°83 P. 13

SANTIAGO

ART.1.2.1 OGUC ------
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

11.655,93

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20446888 14.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 37.180.723

$371.807

$  260.265

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $111.542

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

13°HABILITACION INTERIOR TORRE 4

DIVISIONES INTERIORES, NUEVAS INSTALACIONES SANITARIAS Y TERMINACIONES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.-  Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N° 128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 61 de fecha 27/05/2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 74 de fecha 27/06/2022
- Recepción definitiva Parcial 1° etapa N° 361 de fecha 24/10/2022
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N° 29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N° 82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N° 111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N° 146 de fecha 13/06/2023
- Recepción definitiva Parcial 6° etapa N° 198 de fecha 28/07/2023
- Recepción definitiva Parcial 7° etapa N° 337 de fecha 17/11/2023
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N° 198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N° 322 de fecha 27/08/2025
- Recepción definitiva Parcial 10° etapa N° 443 de fecha 19/11/2025
- Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053
2.- Cuenta con informe favorable INF N°440 de fecha 16/03/2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1016/2025  de fecha 17-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3792/3793   de fecha   25/10/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   998   de fecha   11/12/2025

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-12789/2025 de fecha 22.10.2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

132
N° DE RESOLUCIÓN

14/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

RODRIGO VALENZUELA JEREZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN OFICINA 1201 Y 1202, COMO UNIDAD FUNCIONAL

A DENOMINAR OFICINA 1201-A PARA OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO en 614,96 m2, con una superficie total de permiso original

de 161.619,65 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a SERVICIOS, OFICINA SIN AFLUENCIA DE

PÚBLICO ubicado en calle/avenida/camino APOQUINDO N° 2730 OFICINA 1201 TORRE 4 / APOQUINDO N° 2730 OFICINA 1202 TORRE 4

/ ENCOMENDEROS N° 65 / EL BOSQUE NORTE N° 050 / ROGER DE FLOR N° 2725 Lote Nº 1A , Manzana --- Localidad o Loteo

ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/E-Aa+cm del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

AGVMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CRISTÓBAL CLAVIJO VITA

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO TERRITORIA SANTA ROSA S.A. DE FECHA 10.06.2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14.07.2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) NANCY DE LA FUENTE HERNÁNDEZ

ROL S.I.I

201-242 / 201-243

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

SAN ISIDRO N°83 P. 13

SANTIAGO

ART.1.2.1 OGUC ------
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

11.655,93

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20446889 14.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 37.180.723

$371.807

$  260.265

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $111.542

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0 $ 0

0%(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

12HABILITACIÓN INTERIOR TORRE 4

INSTALACIÓN DE TABIQUE, REVESTIMIENTOS INTERIORES DE PISO Y MURO,
INSTALACIÓN DE PUERTAS Y EQUIPOS NUEVOS DE ILUMINACIÓN, INSTALACIONES

SANITARIAS, ARTEFACTOS SANITARIOS

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N° 128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 61 de fecha 27/05/2021
-  Res 6° N° 492 de fecha 08.10.2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 74 de fecha 27/06/2022
- Res 6° N° 275 de fecha 20.06.2022
- Recepción definitiva Parcial 1° etapa N° 361 de fecha 24/10/2022
- Res 6° N° 518 de fecha 24.10.2022
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 122 de fecha 28/08/2024
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 25 de fecha 04/03/2025
-                   Modificación de Proyecto de Edificación N° 152 de fecha 14/11/2025
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N° 29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N° 82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N° 111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N° 146 de fecha 13/06/2023
- Recepción definitiva Parcial 6° etapa N° 198 de fecha 28/07/2023
- Recepción definitiva Parcial 7° etapa N° 337 de fecha 17/11/2023
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N° 198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N° 322 de fecha 27/08/2025
- Recepción definitiva Parcial 10° etapa N° 443 de fecha 19/11/2025

2.- Cuenta con Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/896/2025  de fecha 05-11-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3204 ; 3806   de fecha   12/09/2025 ; 25/10/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 15735/2025 de fecha 21/10/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

133
N° DE RESOLUCIÓN

14/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

MOLASUR CHILE LTDA. 76.068.262-4

MIGUEL OSORIO / ALEJANDRO MENJIBA

----------

SIMÓN ESTEBAN MUÑOZ MANCISIDOR

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE LAS OFICINAS 407 Y 408, COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR 407-A, PARA CONSULTA DENTAL en 75,36 m2, con una superficie total de permiso original de 20.973,21

m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO / SERVICIO ubicado en

calle/avenida/camino ESTORIL N° 50 OFICINA 407 / ESTORIL N° 50 OFICINA 408 / LAS CONDES N°10359 Lote Nº 104A-1a , Manzana

-- Localidad o Loteo LO FONTECILLA PLANO S-6968 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona E-Am1' / UC2 del Plan Regulador (COMUNAL O

INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

PFGMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ESCRITURA PÚBLICA REP. 826 DE FECHA 16-01-2024 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA
CON FECHA 16-01-2024 ANTE EL NOTARIO SR (A) EDUARDO DIAZ MORELLO

ROL S.I.I

2741-66 / 2741-67

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

AV, KENNEDY  N°5700 OF. 1501

VITACURA

SIMÓN ESTEBAN MUÑOZ MANCISIDOR
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

--

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

 NETO: 3.779,34

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20447113 14.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 15.364.054

$153.641

$  153.641

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

4OBRAS MENORES INTERIORES

TABIQUERÍAS, INSTALACIONES Y TERMINACIONES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1. CUENTA CON PE-67/2001 CON CRD-197/2006 Y CRD-205/2010; POM-311/2014 CON CRD-440/2014; PLANO V-2322.
NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1 AFORMULARIO 1-2.1.

 PERMISO DE OBRA MENOR
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN HASTA

100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/976/2025  de fecha 04-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1493   de fecha   22/05/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 814/2025 de fecha 20/01/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

134
N° DE RESOLUCIÓN

14/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

JUAN PABLO TORRES CAMPBELL

---------- ----------

----------

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) VIVIENDA ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 1 con una superficie total de 84,38 m2 y de 2 pisos

de altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino PUNTA DEL ESTE N° 330 Lote Nº 3A1-A , Manzana B Localidad o

Loteo BARRIO RESIDENCIAL AV LOS DOMINICOS PLANO S-5175 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UV1/ E-Ab2 del Plan

Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   PIERDE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

SAGFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

2316-38

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

FERNANDO LOBOS MIRALLES

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda según inciso final art. 5.1.7. OGUC)

BYRON RONQUILLO NARVÁEZ

R.U.T.

FERNANDO LOBOS MIRALLES
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1 145,68

2 76,51

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)

SUPERFICIE EDIFICADA +
Ampliación

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

222,19

TOTAL

222,19TOTAL

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION CALIFICADO COMO OBRA MENOR
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR QUE SE AMPLÍA )( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta solicitud )

4,219

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

89,19

NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

24/09/19851057PE 05/10/19871251RF

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

137,81

137,81

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) SUP. OCUP. SOLO EN PRIMER PISO (m2)137,81

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

84,38

84,38

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

7,87

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

222,19

222,19

365,05

145,68

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNTOTAL PERMISOS
ANTERIORES

1 VIVIENDADENSIDAD 1 VIVIENDA 1 VIVIENDA40 VIV/HA

0.021COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.38 0.40.40

0.23COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.38 0.610.8

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC OGUCOGUC

60°RASANTE 60° 60°60°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADOAISLADO

-ADOSAMIENTO SUR 53,04% 53,04%40%

11.13%ADOSAMIENTO ORIENTE 54,90% 66.03%40%

5MANTEJARDIN 5M 5M5M

2 P/ 9,55ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1 P/ 6,50 M 2 P/ 9,55 M3 P/ 10,5 M

2ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 2EXIGIDOS 2

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO PROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN LA AMPLIACION

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

1

2

5.4 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.6 6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de Obra Menor, Ampliación menor a 100 m2, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Ampliación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupacion de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

89,21 0,491%

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*) [(e) + {(e) x (f)}]

% FINAL DE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 155.117.672

$ 155.117.672,00 $ 761.0780,491%

(e)

(g)

(f)

X =

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

24/09/19851057PE

24/09/19851057PE

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,491%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,491%(c)

-

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

24/09/19851057PE 05/10/19871251RF

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DEMOLICIÓN

OTRAS (ESPECIFICAR)

7 OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

DEM
OLI
OTR
AS

(a)

(b)

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

ESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN                ART 2.1.36. OGUC

(d)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

5.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro (Especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

H2 84,38 1,50% 228.140

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

1. SUPERFICIES (M2):

                         P.E. 1057/85          PRESENTE              TOTAL
                         R.F. 1251/87  AMPLIACIÓN
________________________________________________________________________________________
1° PISO              137,81          7,87                               145,68
2° PISO                   ---                                    76,51                                 76,51
________________________________________________________________________________________
TOTAL                  137,81                              84,38                222,19

2. PRESENTA AUTORIZACIÓN NOTARIAL DE CRISTIAN BUSTOS DONOSO, R.U.T.: 9,371,665-5 PROPIETARIO DEL INMUEBLE
UBICADO EN DUNKERQUE N°9138, PARA ADOSARSE EN UN PORCENTAJE MAYOR A 40%, CON UNA LONGITUD MÁXIMA DE 10,19 M
CON LA PROPIEDAD UBICADA EN PUNTA DEL ESTE N°330, MATERIA DEL PRESENTE PERMISO.
3. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y
DEBERÁ DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

9 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(B) - (C) - (D)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20305722 27.03.2026

) SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% N° 2 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 19.951.953

$295.772

$  295.772

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(B) X (30%)] (-) $0

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

(a)

(b)

(c)

(d)
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/177/2026  de fecha 13-03-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1542, 1546 Y 1547   de fecha   05/05/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 5515/2026 de fecha 12/03/2026, emitido por seim que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

135
N° DE RESOLUCIÓN

15/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INVERSIONES E INMOBILIRIA DLB LTDA 76.459.601-3

ALEX DE LA BARRA SANTIBAÑEZ

----------

CAMILO ANDRÉS JARA CORREA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION DE OFICINAS 301, 302 Y 303 COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR OFICINA 301-A PARA USO DE OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO (CENTRO KINESIOLOGÍA) en

169,00 m2, con una superficie total de permiso original de 32.051,41 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura,

destinado a SERVICIOS / OF. SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO ubicado en calle/avenida/camino LO FONTECILLA N° 101 TORRE A LOCAL

301 / LO FONTECILLA N° 101 TORRE A LOCAL 302 / LO FONTECILLA N° 101 TORRE A LOCAL 303 / LAS CONDES N° 10565 Lote Nº

102 G1 , Manzana --- Localidad o Loteo LO FONTECILLA PLANO LD-20 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2 / E-Am1´ del Plan

Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

MAIMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD "INVERSIONES DLB" DE FECHA 08-11-2017 Y REDUCIDA A
ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 08-11-2017 ANTE EL NOTARIO SR (A) ALVARO GONZALEZ

ROL S.I.I

2741-601 / 2741-602
/ 2741-603

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

LO FONTECILLA 101 TORRE A OF. 303

LAS CONDES

CAMILO ANDRÉS JARA CORREA
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

5.068,90

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

0,00 0,000%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20449226 15.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 11.662.000

$116.620

$  116.620

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 00,000%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

3HABILITACIÓN INTERIOR TORRE A

HABILITACIÓN INTERIOR: TABIQUES E INSTALACIONES SANITARIAS

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/100/2026  de fecha 13-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3678   de fecha   22/10/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-1128/2026 de fecha 29/01/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

136
N° DE RESOLUCIÓN

16/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

VICENTE EDUARDO HERNÁNDEZ BARBIERI

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE PARTE DEL LOCAL 304 COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR 304-8, COMO RESTAURANTE en 106,12 m2, con una superficie total de permiso original de 161.619,65 m2

y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO / COMERCIO ubicado en calle/avenida/camino

APOQUINDO N° 2730 LOCAL 304 / ENCOMENDEROS N°65 / EL BOSQUE NORTE N°050 / ROGER DE FLOR N°2725 Lote Nº 1A ,

Manzana --- Localidad o Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAa+cm / UC2 del

Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

PFGMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO TERRITORIA APOQUINDO S.A. DE FECHA 10-06-2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14-07-2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) NANCY DE LA FUENTE HERNANDEZ

ROL S.I.I

201-68

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

AVD. APOQUINDO Nº 2730 PISO 14

LAS CONDES

VICENTE EDUARDO HERNÁNDEZ BARBIERI
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

17,75

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

11.655,93

9,58

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

9,58 0,053%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20451686 16.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 40.368.317

$403.683

$  403.683

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,053%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,053%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 41.103.653.964

$ 41.103.653.964 $ 21.656.6780,053%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

3OBRAS MENORES INTERIORES

TABIQUERÍAS, TERMINACIONES E INSTALACIONES INTERIORES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- El edificio donde se ubica el local S-304, cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de Edificación N°128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N°61 de fecha 27/05/2021
- Res. Secc.6ª N°492 de fecha 08.10.2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N°74 de fecha 27/06/2022
- Res. Secc.6ª N°275 de fecha 20.06.2022
- Recepción Definitiva Parcial 1ª etapa N°361 de fecha 24/10/2022 (local comercial S-308)
- Res. Secc.6ª N°518 de fecha 24.10.2022
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N°29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N°82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N°111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N°146 de fecha 13/06/2023
-  Recepción definitiva Parcial 6° etapa N°198 de fecha 28/07/2023
-  Recepción definitiva Parcial 7° etapa N°337 de fecha 17/11/2023
- Modificación de Proyecto de Edificación N°122 de fecha 20/08/2024
- Modificación de Proyecto de Edificación N°25 de fecha 04/03/2025
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N°198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N°322 de fecha 27/08/2025
- Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053
2.- El local S-304 (932,67m²) cuenta con las siguientes habilitaciones:
- POM N°523/2025, local S-304-1, por una superficie de 49,18m².

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 2AFORMULARIO 1-2.3.

 PERMISO DE OBRA MENOR
 AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/145/2026  de fecha 03-03-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4424   de fecha   05/12/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

137
N° DE RESOLUCIÓN

17/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

ZUSEL GERLIN RAMÍREZ HUAMAN / ALEX VELARDE NATIVIDAD

---------- ----------

----------

MARY CECILIA BUSTAMANTE ROSALES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar la vivienda (ESPECIFICAR) AMPLIACIÓN VIVIENDA, ACOGIDA AL ART. 166 DE LA L.G.U.C. CUYO VALOR

DE TASACIÓN ES MENOR A 520 UF. con una superficie total original de 40.31 m2 y de 2 pisos de altura, en un total de 96,21 m2,

ubicado en calle/avenida/camino ROSITA N° 1556 Lote Nº 41 , Manzana C Localidad o Loteo VITAL APOQUINDO ORIENTE PLANO

S-3446-A Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAb2 / UC3 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y

demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   MANTIENE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

JLDLFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

2736-22

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

MARY CECILIA BUSTAMANTE ROSALES

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

ROSITA 1556

LAS CONDES

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC) R.U.T.

JORGE FRANCISCO CALFIL CARDENAS
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FORMULARIO 1-2.3. P.OM - Am 5.1.4. 2A

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1° 40,31 21,35 61,66

2° 53,6 53,6

 PERMISO(S) ANTERIOR (ES)(m2) AMPLIACIÓN PROYECTADA (m2) TOTAL INCLUIDA AMPLIACIÓN (m2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

5.1.- SUPERFICIES

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

144,50

61,66

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS
PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR

CIAL

DEMOLICIÓN

OTRO (ESPECIFICAR)

DEM
OLI
OTR
AS

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

G3 96,21 1,50% 185.333

E5 21,26 0,50% 100.082

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

5.3- DECLARACIONES
LA VIVIENDA SOCIAL FORMA PARTE DE UN CONDOMINIO Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria
LA VIVIENDA QUE SE AMPLIA MANTIENE SU CONDICION DE VIVIENDA ECONOMICA (hasta 140 m2 )- D.F.L-N°2 de 1960 SI NO

SI NO

6. OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS  (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapasNOSI

TIPO DE AMPLIACIÓN SOLICITADA (Según Art. 166 de la LGUC)

(Según Art. 166 de la LGUC, solo se puede tramitar con este permiso simplificado una ampliación de una de las cuatro tipologías señaladas. En caso contrario, debe tramitarse como ampliación según el art.
5.1.4. 1A o 5.1.6., según corresponda)

DE VIVIENDA SOCIAL
DE VIVIENDA PROGRESIVA

DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA
DE VIVIENDA DE HASTA 520 UF

(CALCULADO SEGÚN TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

incisos segundo y tercero Artículo 6.1.11. OGUC

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(f - (g)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,5% N° 2 ART. 130 LGUC)] %

$ 23.058.631

$309.102

$  154.551

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD

SUBTOTAL 2 [(b) - (c)] $309.102

REBAJA SEGÚN ART. 5.1.4. 2A [(b)X(50% A LO MENOS)]

$0

$  154.551

$  154.551SUBTOTAL 3 [(d) - (e)]

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)
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FORMULARIO 1-2.3. P.OM - Am 5.1.4. 2A

1.- Cuadro resumen de superficies y Permisos anteriores.
                    PE 673/1975        Presente Solicitud
                    RF 436/1979        DEM             AMP      Total (m²)
1º PISO          40,31                -21,26          42,61       61,66
2º PISO            ---                       ---           53,60       53,60
TOTAL            40,31                -21,26          96,21      115,26
Superficie de Terreno 144,50

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD proyectado: 0,80
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO            proyectado: 0,43

2.- Esta aprobación se acoge al  Art. 166 de la L.G.U.C.,  ampliaciones de viviendas cuyo valor de tasación es
inferior a 520 uf, para lo cual:
2.1.- Se adjunta tasación de la vivienda, efectuada por el arquitecto patrocinante conforme a tabla de costos
unitarios, por un valor de 187,70 Uf.
2.2.- Presenta informe de arquitecto patrocinante, mediante el cual informa cumplimiento de las condiciones de
habitabilidad, seguridad y estabilidad de las viviendas ampliadas, como  del cumplimiento de las normas vigentes
aplicables a las instalaciones interiores de electricidad, agua potable, alcantarillado y gas.

3.- Durante la ejecución de la obra deberá mantener en buen estado las veredas que enfrentan al predio así
como los accesos de camiones.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/97/2026  de fecha 12-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1539   de fecha   05/05/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 3394/2026 de fecha 12/02/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

138
N° DE RESOLUCIÓN

17/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

PARQUE ARAUCO S.A. 94.627.000-8

XIMENA  BASCUÑÁN ARÉVALO

ELEVACION NORTE SPA

CONSTANZA MEDINA BREVIS

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

77.329.216-7

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION LOCAL COMERCIAL en 91,78 m2, con una

superficie total de permiso original de 91,78 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a LOCAL

COMERCIAL ubicado en calle/avenida/camino PRESIDENTE KENNEDY N° 5601 / ROSARIO NORTE N° 867 / CERRO COLORADO N° 5650

/ ROSARIO NORTE N° 969 LOCAL L3-16 Lote Nº 24 A-1 , Manzana --- Localidad o Loteo FUNDO SAN LUIS PLANO S-6655 Sector

(URBANO - RURAL) URBANO , Zona Ee1/ UEe1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás

antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

SAGFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 18/08/2022 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON
FECHA 02/09/2022 ANTE EL NOTARIO SR (A) IVAN TORREALBA ACEVEDO

ROL S.I.I

915-3 / 915-3 / 915-3
/ 915-3

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

77.329.216-7ELEVACION NORTE SPA

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

AV.PRESIDENTE KENNEDY N°5413 P7

LAS CONDES

CONSTANZA MEDINA BREVIS
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

33297,50

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20452966 17.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 49.460.851

$494.609

$  494.609

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

4HABILITACIÓN OPEN PARQUE ARAUCO

HABILITACIÓN LOCAL COMERCIAL

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1.- El presente Permiso de Obra Menor corresponde a la habilitación del local comercial L3-16. No aumenta superficie, carga de ocupación ni se
modifican estacionamientos.
2.- Se designa como empresa constructora a "ELEVACIÓN NORTE S.A," RUT 77.329.216-7.
3.- En atención al Art. 116 de la LGUC y al Dictamen N°15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General de la República, la presente
aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y demás disposiciones legales aplicadas al proyecto.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/202/2026  de fecha 20-03-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   392   de fecha   04/02/2026  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 3255/2026 de fecha 10/02/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

139
N° DE RESOLUCIÓN

18/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

FERNANDO CALLEJAS MATURANA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE PARTE DEL LOCAL 202 COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR LOCAL 202-13, PARA LOCAL COMERCIAL en 103,3 m2, con una superficie total de permiso original de

161.619,65 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a COMERCIO - LOCAL COMERCIAL ubicado en

calle/avenida/camino APOQUINDO N° 2730 LOCAL 202 / ENCOMENDEROS N°65 / EL BOSQUE NORTE N°050 / ROGER DE FLOR N°2725

Lote Nº 1A , Manzana --- Localidad o Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona

UC2/E-Aa+cm del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la

presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

AGVMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO TERRITORIA APOQUINDO S.A  DE FECHA 10-06-2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14-07-2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) NANCY DE LA FUENTE HERNÁNDEZ

ROL S.I.I

201-54

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

SAN ISIDRO N°83 P. 13

SANTIAGO

FERNANDO CALLEJAS MATURANA
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

---

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

11.655,93

---

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20449551 15.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 158.338.167

$1.583.382

$  1.583.382

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

6º Nº 0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0

$ 0 $ 0

0%(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

2HABILITACIÓN INTERIOR

IMPERMEABILIZACIÓN DE PAVIMENTOS, INSTALACIÓN DE CIELOS, PINTURAS Y
REVESTIMIENTOS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, MOBILIARIO, INSTALACIÓN DE

CORTINA METÁLICA, CLIMATIZACIÓN, RED DE INCENDIOS

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N° 128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 61 de fecha 27/05/2021
-  Res 6° N° 492 de fecha 08.10.2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 74 de fecha 27/06/2022
- Res 6° N° 275 de fecha 20.06.2022
- Recepción definitiva Parcial 1° etapa N° 361 de fecha 24/10/2022
- Res 6° N° 518 de fecha 24.10.2022
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 122 de fecha 28/08/2024
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 25 de fecha 04/03/2025
-                   Modificación de Proyecto de Edificación N° 152 de fecha 14/11/2025
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N° 29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N° 82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N° 111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N° 146 de fecha 13/06/2023
- Recepción definitiva Parcial 6° etapa N° 198 de fecha 28/07/2023
- Recepción definitiva Parcial 7° etapa N° 337 de fecha 17/11/2023
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N° 198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N° 322 de fecha 27/08/2025
- Recepción definitiva Parcial 10° etapa N° 443 de fecha 19/11/2025

2.- Cuenta con Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053-N

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/171/2026  de fecha 12-03-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   9   de fecha   06/01/2026  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 3783/2026 de fecha 17/02/2026, emitido por seiM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

140
N° DE RESOLUCIÓN

18/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

PARQUE ARAUCO S.A. 94.627.000-8

XIMENA  BASCUÑÁN ARÉVALO

----------

ODETTE ALEJANDRA SÁNCHEZ MUENA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION LOCAL en 86,85 m2, con una superficie total de

permiso original de 86,85 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a LOCAL COMERCIAL ubicado en

calle/avenida/camino PRESIDENTE KENNEDY N° 5413 LOCAL 566 Lote Nº C-5-B , Manzana - Localidad o Loteo FUNDO SAN LUIS

PLANO S-7321 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona U-Ee1/ E-e1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los

planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

SAGFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 18/08/2022 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON
FECHA 02/09/2022 ANTE EL NOTARIO SR (A) IVAN TORREALBA ACEVEDO

ROL S.I.I

913-1

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

AV.PRESIDENTE KENNEDY N°5413 P7

LAS CONDES

DIEGO IGNACIO VELOSO BOHM
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

-

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

88766,66

-

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20433098 08.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 23.757.893

$237.579

$  237.579

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

3HABILITACIÓN PISO DISEÑO

HABILITACIÓN LOCAL COMERCIAL

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1.- El presente Permiso de Obra Menor corresponde a la habilitación del local comercial 566, de superficie 86,85 m2. No aumenta superficie,
carga de ocupación ni se modifican estacionamientos.
2.- En atención al Art. 116 de la LGUC y al Dictamen N°15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General de la República, la presente
aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y demás disposiciones legales aplicadas al proyecto.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/18/2026  de fecha 15-01-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4401   de fecha   03/12/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 919 de fecha 14/01/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

141
N° DE RESOLUCIÓN

18/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFUTURO S.A. 96.571.890-7

RICARDO FRANCISCO ANWANDTER RODRÍGUEZ

----------

ALEJANDRO GERMÁN CASTILLO SANTANDER

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION DE OFICINA N°31 DESTINADO A OFICINA SIN

AFLUENCIA DE PUBLICO en 707,.39 m2, con una superficie total de permiso original de 38.661,53 m2 y que no se ve alterado por este

permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO, SERVICIOS ubicado en calle/avenida/camino MANQUEHUE NORTE N° 160

OFICINA 31 / O'CONNELL N°165 Lote Nº 20-A , Manzana A Localidad o Loteo AV. APOQUINDO PLANO S-7594 Sector (URBANO - RURAL)

URBANO , Zona UVO/EAa2 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman

parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

BSAMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  REDUCCION ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 01/03/2023 Y REDUCIDA A ESCRITURA
PÚBLICA CON FECHA 26/07/2023 ANTE EL NOTARIO SR (A) HERNÁN CUADRA GAZMURI

ROL S.I.I

759-111

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

APOQUINDO N° 6750 PISO 19

LAS CONDES

SERGIO ANDRÉS UBILLA GINIEIS
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

5.948,80

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20445011 13.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 278.288.989

$2.782.890

$  2.782.890

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

3°HABILITACION INTERIOR

DIVISIONES INTERIORES, NUEVAS INSTALACIONES SANITARIAS Y TERMINACIONES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1.- Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificacion N°106 de fecha 01/12/2010
- Recepción definitiva (parcial 1° etapa) N°458 de fecha 06/11/2013
- Recepción definitiva (parcial 2° etapa) N°189 de fecha 15/05/2014
- Permiso de Obra menor N°555 de fecha 15/09/2016
- Recepción definitiva de Obra menor N°84 de fecha 09/02/2017
- Plano C-2631 de Copropiedad Inmobiliaria

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1043/2025  de fecha 29-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3092   de fecha   04/09/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 10531 de fecha 30/08/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

142
N° DE RESOLUCIÓN

18/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

MILAGROS HIDALGO GARCÍA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION DE PARTE DEL LOCAL S-203 COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR S-203-1 DESTINADO A FUENTE DE SODA en 17,76 m2, con una superficie total de permiso original de

161.619,65 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO, COMERCIO ubicado en

calle/avenida/camino AV. APOQUINDO N° 2730 LOCAL S-203 / ENCOMENDEROS N°65 / EL BOSQUE NORTE N°50 / ROGER DE FLOR

N°2725 Lote Nº 1A , Manzana - Localidad o Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona

UC2/EAa+cm del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la

presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

BSAMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA DE SESION DE DIRECTORIO TERRITORIA APOQUINDO S.A DE FECHA 10/06/2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14/07/2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) NANCY DE LA FUENTE HERNANDEZ

ROL S.I.I

201-114

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

SAN ISIDRO N°83 P. 13

SANTIAGO

MILAGROS HIDALGO GARCÍA
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

11.655,93

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20445444 14.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 51.755.525

$517.555

$  517.555

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

-2°HABILITACION INTERIOR

DIVISIONES INTERIORES, NUEVAS INSTALACIONES SANITARIAS Y TERMINACIONES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.-  Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N° 128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 61 de fecha 27/05/2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N° 74 de fecha 27/06/2022
- Recepción definitiva Parcial 1° etapa N° 361 de fecha 24/10/2022
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N° 29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N° 82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N° 111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N° 146 de fecha 13/06/2023
- Recepción definitiva Parcial 6° etapa N° 198 de fecha 28/07/2023
- Recepción definitiva Parcial 7° etapa N° 337 de fecha 17/11/2023
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N° 198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N° 322 de fecha 27/08/2025
- Recepción definitiva Parcial 10° etapa N° 443 de fecha 19/11/2025
- Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053
2.- El local cuenta con las siguientes aprobaciones:
- POM N°266/23 por una superficie de 35,63m2
- POM N°70/25 por una superficie de 17,62m2
- POM N°120/25 por una superficie de 15,52m2
- POM N°229/2025 por una superficie de 19,20m2
 - POM N°236/2025 por una superficie de 14,86m2
- POM N°254/2025 por una superficie de 19,68m2
- POM N°265/2025 por una superficie de 21,86m2
- POM N°327/2025 por una superficie de 11,30m2
3.- Cuenta con asignación de mesas al interior del local S-204 y circulación interior aprobada en POM N°423/2024

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1007/2025  de fecha 15-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3670   de fecha   22/10/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 0000019247 de fecha 11/12/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

143
N° DE RESOLUCIÓN

18/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INVERSIONES MONTEMAR LTDA. 76.273.916-K

ALFREDO REYES CORBEAUX

----------

MANUEL ANTONIO LARA DOMINGUEZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) PERGOLA EN VIVIENDA SIN AUMENTO DE SUPERFICIE en 136

m2, con una superficie total de permiso original de 136 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a

VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino NORUEGA N° 6529 Lote Nº 12 , Manzana F Localidad o Loteo CHACRA EL ROSARIO

PLANO L-276 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona Uv1 / EAm4 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los

planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

CPHFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE FECHA 09/JULIO/2019 Y REDUCIDA A ESCRITURA
PÚBLICA CON FECHA 09/JULIO/2019 ANTE EL NOTARIO SR (A) JORGE REYES BESSONE (NOTARIA DE SAN MIGUEL)

ROL S.I.I

1535-11

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

NORUEGA 6529

LAS CONDES

MANUEL ANTONIO LARA DOMINGUEZ
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

400

0

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20454644 17.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 396.666

$3.967

$  3.967

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1PERGOLA SIN CUBIERTA ORIENTE

PERGOLA TERRAZA ORIENTE, SIN CUBIERTA, SIN AUMENTO DE SUPERFICIE

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- Esta modificación aprueba la habilitación de una pergola descubierta en vivienda, sin haber aumento de superficie, ni de estacionamientos.
No se aprueba ninguna otra obra en el resto de la vivienda. Todas las superficies de permisos anteriores se mantienen.
2.- No presenta calculo de aportes al espacio público (Ley 20.958) ya que no tiene incremento en la carga de ocupación.
3.- En atención al Art. 116 de la LGUC y al Dictamen N°15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General de la República, la presente
aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y demás disposiciones legales aplicadas al proyecto.
El cumplimiento de las primeras, será de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del cumplimiento
de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al arquitecto proyectista y demás profesionales que intervienen en el, entre las
cuales se encuentra la accesibilidad universal.
La Dirección de Obras tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá denunciar su incumplimiento ante
el Juzgado de Policía Local, aplicándose al efecto las disposiciones del Título VI de la Ley 20.422.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1 AFORMULARIO 1-2.1.

 PERMISO DE OBRA MENOR
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN HASTA

100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/130/2026  de fecha 23-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4215   de fecha   19/11/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 4120 de fecha 22/02/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

144
N° DE RESOLUCIÓN

20/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

DANIELA DOGANIERI GARCIA

---------- ----------

----------

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) 2° PISO ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 1 con una superficie total de 64,75 m2 y de 2 pisos de

altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino DIEGO DE DEZA N° 1408 Lote Nº 39 a 2 , Manzana --- Localidad o

Loteo VILLA OPAZO PLANO S-2126 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAb2 / UV1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   PIERDE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

JLDLFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

760-23

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

JORGE ANDRÉS BRAVO CAMUS

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda según inciso final art. 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

JORGE ANDRÉS BRAVO CAMUS
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1° 85,80

2° 64,75

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)

SUPERFICIE EDIFICADA +
Ampliación

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

150,55

TOTAL

150,55TOTAL

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION CALIFICADO COMO OBRA MENOR
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR QUE SE AMPLÍA )( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta solicitud )

3,78

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

126,24

NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

06/10/19641102EDIFICACIÓN 28/04/1965S/N°FINAL

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

85,80

85,80

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) SUP. OCUP. SOLO EN PRIMER PISO (m2)85,80

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

64,75

64,75

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

85,80

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

150,55

150,55

219,90

85,80

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNTOTAL PERMISOS
ANTERIORES

-0,04COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,43 0,390,4

0,25COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,43 0,680,80

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS EXISTENTE O.G.U.C.O.G.U.C.

60°RASANTE EXISTENTE 60°60°

PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO PAREADO PAREADOAISLADO Y PAREADO

O=28,03%ADOSAMIENTO O=37,12% O=28,03%40%

3,00ANTEJARDIN 3,00 3,003,00

2P / 5,85mALTURA EN METROS Y/O PISOS 1P / 4,50m 2P / 5,85m3P / 10,50m

2ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 21

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO PROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.
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1

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN LA AMPLIACION

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

1

2

5.4 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.6 6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de Obra Menor, Ampliación menor a 100 m2, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Ampliación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupacion de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

126,24 0,694%

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*) [(e) + {(e) x (f)}]

% FINAL DE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 83.696.380

$ 83.696.380,00 $ 581.1010,694%

(e)

(g)

(f)

X =

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

06/10/19641102EDIFICACIÓN

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,694%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,694%(c)

-

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)
TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DEMOLICIÓN

OTRAS (ESPECIFICAR)

7 OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

DEM
OLI
OTR
AS

(a)

(b)

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

H3 64,75 1,50% 166.794

C5 8,00 0,50% 100.082

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**) CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

ESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN                ART 2.1.36. OGUC

(d)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

5.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro (Especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A
(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

1.- Cuadro resumen de superficies y Permisos anteriores.
                    PE 1108/1964     PE 613/1967     Presente Solicitud
                    RF S/Nº/1965     S/R/F                DEM               AMP      Total (m²)
1º PISO          85,80                    8,00               -8,00               --            85,80
2º PISO            ---                         ---                  ---               64,75        64,75
TOTAL             85,80                    8,00               -8,00            64,75      150,55

2.- Durante la ejecución de la obra deberá mantener en buen estado las veredas que enfrentan al predio, así
como los accesos de camiones.

3.- Desde el inicio y durante el transcurso de la obra, el constructor a cargo deberá mantener en la misma el
Libro de Obras a que se refiere el Art. 1.2.7 de la O.G.U.C. y disponer de las medidas de gestión y control de
calidad a que se refiere el Art. 1.2.9. Y 5.8.3 de la O.G.U.C.

4.- En atención al Art 116 de la L.G.U.C. y al Dictamen N° 15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General
de la República, la presente aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y
demás disposiciones legales aplicadas al proyecto.
El cumplimiento de las primeras serán de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la
responsabilidad de revisión y del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al
arquitecto proyectista y demás profesionales que intervienen en él.
La Dirección de Obras tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá
denunciar su incumplimiento ante el Juzgado de Policía Local.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

9 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(B) - (C) - (D)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20455854 18.04.2026

) SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% N° 2 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 13.980.568

$189.802

$  189.802

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(B) X (30%)] (-) $0

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

(a)

(b)

(c)

(d)
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/69/2026  de fecha 04-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3245   de fecha   16/10/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 14973 de fecha 12.12.2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

145
N° DE RESOLUCIÓN

21/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

CARMEN GLORIA LTDA 76.115.224-6

HECTOR MUSE MALUJE

----------

LUCAS JOSE ZENTENO LEPE

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DEL LOCAL N°4 COMO SERVICIOS

PROFESIONALES, OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO en 28,46 m2, con una superficie total de permiso original de 57.211,16 m2 y

que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO- SERVICIOS ubicado en calle/avenida/camino

ALEXANDER FLEMING N° 7665 LOCAL 4 / FLORENCIO BARRIOS / LOLCO / TOMAS MORO Lote Nº --- , Manzana --- Localidad o

Loteo CONJUNTO RESIDENCIAL TOMAS MORO PLANO L-564-B Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona E-Ab3 / UV1 del Plan

Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

AGJMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 20.09.2010 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
24.10.2010 ANTE EL NOTARIO SR (A) ALBERTO MOZO AGUILAR

ROL S.I.I

1734-129

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

BOMBERO OSSA N°1010 OF. N°924

SANTIAGO

LUCAS JOSE ZENTENO LEPE
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

19.420

0

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20458534 21.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 1.880.200

$18.802

$  18.802

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

6º Nº 0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0

$ 0 $ 0

0%(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1HABILITACIÓN DE LOCAL N°4 TORRE 3

INSTALACIÓN DE TABIQUES, ESTUCOS INTERIORES, PINTURA Y MODIFICACIÓN DE
FACHADA (ART.5.1.2 OGUC)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1.- La propiedad cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N°264/1975
- Certificado de recepción final N°455/1978
- Certificado de recepción final N°489/1978

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/85/2026  de fecha 10-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1956   de fecha   29/06/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM 7233/2025 de fecha 18/0/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

146
N° DE RESOLUCIÓN

21/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

JORGE ANDRES CLARO VIAL

ANDREA VANESSA GALLEGOS FAURE

----------

CRISTIÁN JOSÉ KRAEMER HERRERA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN OFICINA 322 PARA OFICINA SIN AFLUENCIA DE

PÚBLICO , CONSULTA DENTAL en 33,43 m2, con una superficie total de permiso original de 39.976,97 m2 y que no se ve alterado por

este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a SERVICIOS, OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO ubicado en calle/avenida/camino

APOQUINDO N° 7331 OFICINA 322 / NUEVA APOQUINDO N° 7455 / PEHUEN N° 7400 Lote Nº 1-A , Manzana --- Localidad o Loteo

VIÑA LO HERRERA PLANO S-7949 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAm1' / UC1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

AGVMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  PODER  DE FECHA 13-06-2024 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA --- ANTE EL
NOTARIO SR (A) MARÍA SOLEDAD LASCAR MERINO/SANTIAGO

ROL S.I.I

928-306

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

NUEVA APOQUINDO N° 7331 OFICINA 322

LAS CONDES

CRISTIÁN JOSÉ KRAEMER HERRERA
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

5.659,30

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20458782 21.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 26.839.879

$268.399

$  268.399

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0 $ 0

0%(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

3HABILITACIÓN INTERIOR

CONSTRUCCIÓN DE TABIQUES, CONFORMACIÓN DE TRES ESPACIOS, EJECUCIÓN DE
TARIMA, INSTALACIONES SANITARIAS

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1.- CUENTA CON PE N° 52/2018,  RF N° 213/2023 Y PLANOS DE COPROPIEDAD C-3062-H
2.- CUENTA CON INFORME FAVORABLE N° 299 DE FECHA 24.02.2026 DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1 AFORMULARIO 1-2.1.

 PERMISO DE OBRA MENOR
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN HASTA

100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/874/2025  de fecha 29-10-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   303   de fecha   05/02/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   4773-01-26   de fecha   05/01/2026

F) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 253/2025 de fecha 07/01/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

147
N° DE RESOLUCIÓN

21/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

SEGUROS DE VIDA SURA S.A. 96.549.050-7

LUIS FERNANDO PACHECO DONOSO / SERGIO MIRABELLI

----------

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE LA OFICINA 1401, SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO ( N° DE EDIFICIOS, CASAS,

GALPONES) ----------con una superficie total de 1.215,92 m2 y de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO / SERVICIO ubicado en

calle/avenida/camino VITACURA N° 2939 OFICINA 1401 / LUZ N°2956 / SAN PATRICIO N° 2931 / PRESIDENTE RIESCO N° 2910 Lote Nº

A , Manzana --- Localidad o Loteo POBLACIÓN VITACURA PLANO S-6613 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAa+cm / UC2 del

Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   --

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

PFGMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  COMPRAVENTA DE FECHA 06-10-1999 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
15-10-1999 ANTE EL NOTARIO SR (A) FELIX JARA CADOT

ROL S.I.I

327-44

APOQUINDO N°4820 PISO 16

.
COM

LAS CONDES

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

ANDRÉS JAVIER ZAMORA CASTRO

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda según inciso final art. 5.1.7. OGUC)

ALFONSO LARRAÍN VIAL

R.U.T.

ANDRÉS JAVIER ZAMORA CASTRO
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

024-13JOSÉ RAMIRO CASTRO PEZOA 1ª

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

14 1.215,92 158,84 1.374,76

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)

SUPERFICIE EDIFICADA +
Ampliación

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

1.215,92

TOTAL

1215,92 158,84 1374,76TOTAL

5.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACION CALIFICADO COMO OBRA MENOR
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR QUE SE AMPLÍA )( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta solicitud )

17,6

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

23,40

NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

10/10/1996503PERMISO DE EDIFICACIÓN 05/02/199943RECEPCIÓN FINAL

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

---

1.039,92

1.039,92

---

334,84

334,84

---

1.374,76

1.374,76

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) SUP. OCUP. SOLO EN PRIMER PISO (m2)--

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

---

1.215,92

1.215,92

---

158,84

158,84

--

1.374,76

1.374,76

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

--

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUIDA LA AMPLIACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

--

--

--

--

--

--

--

--

--

4.084,90

--

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNTOTAL PERMISOS
ANTERIORES

--DENSIDAD -- ----

--COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) -- ----

--COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD -- ----

--DISTANCIAMIENTOS -- ----

--RASANTE -- ----

--SISTEMA DE AGRUPAMIENTO -- ----

--ADOSAMIENTO -- ----

--ANTEJARDIN -- ----

--ALTURA EN METROS Y/O PISOS -- ----

6ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 35 4141

--ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS -- ----

--ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) -- ----

--ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD -- ----

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO PROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A

1

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN LA AMPLIACION

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERVICIO

OFICINA S/ AFLUEN.
DE PÚBLICO

BASICO

CLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOCLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

OFICINA S/ AFLUEN.
DE PÚBLICOACTIVIDAD AMPLIACIÓN

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad41

5.4 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.6 6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de Obra Menor, Ampliación menor a 100 m2, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Ampliación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupacion de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

23,40 0,129%

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*) [(e) + {(e) x (f)}]

% FINAL DE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 12.148.218.846

$ 12.148.218.846,00 $ 15.636.8110,129%

(e)

(g)

(f)

X =

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

10/10/1996503PERMISO DE EDIFICACIÓN

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,129%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,129%(c)

-

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

05/02/199943RECEPCIÓN FINAL

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

7 OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS (Que se otorgan en conjunto, Inciso tercero Art. 5.1.4. de la OGUC).

(a)

(b)

PERMISO N° FECHATIPO DE SOLICITUD

BASICOESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN                ART 2.1.36. OGUC

(d)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

5.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro (Especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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FORMULARIO 1-2.1. P.OM - Am 5.1.4. 1 A
DEMOLICIÓN

OTRAS (ESPECIFICAR)

DEM
OLI
OTR
AS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

1.- CUENTA CON INFORME FAVORABLE DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA N°  210 DE FECHA 05-02-2026 POR
AUTORIZACIÓN DE COPROPIETARIOS PARA INCORPORAR BIENES COMUNES.

2.- PRESENTA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO ENTRE TORRE S S.A. Y SEGUROS DE VIDA SURA S.A., DE 6
ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS POR LA INCORPORACIÓN FUNCIONAL DE SUPERFICIE COMÚN (POLÍGONO AUGE) A LA OFICINA,
UBICADOS EN AV. COSTANERA SUR N°2782, TORRE A.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

9 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(B) - (C) - (D)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20459456 21.04.2026

) SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% N° 2 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 114.507.750

$1.145.078

$  801.555

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(B) X (30%)] (-) $343.523

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

(a)

(b)

(c)

(d)
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1037/2025  de fecha 24-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3897   de fecha   12/12/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 17509 de fecha 21.11.2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

148
N° DE RESOLUCIÓN

23/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

LV - PATIO RENTA INMOBILIARIA III SPA 76.247.365-8

GREGORIO ROBERTO SEPÚLVEDA DÍAZ / JUAN PABLO FLORES

----------

HUGO MANRÍQUEZ MOURGUES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE LA UNIDAD FUNCIONAL 901-C, COMO OFICINA

SIN AFLUENCIA DE PUBLICO. en 371,65 m2, con una superficie total de permiso original de 43.977,42 m2 y que no se ve alterado por

este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a EQUIPAMIENTO-SERVICIOS ubicado en calle/avenida/camino MARIANO SANCHEZ

FONTECILLA N° 310 OFICINA 901 / CALLAO N°2911 Lote Nº A , Manzana --- Localidad o Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO

S-5300 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/E-Aa1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y

demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

AGJMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ESCRITURA PERSONERIA DE FECHA 06.01.2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON
FECHA 06.01.2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA

ROL S.I.I

248-445

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

AVDA. ALONSO DE CÓRDOVA Nº 3788 PISO 2

VITACURA

HUGO MANRÍQUEZ MOURGUES
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

4

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

5.030,58

6

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

6,02 0,033%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20472300 23.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 150.000.000

$1.500.000

$  1.500.000

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,033%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,033%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 8.056.968.897

$ 8.056.968.897 $ 2.667.9030,033%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

9HABILITACIÓN INTERIOR DE OFICINA

INSTALACIÓN DE TABIQUES, ELÉCTRICA, SANITARIA Y PINTURA

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- La propiedad cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N°282/1996
- Certificado de recepcion final N°130/1999
- Permiso de obra menor N°44/2020
- Certificado de recepcion definitiva N°391/2020
2.- Cuenta con informe favorable de la Dirección de Asesoría Jurídica N° 418 de fecha 13.03.2026, por autorización
de la Copropiedad para intervenir bienes comunes.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/60/2026  de fecha 29-01-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   71   de fecha   14/01/2021  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   4813-A   de fecha   19/01/2026

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

149
N° DE RESOLUCIÓN

23/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

CENCOSUD SHOPPING S.A. 76.433.310-1

MARÍA INÉS ELCIRA BUZADA SALAZAR

----------

SERGIO AHUMADA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION LOCAL 1140 Y GENERACION DE LOCALES 1134 Y

1144 en 0 m2, con una superficie total de permiso original de 248.327,55 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 7 pisos de

altura, destinado a LOCAL COMERCIAL ubicado en calle/avenida/camino PRESIDENTE KENNEDY N° 9001 / GILBERTO FUENZALIDA N°

200 / LAS VERBENAS N° 9130 / PADRE HURTADO NORTE N° 221 Lote Nº 5A-1 , Manzana --- Localidad o Loteo CHACRA ROSA

ELENA PLANO S-5860 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAa1 / Ee1 / UC2 / UEe1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

MAOFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

27-13MARIO WENCESLAO JUVENAL INOSTROSA ULLOA 1°

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  PODER ESPECIAL CENCOSUD SHOPPING S.A DE FECHA 26.12.2020 Y REDUCIDA A
ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 28.12.2020 ANTE EL NOTARIO SR (A) MARÍA PILAR GUTIÉRREZ RIVERA

ROL S.I.I

2063-29 / 2063-29 /
2063-29 / 2063-29

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PRESIDENTE KENNEDY Nº 9001 PISO 6

LAS CONDES

ART.1.2.1 OGUC ------
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0,66

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

0,06

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

0,06 0,000%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20472685 23.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 2.582.331.882

$25.823.319

$  18.076.323

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $7.746.996

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 287.981.096.017

$ 287.981.096.017 $ 1.005.2280,000%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1REMODELACIÓN

MODIFICACIONES INTERIORES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.-  LA PRESENTE OBRA MENOR CONSIDERA:
- ELIMINACIÓN DE LOS LOCALES 1154 (249,00M2) Y 1156 (165.94M2), CUYAS SUPERFICIES PASA A FORMAR PARTE DEL LOCAL 1140.
- DIVISÓN DEL LOCAL 1140, GENERANDO LOS LOCALES 1134 (299,12M2) Y 1144 (39,40M2) , AMBOS EN OBRA GRUESA HABITABLE.
- SE TRASPASAN 9,37 M² DE SUP. COMÚN A SUP. ÚTIL. AL LOCAL 1140
- HABILITACIÓN DEL LOCAL Nº 1140, EL CUAL QUEDA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2.633,56M2
2.- SE MANTIENEN SUPERFICIES APROBADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PERMISO DE EDIFICACIÓN .
N°144/2025 Y RECEPCIÓN FINAL Nº492/2025. SE AUMENTA LA CARGA DE OCUPACIÓN EXISTENTE EN 0,66 PERSONAS, POR LO QUE
CONSIDERA APORTE AL ESPACIO PUBLICO.
3.- LA PRESENTE OBRA MENOR NO GENERA EXIGENCIA DE ESTACIONAMIENTOS.
4.- EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/997/2025  de fecha 11-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3765   de fecha   24.10.2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° rm-14895/2025 de fecha 11.12.2025, emitido por seim que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

150
N° DE RESOLUCIÓN

24/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

COMERCIAL E INDUSTRIAL TUPAHUE LTDA. 86.312.900-1

DARIO ALEJANDRO ALVO CAMHI

PROYECTA ARQUITECTURA INTEGRAL LTDA.

ALEX ALBERTO STREIT MADRID

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

76.244.859-9

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) CAMBIO DE DESTINO Y HABILITACIÓN DE RESTAURANTE en

342,71 m2, con una superficie total de permiso original de 342,71 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 2 pisos de altura,

destinado a RESTAURANTE ubicado en calle/avenida/camino LAS CONDES N°8860 Lote Nº 13A , Manzana L Localidad o Loteo EL

ROSARIO ORIENTE PLANO S-8132 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona E-Am1´ / UC2 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

ALAFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 15.06.1982 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
20.03.2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) ANA MARÍA SEPÚLVEDA FUENTES

ROL S.I.I

2061-30

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

LA GLORIA 17

LAS CONDES

ART.1.2.1 OGUC ------
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

86,03

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

1248,00

455,67

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

455,67 2,506%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20474576 24.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 24.930.250

$249.303

$  249.303

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

15/10/202486PERMISO DE EDIFICACIÓN 33,300%

2,506%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

35,806%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 1.215.717.491

$ 1.215.717.491 $ 30.467.9542,506%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

HABILITACIÓN Y CAMBIO DE DESTINO DE VIVIENDA A RESTAURANTE

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1. MEDIANTE ESTE PERMISO SE APRUEBA EL CAMBIO DE DESTINO DE VIVIENDA A EQUIPAMIENTO DE LA CLASE COMERCIO
CON ACTIVIDAD DE RESTAURANTE, SIN MODIFICAR LA SUPERFICIE APROBADA (199,89 M2 EN 1er PISO Y 142,82 M2 EN 2° PISO;
TOTAL: 342,71 M2).

2. ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS        : 12 AUTOMÓVILES  / 6 BICICLETAS
ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS : 14 AUTOMÓVILES (INCLUYE 1 PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) / 10

BICICLETAS.

3. SE ACOGE A ARTÍCULO 1.2.1 OGUC. DEBERÁ DESIGNAR AL PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES, ANTES DE INICIAR LAS OBRAS.

4. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO,
ASÍ COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.

5. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y
DEBERÁ DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/1011/2025  de fecha 16-12-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2649   de fecha   01/08/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-9817/2025 de fecha 14/08/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

151
N° DE RESOLUCIÓN

27/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

GUILLERMO FRANK OFFERMANNS COROMINAS

---------- ----------

----------

GUILLERMO ANTONIO RADEMACHER ACEVEDO

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN OFICINA 701 PARA CLÍNICA en 134,77 m2, con

una superficie total de permiso original de 9.577,40 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura, destinado a

EQUIPAMIENTO / SALUD ubicado en calle/avenida/camino APOQUINDO N° 4100 OF. 701 Lote Nº 10 A , Manzana A Localidad o Loteo

BARRIO RESIDENCIAL EL GOLF PLANO S-3978 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAa+cm / UC2 del Plan Regulador (COMUNAL O

INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

PFGMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

229-88

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

APOQUINDO 4100 OF. 701

LAS CONDES

GUILLERMO ANTONIO RADEMACHER ACEVEDO
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

0,97

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

1.106,60

4,68

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

4,68 0,026%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20477762 27.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 8.794.100

$87.941

$  87.941

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,026%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,026%

0,026%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 4.009.319.192

$ 4.009.319.192 $ 1.031.0290,026%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

7OBRASMENORES INTERIORES

TABIQUERÍAS, TERMINACIONES E INSTALACIONES INTERIORES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1. CUENTA CON PE-86/1981 CON RF-269/1982; PLANO V-750.

2. PRESENTA CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO PARA CUMPLIR LA CUOTA EXIGIDA DE 1
ESTACIONAMIENTO POR HABILITACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CLÍNICA EN LA OFICINA 701.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/220/2026  de fecha 26-03-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3563   de fecha   15/11/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-10980/2025 de fecha 09/09/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6.

OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se

acompaña alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

152
N° DE RESOLUCIÓN

27/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

CLAUDIO FERNANDO THOMAS BAS

---------- ----------

----------

MARCELO NICOLÁS VALENZUELA MYRIK

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN OFICINA 503 PARA CONSULTA ODONTOLÓGICA

en 57,73 m2, con una superficie total de permiso original de 88.849,94 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura,

destinado a EQUIPAMIENTO / SERVICIO ubicado en calle/avenida/camino PRESIDENTE KENNEDY N° 5757 OFICINA 503 Lote Nº 25-1

, Manzana --- Localidad o Loteo FUNDO SAN LUIS PLANO L-677-A Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAa1 / UC2 del Plan

Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

PFGMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

915-241

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

CONSISTORIAL 5110 D- 804

PEÑALOLEN

MARCELO NICOLÁS VALENZUELA MYRIK
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

10.132,50

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20476070 25.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 9.500.258

$95.003

$  95.003

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

5OBRAS MENORES INTERIORES

TABIQUERÍAS, TERMINACIONES E INSTALACIONES INTERIORES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

1.- Antecedentes de permisos y recepciones anteriores:
- Permiso de Edificación N° 532 de fecha 26-10-1995.
- Certificado de Recepción Final Parcial N° 204 de fecha 15-09-1999.
- Planos de Copropiedad Inmobiliaria N° V-2070

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

Página 2 de 2OM-220/2026Firmado Digitalmente

Código: AP-UC9tJlo3s5CUfrbHpjf0  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/84/2026  de fecha 06-02-2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1074   de fecha   02/04/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   de fecha   //////////

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 8460 de fecha 16/07/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

153
N° DE RESOLUCIÓN

29/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INVERSIONES LONDRES S.A. 78.059.550-7

ANDRES EUGENIO KERN BASCUÑAN

----------

VALENTINA ANDREA OGNO AGUAD

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACION DE LOCAL 91 DESTINADO A FUENTE DE SODA en

29,00 m2, con una superficie total de permiso original de 7.622,45 m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 1 pisos de altura,

destinado a EQUIPAMIENTO, COMERCIO ubicado en calle/avenida/camino NUEVA LAS CONDES N° 12253 LOCAL 91 / CAMINO SAN

FRANCISCO DE ASIS Lote Nº X2 , Manzana --- Localidad o Loteo PARCELACION AGRICOLA DE LA HIJUELA 1ª SAN FRANCISCO

DE LA HACIENDA LAS CONDES PLANO S-3860 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAm1' / UV / UC2 del Plan Regulador (COMUNAL O

INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

BSAMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE FECHA 29/12/2021 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA
CON FECHA 29/12/2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) LUIS MALDONADO CROQUEVIELLE

ROL S.I.I

2420-233

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

NUEVA DE LYON  96 OF.402

PROVIDENCIA

VALENTINA ANDREA OGNO AGUAD
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

14.000

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20483591 29.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 8.499.666

$84.997

$  84.997

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $0

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,000%

0,000%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

1°HABILITACION INTERIOR

DIVISIONES INTERIORES, NUEVAS INSTALACIONES Y TERMINACIONES

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1.- Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N°1060 de fecha 05.12.1980
- Permiso de Ampliación de permiso N°289 de fecha 28.04.1983
- Recepción final parcial N°756 de fecha 11.12.1981
- Recepción final parcial (2° etapa) N°281 de fecha 19.05.1983
- Recepción final parcial (3° etapa) N°927 de fecha 30.12.1983
- Plano V-831 de Venta por piso

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.OM - Am 5.1.4. 1BFORMULARIO 1-2.2.

 PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

 QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente   OM/844/2025  de fecha 17-10-2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2061   de fecha   29/06/2022  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   0867-B   de fecha   23/01/2026

F) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad (En caso que sea obligatorio elaborar

un IMIV):

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 33/2025 de fecha 09/01/2025, emitido por seim que acredita que el proyecto no requiere IMIV. (Según N° 16 del Art. 5.1.6. OGUC

-exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede conceder el presente permiso, si no se acompaña

alguno de estos documentos.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
REGIÓN: METROPOLITANA

154
N° DE RESOLUCIÓN

30/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

FUNDACIÓN VILLA MARÍA ACADEMY 65.047.054-0

MARÍA LORETO JULLIAN ARISTEGUI

----------

EDUARDO HENNIG GODOY

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE SALAS DE CLASES PARA NIVEL PREBÁSICA Y

MODIFICACIÓN CANTIDAD DE ALUMNAS en EXISTENTE m2, con una superficie total de permiso original de EXISTENTE m2 y que no

se ve alterado por este permiso, de 3 PISOS+1 SUBT, EXIST, pisos de altura, destinado a EDUCACIÓN - PREBÁSICA, BÁSICA, MEDIA

ubicado en calle/avenida/camino PRESIDENTE ERRÁZURIZ N° 3753 / NAVARRA N° 3830 / ALCÁNTARA N° 621 Lote Nº ---- , Manzana

U Localidad o Loteo SAN PASCUAL PLANO L-43 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UEE1, UEE5, EE1, EE5 del Plan Regulador

(COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en

la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

IGDFRM /

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CRISTÓBAL CLAVIJO VITA

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

SE ACREDITÖ MEDIANTE  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN VILLA MARÍA ACADEMY DE
FECHA 08-07-2021 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 09-07-2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) LUIS IGNACIO MANQUEHUAL MERY

ROL S.I.I

296-3

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) R.U.T.

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PRESIDENTE ERRAZURIZ 3753

LAS CONDES

EDUARDO HENNIG GODOY
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FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

4 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

4.2.- SUPERFICIES

18

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  (ORIGINAL CON MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL QUE GENERA LA MODIFICACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
MODIFICACIÓN (personas/hectárea)

EMPLAZADAS EN:
TIPO DE OBRAS

5 DERECHOS MUNICIPALES

14905

8,36

4.3 PROTECCIONES OFICIALES
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA
4.4 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: : En el proyecto de Obra Menor, Modificación sin alterar la estructura, se debe efectuar el cálculo solo de la presente Modificación
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el
cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si éstas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de
edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha
solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

8,36 0,046%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(b) - (c) - (d))]

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTÓ LAS OBRAS)

20486902 30.04.2026

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES [(a) X (1,0% N° 3 DEL ART. 130 LGUC)] %

$ 12.954.366

$129.544

$  90.681

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(b) X (30%)] (-) $38.863

(a)

(b)

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

PISO SECTOR

4.5 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,046%

4.6 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 4.4 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en permisos anteriores (letra (c)
del cuadro 4.5) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

0,046%

TIPO PERMISO N° FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE MODIFICACIÓN (a) o (b) DEL CUADRO 4.4 -

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN(d)

4.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN (d)

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 6.652.260.110

$ 6.652.260.110 $ 3.059.8890,046%

(e)

(g)

(f)

X =

(c)

(d)

(a)

(b)

HABILITACIÓN DE SALAS DE CLASES EXISTENTES PARA NIVEL PREBÁSICA, Y
MODIFICACIÓN CANTIDAD DE ALUMNAS  DE ACUERDO A CAPACIDAD DECLARADA

SEGÚN DDU ESPEC. 63/07.

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(g) x (d)]

Página 2 de 3OM-844/2025Firmado Digitalmente

Código: AP-5Ul5YBUudiOKMLwkKnnl  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



FORMULARIO 1-2.2. P.OM - Am 5.1.4. 1B

1---Se aprueba la habilitación de 4 salas con 128 alumnas de prebásica. Se disminuye cantidad de alumnas en todas las salas de clases,
como capacidad declarada (DDU Específica 63/2007) con 1536 alumnas de básica y media,  quedando con 1664 alumnas en total.

2---No se considera aumento de superficies.  Detalle de permisos y recepciones en cuadro adjunto.

3---Detalle de superficies en cuadro adjunto. El POM 445/19 no se construyó. Cuenta con Memo Insp. 221/2024 y Resolución 6° 250 de
25.09.2024.

4---Presenta un incremento de 18 personas, calculado según Art. 4.2.4 OGUC, en láminas 400-01, 02, 03 y 04, por lo tanto aplica pago
de aporte.   Carga de ocupación total del colegio es de 1966 personas.

5---Estacionamientos aprobados en permisos anteriores = 9, incluye 1 de accesibilidad universal. Al no existir aumento en cantidad de alumnas,
no se genera exigencia de  estacionamientos en esta presentación.

6---Presenta informe de Revisor Independiente Cristóbal Clavijo,  Rut ,  N° 867-B,  actualizado al 23.01.2026.

7---El proyecto se encuentra emplazado en Zona de Conservación Histórica,   según Art.  34 de la Resolución  8/95.

8---Presenta Ord. N° 2092 de DDU Seremi Minvu de fecha 31.07.2025 señalando que la intervención proyectada no afectará el carácter
patrimonial de la zona UEE5:   Zona de Conservación Histórica Av. Presidente Errázuriz,  por lo que otorga la autorización solicitada.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

6 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.Alt.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/5/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1214   de fecha   29/04/2024

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

21
N° DE RESOLUCIÓN

08/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

ALBA CAPITAL SPA 78.079.552-2

FRANCESCO BRESSI VASQUEZ

----------

ALFONSO EDWARDS VIAL

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para alterar (ESPECIFICAR) CAMBIO DE DESTINO VIVIENDA A OFICINA ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) DEPARTAMENTO

201 con una superficie edificada total de 121,03 m2 y de 1 pisos de altura, destinado a SERVICIOS, OFICINA SIN AFLUENCIA DE

PUBLICO ubicado en calle/avenida/camino APOQUINDO N° 3960 DEPTO. 201 / LAS TORCAZAS Lote Nº 8 , Manzana A Localidad o

Loteo BARRIO RESIDENCIAL EL GOLF, SECTOR SAN LUIS PLANO L-298 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/EAa+cm del

Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   PIERDE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   NINGUNA

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

BSAMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : CAMBIO DE DESTINO DEPARTAMENTO 201 LAS TORCAZAS

SE ACREDITA MEDIANTE  CONSTITUCION SOCIEDAD DE FECHA 23/04/2025 REDUCIDA A ESCRITURA PUBLICA CON
FECHA 25/04/2025 ANTE NOTARIO SRA. NICOLE PARRA APABLAZA

ROL S.I.I

229-23

NOMBRE DEL CALCULISTA

GUSTAVO ADOLFO UTZ SAEZ

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

LUIS GONZALO PACHECO ORTEGA

R.U.T.

BENJAMIN 2943 OF 801

XXXLAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DEL CONSTRUCTOR (cuando corresponda)

--------------------

R.U.T.
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. ALTERADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. ALTERADA SOBRE TERRENO
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE (Original +

Alteración)

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

121,03

TOTAL

TOTAL

6 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE ALTERACIÓN
PERMISO y RECEPCION ANTERIOR QUE SE ALTERA ( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta resolución )

6,05

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + ALTERACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA ALTERACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
ALTERACIÓN (personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO DE ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

39,79

NO SI DENSIFICACION
NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

31/12/19681462EDIFICACION 28/07/1970518FINAL

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS ALTERACIÓNPERMISO ORIGINAL
--DENSIDAD -- ----

--COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) -- ----

--COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD -- ----

--DISTANCIAMIENTOS -- ----

--RASANTE -- ----

--SISTEMA DE AGRUPAMIENTO -- ----

--ADOSAMIENTO -- ----

--ANTEJARDIN -- ----

--ALTURA EN METROS Y/O PISOS -- ----

--ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES -- ----

--ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS -- ----

--ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD -- ----

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
ALTERACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

6.1.- SUPERFICIES

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO ORIGINAL PERMISO ORIGINAL

EDIFICADA TOTAL

ALTERACIÓN

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN  INCLUÍDA LA ALTERACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2)

ALTERACIÓN ALTERACIÓN PERMISO ORIGINAL
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

Página 2 de 4SE-5/2026Firmado Digitalmente

Código: AP-fbfmxMRcUTvZr2sIIUhm  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

6.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

6.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO
D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

6.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

1

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

39,79 0,219%

6.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 958.610.258

$ 958.610.258 $ 2.098.0810,219%

(e)

(g)

(f)

X =

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20433051 08.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1% ART. 130 LGUC)] %

$ 23.042.327

$230.423

$230.423

$  230.423

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $0

6.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDA

--

VECINAL

CLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOSCLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

OFICINAACTIVIDAD AMPLIACIÓN

VECINALESCALA  INCLUÍDA LA AMPLIACIÓN    ART 2.1.36. OGUC

TIPO PERMISO N° FECHA

6.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

31/12/19681462EDIFICACION 0,000%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 6.6

6.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 6.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 6.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN 0,219%

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,219%

(c) -

7. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

31/12/19681462EDIFICACION 28/07/1970518FINAL

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

0,219%

(d)

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN
 [(d)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO

[(g) x (d)]

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

1.- Cuenta con permiso de edificación N°1462 de fecha 31.12.1968, Recepción final N°518 de  fecha 28/07/1970 y plano V-129 de Venta por piso
2.- Cuenta con informe favorable INF N°401 de fecha 11/03/2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica
3.- Aporte acumulado:
Expediente SE 04/26;  0,219%
Expediente SE 05/26;  0,219% (presente solicitud)
Total:                          : 0,438%

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.Alt.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/40/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4069/4110   de fecha   12/11/2025/15/11/2025

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   001-2026   vigente, de fecha   02/03/2026

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº   202576979   de fecha   22/12/2025

H) Otros (especificar):   CERTIFICADO DE EXENCIÓN SEIM N° 2204/2026 DE FECHA 28.01.2026

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

22
N° DE RESOLUCIÓN

09/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

DEKA INMOBILIARIA CHILE ONE SpA 76.031.376-9

JOSÉ MANUEL TAGLE QUIROZ / FEDERICO GREBE LIRA

----------

MATÍAS ANDRÉS FISCHER TORRES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para alterar (ESPECIFICAR) HABILITACIÓN DE LAS OFICINAS 3801 Y 3802 COMO UNA UNIDAD FUNCIONAL A

DENOMINAR OFICINA 3801-A

( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) ----------con una superficie edificada total de 1.439,55 m2 y de 1 pisos de altura, destinado a SERVICIOS

PROFESIONALES, OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO ubicado en calle/avenida/camino ISIDORA GOYENECHEA N° 2800 OFICINA

3801 / ISIDORA GOYENECHEA N° 2800 OFICINA 3802 / ANDRÉS BELLO N° 2877 / VITACURA N° 2850 / VITACURA N° 2888 Lote Nº A ,

Manzana --- Localidad o Loteo LA PORTADA DE VITACURA PLANO S-7531 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/E-Aa+cm del

Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   ---

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

AGVMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : HABILITACIÓN DE LA OFICINA 3801 Y 3802 A DENOMINARSE OFICINA 3801-A PARA OFICINA SI AFLUENCIA DE PÚBLICO

SE ACREDITA MEDIANTE  TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD  DE FECHA 22-12-2008 Y REDUCIDA A ESCRITURA
PÚBLICA CON FECHA 26-12-2008 ANTE EL NOTARIO SRA. MARÍA GLORIA ACHARAN TOLEDO

ROL S.I.I

285-291 / 385-620

NOMBRE DEL CALCULISTA

JORGE CRISTIAN FLORES ACUÑA

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

RODRIGO FERNANDO MUÑOZ FERNÁNDEZ

R.U.T.

EL GOLF N° 40 OF. 20

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DEL CONSTRUCTOR (cuando corresponda)

78.438.520-5AEDO EBNER MUÑOZ ARQUITECTOS LTDA.

R.U.T.
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------RODRIGO ANDRES DIAZ LA RIVERA ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

96620400 PRIMERAIEC INGENIERÍA S.A.
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

7.019.180-6MARIO DAVID GUENDELMAN BEDRAK

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. ALTERADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. ALTERADA SOBRE TERRENO

--- --- --- ---

PISO 38 1.439,55 1.439,55 1.439,55

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE (Original +

Alteración)

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

1.439,55

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificarNO SÍ,

espe
ZCH ICH ZOI

T
OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

TOTAL

TOTAL

6 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE ALTERACIÓN
PERMISO y RECEPCION ANTERIOR QUE SE ALTERA ( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta resolución )

0

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + ALTERACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA ALTERACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
ALTERACIÓN (personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO DE ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

0

NO SI
NOSI

--- ---

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

11/11/2010395PERMISO OBRA MENOR 06/09/2011337RECEPCIÓN DEFINITIVA OBRA MENOR

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS ALTERACIÓNPERMISO ORIGINAL
---NO MODIFICA --- ------

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
ALTERACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

6.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERVICIOS/ OFICINACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOS/OFICINACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

ESCALA  INCLUÍDA LA AMPLIACIÓN    ART 2.1.36. OGUC

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

6.1.- SUPERFICIES

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO ORIGINAL PERMISO ORIGINAL

EDIFICADA TOTAL

ALTERACIÓN

---

1.439,55

1.439,55

---

---

---

---

1.439,55

1.439,55

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN  INCLUÍDA LA ALTERACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2)

---

ALTERACIÓN

---

1.439,55

1.439,55

ALTERACIÓN

---

---

---

PERMISO ORIGINAL

---

1.439,55

1.439,55

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

1439,55 1439,55 1439,55

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

6.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial

6.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO
D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

6.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

1

MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

6.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0 $ 0

0%(e)

(g)

(f)

X =

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20352100 26.03.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1% ART. 130 LGUC)] %

$ 117.805.072

$1.178.051

$1.178.051

$  824.636

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $353.415

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

TIPO PERMISO N° FECHA

6.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

11/11/2010395PERMISO OBRA MENOR 0,000%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 6.6

6.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 6.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 6.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,000%

(c) -

7. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

11/11/2010395PERMISO OBRA MENOR 06/09/2011337RECEPCIÓN DEFINITIVA OBRA MENOR

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

(d)

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN
 [(d)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO

[(g) x (d)]

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

1.- PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 181 DE FECHA 30-11-2006 Y CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
N° 29 DE FECHA 05-02-2010
2.- CUENTA CON PLANOS DE COPROPIEDAD C-2487-H

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/24/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4242   de fecha   22/11/2025

E) El Anteproyecto de Edificación Nº   4   de fecha 21/1/2026

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) La Resolución Nº ---------- de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a ---------- de fecha

----------

J) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

23
N° DE RESOLUCIÓN

13/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INMOBILIARIA ALONSO DE CAMARGO SPA 78.214.907-5

JUAN ESTEBAN ALONSO OLGUIN

----------

HUGO MARQUEZ MARNICH

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para (ESPECIFICAR) CONDOMINIO TIPO A, 5 VIVIENDAS ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) ----------con una superficie edificada

total de 599,67 m2 y de 2 pisos de altura, destinado a RESIDENCIAL / VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino ALONSO DE

CAMARGO N° 6276 / HERNANDO DE MAGALLANES N° S/N Lote Nº 40 , Manzana --- Localidad o Loteo CHILE FILMS PLANO S-8197

Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAb2 / Uv1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás

antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   ---

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

MAIMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : TOWNHOUSE CAMARGO DFL2

SE ACREDITÖ MEDIANTE  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE FECHA 30-10-2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA
CON FECHA 30-10-2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) LUIS MALDONADO CONCHA

ROL S.I.I

1230-18

NOMBRE DEL CALCULISTA

CRISTIAN CEA EGAÑA

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

ART.1.2.1 OGUC

R.U.T.

RAUL LABBE  12613 OF 226

LO BARNECHEA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

------
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

6.- CARACTERÍSTICAS  DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE
EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)
0

599,67

599,67

0

0

0

0

599,67

599,67

29,98

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 1001,04

206,69

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

255,57

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1 255,57 0 255,57
2 344,10 0 344,10

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

599,67

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS  URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO

40 VIV/HA + 25% (ART.6.1.8. OGUC) = 50 VIV/HADENSIDAD 50 VIV/HA

0.4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.25 (ART.6.1.8. OGUC)

0.6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.59  (ART.6.1.8. OGUC)

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC

60°RASANTE 60°

AISLADO Y PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO P= 39,74% , N= 16,75%

5,00 MANTEJARDIN 5,00 M

3 PISOS / 10,5 MALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS / 5,85 M

12ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 12

0ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0

1ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

VIVIENDA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

206,69 1,137%

0 0 0TOTAL

599,67 0,00 599,67TOTAL

(a)

(b)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

LEY 21.442 DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

B2 255,57 1,50% 400.365

G2 344,10 1,50% 252.052

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

6.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

5 5

12

0

6.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 358.283.124

$ 358.283.124 $ 4.072.9201,137%

(c)

(e)

(d)

X =

7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20442718 13.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 189.052.376

$2.835.786

$2.835.786

$  2.835.786

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $0

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)

1.- CUENTA CON OFICIO SEIM N° RM-1991/2026 EN EL QUE SE INDICA QUE EL PROYECTO SE ENCUENTRA EXENTO DE PRESENTAR
INFORME DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VIAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/14/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3307   de fecha   21/10/24

E) El Anteproyecto de Edificación Nº   ---   de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) La Resolución Nº ---------- de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a ---------- de fecha

----------

J) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

24
N° DE RESOLUCIÓN

13/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE INVERSIONES HERCO LTDA 78.299.830-7

ROBERTO HERNANDEZ HEIN

----------

SEBASTIAN ALEJANDRO SAUMA CARREÑO

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para (ESPECIFICAR) CONDOMINIO TIPO A, CUATRO VIVIENDAS DE DOS PISOS ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) ----------con

una superficie edificada total de 584,41 m2 y de 2 pisos de altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino DOCTORA

ELOISA DIAZ N° 6436 Lote Nº 15 , Manzana 12 Localidad o Loteo SONAVELA PLANO L-82 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona

E-Ab2 / UV1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la

presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

AGVMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : TOWNHOUSE DOCTORA ELOISA DÍAZ

SE ACREDITÖ MEDIANTE  COPIA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE FECHA 15-09-1992 Y REDUCIDA A ESCRITURA
PÚBLICA CON FECHA 15-09-1992 ANTE EL NOTARIO SR (A) HUMBERTO QUEZADA MORENO

ROL S.I.I

1248-22

NOMBRE DEL CALCULISTA

PABLO ENRIQUE ROJAS RIVANO

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

ROBERTO HERNANDEZ HEIN

R.U.T.

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

6.- CARACTERÍSTICAS  DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE
EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)
---

562,61

562,61

---

21,8

21,8

---

584,41

584,41

27,92

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 877,00

271,86

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

247,16

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

--- --- --- ---

1 225,36 21,8 247,16
2 337,25 00,00 337,25

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

584,41

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS  URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO

40 VIV/HADENSIDAD 50 VIV/HA (ART. 6.1.8)

0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,28 (ART. 6.1.8)

0,6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,67 (ART. 6.1.8)

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC

60°RASANTE 60° Y PROYECCIÓN DE SOMBRAS

AISLADO Y PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO DESLINDE SUR: ADOSAMIENTO LOTE 6 32,30%,
LOTE B 36,76%

5 MANTEJARDIN 5M

3 PISOS / 10,5 MALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS + AZOTEA / 8.56 M

9ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 9

N/AESTACIONAMIENTOS BICICLETAS N/A

1ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

VIVIENDA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

271,86 1,495%

--- --- ---TOTAL

562,61 21,80 584,41TOTAL

(a)

(b)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

LEY 21.442 DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

C2 584,41 1,50% 352.212

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

6.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

4 4

9

6.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 313.049.043

$ 391.311.303,75 $ 5.850.999

25%

1,495%

(c)

(e)

(d)

X =

7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20442867 13.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 205.836.215

$3.087.543

$3.087.543

$  3.087.543

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $0

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)

1.- CUENTA CON OFICIO SEIM N° RM-11643/2025 DE FECHA 28-09-2025 EL CUAL SEÑALA QUE EL PROYECTO SE ENCUENTRA
EXENTO DE PRESENTAR UN INFORME DE IMPACTO VIAL
2.- PRESENTA COMPROBANTE DE SOLICITUD PROYECTO INMOBILIARIO EN PRI INGRESO 28-09-2025, CRPI28558322518703339/S-1

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

Página 3 de 3SE-14/2026Firmado Digitalmente

Código: AP-pSjcgcS1H35JKslyk3vA  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



P.AM.FORMULARIO 2-4.2.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
AMPLIACIÓN MAYOR A 100M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/8/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2534   de fecha   12/08/2024

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) Otros (especificar): PRESENTA OFICIO SEIM N°432/2026 DE FECHA 14.01.2026, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y

TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE EL CUAL SE INDICA LA EXENCIÓN DE REALIZAR INFORME DE MITIGACIÓN VIAL, PARA EL

PRESENTE PROYECTO.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

25
N° DE RESOLUCIÓN

18/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

JUAN JOSE CAMUS PÉREZ

---------- ----------

----------

ANA MARIA DEL SOLAR PEREZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para ampliar (ESPECIFICAR) AMPLIACIÓN VIVIENDA ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 1 con una superficie edificada total de

313,51 m2 y de 2 pisos de altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino CRUZ DEL SUR N° 526 Lote Nº 8 ,

Manzana V Localidad o Loteo SAN PASCUAL ORIENTE PLANO L-241 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona Uv1 / EAb2 del Plan

Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

MAOFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : AMPLIACIÓN CASA CRUZ DEL SUR

SE ACREDITA MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ----------------

ROL S.I.I

568-12

NOMBRE DEL CALCULISTA

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO GUTIÉRREZ

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

IVÁN ALBERTO OJEDA LOYOLA

R.U.T.

CRUZ DEL SUR 526

LAS CONDES
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P.AM.FORMULARIO 2-4.2.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

PISO 1 190,32 190,32

PISO 2 123,19 123,19

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

313,51

TOTAL

313,51 313,51TOTAL

6.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO  AMPLIACIÓN  MAYOR A 100 M2
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR ( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta resolución )

6,18

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

52,76

NO SI
NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

04/12/1956290PERMISO DE EDIFICACIÓN 02/05/1958040RECEPCIÓN FINAL

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

130

130

130

130

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO                  130

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

183,51

183,51

183,51

183,51

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

               190,32

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

315,51

315,51

315,51

315,51

560

               190,32

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNPERMISO ORIGINAL
1 VIV/HADENSIDAD 1 VIV/HA 1 VIV/HA40 VIVI/HA

- 0,1COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,35 0,340,4

0,18COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,38 0,560,8

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS O.G.U.C. O.G.U.C.O.G.U.C.

60°RASANTE 60° 60°60°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADOAISLADO / PAREADO

40% DO/ 32,78 DNADOSAMIENTO -- 40% DO/ 32,78 DNO.G.U.C.

3 M.ANTEJARDIN 3 M. 3 M.3 M.

2P / 7,08 M.ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1 P/4,15 M. 2P / 7,08 M.3P / 10,5 M.

4ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 4EXIGIDOS EN ESTA
PRESENTACIÓN: 3

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO ANTEPROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

6.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN  PERMISOS ANTERIORES Y DESTINO CONTEMPLADO EN AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

VIVIENDACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN
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P.AM.FORMULARIO 2-4.2.

6.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
;

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

1 1

4

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

52,76 0,290%

6.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 398.330.819

$ 398.330.819 $ 1.155.8460,290%

(c)

(e)

(d)

X =

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

ESCALA  INCLUÍDA LA AMPLIACIÓN    ART 2.1.36. OGUC

TIPO PERMISO N° FECHA

6.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,290%

6.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,290%

(c) -

7. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

04/12/1956290PERMISO DE EDIFICACIÓN 02/05/1958040RECEPCIÓN FINAL

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

(a)

(b)
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P.AM.FORMULARIO 2-4.2.

1. SUPERFICIES (M²):

                     P.E. 290/1956       P.O.M. 458/2009    ESTA PRESENTACIÓN          TOTAL
                     R.F. 040/1958       DEMUELE        AMPLIA
_____________________________________________________________________________
1° PISO         130,00           67,56                  - 67,56              60,32                  190,32
2° PISO            ---                           15,94                  - 15,94            123,19         123,19
_____________________________________________________________________________
TOTAL            130,00                        83,50      - 83.50            183,51                  313,51

2. MEDIANTE ESTA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN SE DEMUELE EL 100% DEL P.O.M 458/2009, CORRESPONDIENTE A LA ELIMINACIÓN
DE 83,50 M².
3. PARA LA APROBACIÓN DE ESTE PERMISO SE CONSIDERÓ LO ESTIPULADO EN RESOLUCIÓN EXENTA N° 7782 DE FECHA
02.09.2022.
4. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

A3 183,51 1,50% 259.511

9 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

10 DERECHOS MUNICIPALES

11 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20453002 17.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 185.098.890

$2.089.103

$2.089.103

$  2.089.103

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $0

10.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/1/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   318   de fecha   01/02/2025

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) La Resolución Nº ---------- de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a ---------- de fecha

----------

J) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

26
N° DE RESOLUCIÓN

21/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

SYLVIA ISABEL TASSARA DISI

---------- ----------

----------

GUILLERMO CONTRERAS YAÑEZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para (ESPECIFICAR) DOS VIVIENDAS DE 2 PISOS ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) 2 con una superficie edificada total de

239,82 m2 y de 2 pisos de altura, destinado a VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino LA GOLETA N° 618 Lote Nº 18 , Manzana

--- Localidad o Loteo BARRIO RESIDENCIAL HERNANDO DE MAGALLANES PLANO L-251 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona Uv1 /

EAb2 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente

autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR) ---------- plazos de la autorización especial ----------

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

CPHFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO :

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

1006-52

NOMBRE DEL CALCULISTA

JOAQUIN TAGLE DEL AMO

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

ART.1.2.1 OGUC

R.U.T.

LA GOLETA 618

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

------
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

6.- CARACTERÍSTICAS  DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE
EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

239,82

239,82

11,98

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 400

210,92

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

141,22

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1ER PISO 141,22
2DO PISO 98,60

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

239,82

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS  URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO

40 VIV/HADENSIDAD 2 VIV

0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,35

0,6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,6

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC

60°RASANTE 60°

AISLADO/PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO ---

3,00 MTSANTEJARDIN 3,00 MTS

3P / 10,50 MTSALTURA EN METROS Y/O PISOS 2P / 6,35 MTS

EXIGIDOS: 4ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 4

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

VIVIENDA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

210,92 1,160%

TOTAL

239,82TOTAL

(a)

(b)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

C3 141,22 1,50% 259.511

G3 98,60 1,50% 185.333

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

6.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

2

4

6.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 176.063.049

$ 176.063.049 $ 2.042.3931,160%

(c)

(e)

(d)

X =

7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20458672 21.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 66.009.977

$934.710

$934.710

$  934.710

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $0

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

1.- El presente permiso proyecta 2 unidades de vivienda en un mismo terreno, con el mismo rol. No se acoge a Copropiedad Inmobiliaria.
2.- Presenta Oficio SEIM N° RM-0000012073/25 de fecha 07.10.2025, que indica que el proyecto se encuentra exento de presentar un Informe
de Mitigación de Impacto Vial.
3.- SUPERFICIES:
                   TOTAL             VIVIENDA 1          VIVIENDA 2
--------------------------------------------------------------------------------
1° PISO:    141,22 m2          70,61 m2               70,61 m2
2° PISO:      98,60 m2          49,30 m2               49,30 m2
________________________________________________
TOTAL:     239,82 m2         119,91 m2             119,91 m2
4.- Previo al inicio de las obras, deberá obtener el permiso de demolición de las construcciones existentes en el predio.
5.- Se acoge a Art. 1.2.1 OGUC. Deberá designar al profesional competente responsable de la ejecución de la construcción ante la DOM antes
de iniciar obras.
6.- Presenta Memoria y planos de calculo estructural, suscritos por el profesional Joaquín Tagle del Amo, de profesión ingeniero civil, rut:
20.346.119-4.
7.- En atención al Art. 116 de la LGUC y al Dictamen N°15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General de la República, la presente
aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas y demás disposiciones legales aplicadas al proyecto. El cumplimiento de las
primeras será de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del cumplimiento de las demás
disposiciones legales y reglamentarias vigentes al arquitecto proyectista y demás profesionales que intervienen en él.
La Dirección de Obras tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá denunciar su incumplimiento ante
el Juzgado de Policía Local.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.Alt.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/4/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3638   de fecha   20/11/2024

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

27
N° DE RESOLUCIÓN

21/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

MARIA VITTORIA FATIGANTE SANTORSA

MARGARITA DEL PILAR SEPULVEDA PERALTA

----------

ALFONSO EDWARDS VIAL

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para alterar (ESPECIFICAR) CAMBIO DE DESTINO VIVIENDA A OFICINA ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) DEPARTAMENTO

101 con una superficie edificada total de 121,03 m2 y de 1 pisos de altura, destinado a SERVICIOS, OFICINA SIN AFLUENCIA DE

PUBLICO ubicado en calle/avenida/camino APOQUINDO N° 3960 DEPTO. 101 / LAS TORCAZAS Lote Nº 8 , Manzana A Localidad o

Loteo BARRIO RESIDENCIAL EL GOLF, SECTOR SAN LUIS PLANO L-298 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UC2/E-Aa+cm del

Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   PIERDE   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   NINGUNA

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

BSAMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : CAMBIO DE DESTINO DEPARTAMENTO 101 LAS TORCAZAS

SE ACREDITA MEDIANTE  MANDATO ESPECIAL DE FECHA 03/01/2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PUBLICA CON
FECHA 06/01/2025 ANTE NOTARIO ANTONIETA MENDOZA ESCALAS

ROL S.I.I

229-7

NOMBRE DEL CALCULISTA

GUSTAVO ADOLFO UTZ SAEZ

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

LUIS GONZALO PACHECO ORTEGA

R.U.T.

APOQUINDO 3960 DEPARTAMENTO 101

00LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DEL CONSTRUCTOR (cuando corresponda)

--------------------

R.U.T.
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. ALTERADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. ALTERADA SOBRE TERRENO
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE (Original +

Alteración)

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

121,03

TOTAL

TOTAL

6 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE ALTERACIÓN
PERMISO y RECEPCION ANTERIOR QUE SE ALTERA ( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 7 de esta resolución )

6,05

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + ALTERACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA ALTERACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
ALTERACIÓN (personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO DE ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

39,79

NO SI DENSIFICACION
NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

31/12/19681462EDIFICACION 28/07/1970518FINAL

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS ALTERACIÓNPERMISO ORIGINAL
--DENSIDAD -- ----

--COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) -- ----

--COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD -- ----

--DISTANCIAMIENTOS -- ----

--RASANTE -- ----

--SISTEMA DE AGRUPAMIENTO -- ----

--ADOSAMIENTO -- ----

--ANTEJARDIN -- ----

--ALTURA EN METROS Y/O PISOS -- ----

--ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES -- ----

--ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS -- ----

--ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD -- ----

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIALNO SI PAR
CIAL

TOTAL INCLUÍDA
ALTERACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

6.1.- SUPERFICIES

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO ORIGINAL PERMISO ORIGINAL

EDIFICADA TOTAL

ALTERACIÓN

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN  INCLUÍDA LA ALTERACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2)

ALTERACIÓN ALTERACIÓN PERMISO ORIGINAL
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

6.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

6.11 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO
D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

6.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

1

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

39,79 0,219%

6.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 958.610.258

$ 958.610.258 $ 2.098.0810,219%

(e)

(g)

(f)

X =

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20459214 21.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1% ART. 130 LGUC)] %

$ 23.042.327

$230.423

$230.423

$  230.423

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $0

6.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

VIVIENDA

VECINAL

CLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOCLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

OFICINAACTIVIDAD AMPLIACIÓN

VECINALESCALA  INCLUÍDA LA AMPLIACIÓN    ART 2.1.36. OGUC

TIPO PERMISO N° FECHA

6.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

31/12/19681462EDIFICACION 0,000%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 6.6

6.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 6.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 6.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN 0,219%

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,219%

(c) -

7. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

31/12/19681462EDIFICACION 28/07/1970518FINAL

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

0,219%

(d)

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% DE CESIÓN
 [(d)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO

[(g) x (d)]

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO
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P.Alt.FORMULARIO 2-4.3.

10 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

1.- Cuenta con permiso de edificación N°1462 de fecha 31.12.1968, Recepción final N°518 de  fecha 28/07/1970 y plano V-129 de Venta por piso
2.- Cuenta con informe favorable INF N°401 de fecha 11/03/2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica
3.- Cuenta con oficio SEIM N°15040 de fecha 15/12/2025 que informa que el proyecto se encuentra exento de presentar IMIV

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/42/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1727   de fecha   31/05/2023

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   SE 2731-E2   vigente, de fecha   05/03/2026

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) La Resolución Nº ---------- de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a ---------- de fecha

----------

J) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

28
N° DE RESOLUCIÓN

23/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INVERSIONES FYG LTDA. 79.999.700-2

JUAN CARLOS FLORES GIL / PEDRO FLORES GIL

----------

JOSÉ ALBERTO BELLA MARTIN

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para (ESPECIFICAR) CONDOMINIO TIPO A DE VIVIENDAS Y OFICINAS ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) ----------con una

superficie edificada total de 1.167,71 m2 y de 2 PISOS + AZOTEA pisos de altura, destinado a RESIDENCIAL / VIVIENDA Y

EQUIPAMIENTO / OF. SIN AFLUENCIA DE PUBLICO ubicado en calle/avenida/camino CAMINO OTOÑAL N° 1201 Lote Nº 34-B-1 ,

Manzana E Localidad o Loteo VILLA LOS DOMINICOS DE APOQUINDO PLANO S-4801 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona EAb1

(TABLA B) / UV del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la

presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   ---

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

MAIMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : COND. CAMINO OTOÑAL 1201

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 08-09-2021 Y REDUCIDA A
ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 14-09-2021 ANTE EL NOTARIO SR (A) ALEJANDRO AMERICO ALVAREZ BARRERA

ROL S.I.I

2600-70

NOMBRE DEL CALCULISTA

MANUEL ALEJANDRO RIVERA BRAVO

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

FELIPE GERARDO PIMENTEL HARISMENDY

R.U.T.

MALAGA 115 OF. 1007

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

384-13JEAN PIERRE SAEZ CUEVAS TERCERA

6.- CARACTERÍSTICAS  DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE
EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)
0

1.167,71

1.167,71

0

0

0

0

1.167,71

1.167,71

65,41

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) BRUTA: 3.981,75
NETA: 3.977,64

160,10

NO SI densificación
SI NO SI NO

NOSI

630,03

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

1 630,03 0 630,03
2 537,68 0 537,68

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

1.027,25 140,46

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS  URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO

17 VIV/HA + 25% (ART 6.1.8 OGUC) = 21.25 VIV/HADENSIDAD 20 VIV/HA

0.2COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.16 (ART 6.1.8 OGUC)

0.6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.29 (ART 6.1.8 OGUC)

11,00 MDISTANCIAMIENTOS 11,00 M

45°RASANTE 45°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

NO PERMITEADOSAMIENTO NO PROYECTA

10,00 MANTEJARDIN 10,00 M

3 PISOS / 10,5 MALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS / 9,65 M + AZOTEA

23ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 27

3ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 3

--ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) --

1ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

SERVICIOSVIVIENDA

OF. SIN AFLUENCIA
DE PÚBLICO

VECINAL

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

160,10 0,881%

0 0 0TOTAL

1.167,71 0,00 1.167,71TOTAL

(a)

(b)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

LEY DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA 21.442
(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°6

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

B2 1.167,71 1,50% 400.365

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

6.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

8 14

27

3

6.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 1.078.263.599

$ 1.078.263.599 $ 9.494.8160,881%

(c)

(e)

(d)

X =

7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20472573 23.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 467.510.214

$7.012.653

$  242.879

$6.769.774

$  4.738.842

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $2.030.932

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO: $  242.879

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

$  242.879

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

1.- CUENTA CON AREA AFECTA POR CALLE CAMINO OTOÑAL EN UN ANCHO DE 0.5 M.

2.- POR EL PROYECTO QUE SE APRUEBA EN EL PRESENTE EXPEDIENTE, CORRESPONDE UN PORCENTAJE DE CESIÓN DE 0,88%
EQUIVALENTE A UN MONTO TOTAL DE APORTE EN DINERO DE $9.494.816.-, ESTE SE ENTREGA MEDIANTE LA CESIÓN DEL ÁREA
AFECTA A UTILIDAD PÚBLICA DE 4,11 M2 EQUIVALENTE AL 0,10% DE CESIÓN Y, EL PAGO DE $8.410.456.- COMO APORTE EN
DINERO, EQUIVALENTE AL 0,78% DE CESIÓN.

3.- CUENTA CON OFICIO SEIM N° RM-2260/2026 EN QUE DECLARA  QUE EL PROYECTO SE ENCUENTRA EXENTO DE PRESENTAR UN
INFORME DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VIAL..

4.- CUENTA CON CERTIFICADO PROVISORIO DE INTERVENCIÓN DE CANAL DE REGADÍO, EMITIDO POR DIRECTOR DE LA
ASOCIACIÓN DE CANALISTAS CON FECHA 8 DE ENERO DE 2026.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/171/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1053   de fecha   01/04/2025

E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------- de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ON-02/2025   vigente, de fecha   02/02/2026

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) La Resolución Nº ---------- de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a ---------- de fecha

----------

J) Otros (especificar):   El Oficio SEIM N° RM-1250/2026, de fecha 03-02-2026, de exencion de IMIV

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

29
N° DE RESOLUCIÓN

27/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

ALFONSO IGNACIO TORO AGUIRRE / MACARENA DEL PILAR TORO AGUIRRE / TOMAS JAROMIR PRIDAL
HERNANDEZ

---------- ----------

----------

FRANCISCO MUÑOZ COX

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para (ESPECIFICAR) UN CONDOMINIO TIPO A DE DOS VIVIENDAS ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) ----------con una superficie

edificada total de 559,45 m2 y de 2 PISOS Y 1 SUBTERRÁNEO pisos de altura, destinado a RESIDENCIAL / VIVIENDA ubicado en

calle/avenida/camino EL TOQUI N° 1784 Lote Nº 16 , Manzana H Localidad o Loteo POBLACIÓN BILBAO ORIENTE PLANO L-179

Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona E-Ab2 / UV1 del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL) COMUNAL aprobando los planos y demás

antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   NO APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   ---

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

PFGMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : CONDOMINIO EL TOQUI

SE ACREDITÖ MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ---------------- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
---------------- ANTE EL NOTARIO SR (A) ----------------

ROL S.I.I

1320-14

NOMBRE DEL CALCULISTA

JAVIER LUCIO FERNANDEZ BUSTAMANTE

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

PEDRO PABLO ORTIZ BENITEZ

R.U.T.

NAPOLEON 3331 OF.702

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CARLOS EUSEBIO LÓPEZ ARELLANO

6.- CARACTERÍSTICAS  DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE
EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)
0,00

439,71

439,71

119,74

0,00

119.74

119,74

439,71

559,45

17,65

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 559,45

185,04

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

439,71

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

-1 0,00 119,74 119,74

1 283,56 0,00 283,56
2 156,15 0,00 156,15

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

559,45

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS  URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO

40 viv/háDENSIDAD 25,11 viv/há

0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,35

0,6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,55

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC

60°RASANTE 60°

AISLADO Y PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO Deslinde Norte: 15,15m / 38,85%
Deslinde Sur: 15,16m / 39,37%

5mANTEJARDIN 5m

3 Pisos / 10,50mALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 Pisos / 5,90m

6ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 6

--ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS --

1ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

VIVIENDA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

185,04 1,018%

0,00 119,74 119,74TOTAL

439,71 0,00 439,71TOTAL

(a)

(b)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

B2 439,71 1,50% 397.384

B3 119,74 1,50% 294.364

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

6.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

2 2

7

6.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 277.187.020

$ 277.187.020 $ 2.821.0111,018%

(c)

(e)

(d)

X =

7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20479405 27.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 209.980.864

$3.149.713

$3.149.713

$  2.204.799

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $944.914

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N°   SE/55/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   855   de fecha   15/03/2025

E) El Anteproyecto de Edificación Nº   ---   de fecha ----------

F) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   194   vigente, de fecha   21/04/2026

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

H) La Resolución Nº ---------- de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a ---------- de fecha

----------

J) Otros (especificar): Oficio SEIM N° RM-0000003530/2026 de fecha 31-03-2026 emitido por el SEIM; Certificado de Obras de

Urbanización Garantizadas N° 65 de fecha 09-03-2026.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

30
N° DE RESOLUCIÓN

29/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

MARIA EUGENIA CORBO SERRANO

JOSÉ TOMÁS GÓMEZ ANGUITA

----------

RODRIGO EUGENIO DE TORO ANTÚNEZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Conceder permiso para (ESPECIFICAR) CONDOMINIO DE 16 VIVIENDAS + PORTERÍA ( N° DE EDIFICIOS, CASAS, GALPONES) ----------con una superficie

edificada total de 2.242,26 m2 y de 2 pisos de altura, destinado a RESIDENCIAL, VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino CAMINO

LA POSADA N° 12185 Lote Nº 5 , Manzana --- Localidad o Loteo PARCELACIÓN AGRICOLA DE LA HIJUELA 1° SAN. FCO DE LA

HDA. LAS CONDES PLANO S-6021 Sector (URBANO - RURAL) URBANO , Zona UV /E-Ab1 (TABLA B) del Plan Regulador (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

COMUNAL aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba (MANTIENE O PIERDE)   APLICA   los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, DE LA LEY GENERAL DE

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, OTROS, (ESPECIFICAR)   NINGUNA plazos de la autorización especial   ---

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda).

JGNMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

5.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : CONDOMINIO LA POSADA 12.185

SE ACREDITÖ MEDIANTE  PODER ESPECIAL DE FECHA 20-03-2024 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
02-04-2024 ANTE EL NOTARIO SR (A) IVÁN TORREALBA ACEVEDO.

ROL S.I.I

2420-46

NOMBRE DEL CALCULISTA

FRANCISCO JAVIER CAÑETE ARRATIA

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

PABLO BARCELÓ VALDÉS

R.U.T.

CAMINO LA POSADA N° 12.269

XXLAS  CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CAMILO ENRIQUE SÁNCHEZ RAMÍREZ

6.- CARACTERÍSTICAS  DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

6.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE
EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)
---

2.236,64

2.236,64

---

5,62

5,62

---

2.242,26

2.242,26

111,83

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 7.464,75

128,91

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

1.126,30

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

--- --- --- ---

PISO 1 1.120,68 5,62 1.126,30
PISO 2 1.115,96 0 1.115,96

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)S. Edificada por nivel o piso

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

2.242,26

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS  URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO

17 VIV/HA + 25% ART. 6.1.8 OGUC = 21,25 VIV/HADENSIDAD 21 VIV/HA

0.2COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.15 ART. 6.1.8 OGUC

0.6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.3 ART 6.1.8 OGUC

11 MT.DISTANCIAMIENTOS 11 MT.

45°RASANTE 45°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

NO SE PERMITEADOSAMIENTO NO PROYECTA

10 MT.ANTEJARDIN 10 MT.

10,5 MT. / 3 PISOSALTURA EN METROS Y/O PISOS 5,96 MT. / 2 PISOS

37ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 26

19ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 52

---ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) ---

2ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO 11

VIVIENDA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR
(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

6.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

128,91 0,709%

--- --- ---TOTAL

2.236,64 5,62 2.242,26TOTAL

(a)

(b)
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P.ON.FORMULARIO 2-4.1.

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art.184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

LEY 21442 COPROPIEDAD INMOBILIARIA; ART. 1.4.8 OGUC LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO
(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

I2 2.242,26 1,50% 278.641

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

6.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

8 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

9 DERECHOS MUNICIPALES

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

16 16

26

52

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

6.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL
PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 2.931.790.545

$ 2.931.790.545 $ 20.786.0490,709%

(c)

(e)

(d)

X =

7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL DERECHOS A PAGAR  [(D) - (E) - (F))]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(B) - (C)]

PRESUPUESTO   (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

20483984 29.04.2026

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(A) X (1,5% ART. 130 LGUC)] %

$ 624.785.569

$9.371.784

$  1.227.234

$8.144.550

$  5.701.185

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(D) X (30%)] (-) $2.443.365

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO
 REPETIDOS

PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS
DERECHOS MUNICIPALES

NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON
DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

Esta  tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso  tipo que se repita

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO: $  1.227.234

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

$  292.071

$  584.477

$  350.686

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO POR ANTEPROYECTO (-)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.A.A.ON.FORMULARIO 2-2.1.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La Solicitud de Aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el arquitecto, correspondientes al

expediente S.A.A.ON 5.1.5. N°  AP/3/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2785, 4452, 4453 Y  4454   de fecha 13/08/2025, 08/12/2025

E) El Informe Favorable N°   AP 2900   del Revisor Independiente, de fecha 10/02/2026

F) Se deja constancia que el solicitante  declaró que al solicitar el permiso de edificación,  tramitará conjuntamente  el(los) siguiente(s) permiso(s)

FUSIÓN DE PREDIOS

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
8

N° DE RESOLUCIÓN

10/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

Nombre Arquitecto

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MANQUEHUE LTDA. 87.851.700-8

RODRIGO BARROS BAEZA

EMILIO SOTO CALONGE

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar el Anteproyecto de obra de edificación de EDIFICIO DE 15 PISOS + PISO RETIRADO Y 2 SUBTERRÁNEOS con destino(s)

RESIDENCIAL/VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO/COMERCIO ubicado en calle/avenida/camino CRISTOBAL COLON N° 3912 / ALCANTARA N°

996 / ALCANTARA N° 980 / ALCANTARA N° 988 / CRISTOBAL COLON N° 3932 Lote Nº A1, A2, B y resto de lotes 1 y 2 Manzana ---

localidad /loteo/condominio/sector CRISTOBAL COLON PLANO L-108, S-2042, S-720-A Zona EAa1 / Uv2 del Plan Regulador COMUNAL

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se encuentran

archivados en el expediente S.A P. - 5.1.5. Nº  AP/3/2026

2.- Dejar constancia que en caso de que el Anteproyecto declaró que se acogerá a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, éste cumple con las

Normas Urbanisticas para su aplicación (Sólo en casos que la solicitud indica que se acogerá a esta Ley).

3.- Dejar constancia que su vigencia será de (180 DÍAS - 1 AÑO ) 180 DIAS (VER NOTA 1) a contar de la fecha de esta resolución, de acuerdo al Art.

1.4.11  de la O.G.U.C.

MAIMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CATEGORÍA

MAURICIO IVÁN FUENTES PENRROZ

5.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

1.175,07

4.448,08

1.232,08

807,73

2.407,15

5.255,81

354,37

OBRA NUEVA

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2./59 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

4.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : EDIFICIO COLON ALCANTARA

SE ACREDITA MEDIANTE  ESCRITURA PÚBLICA REPERTORIO N° 17121-2025 DE FECHA 11-12-2025 Y REDUCIDA A
ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 11-12-2025 ANTE EL NOTARIO SR. JUAN IGNACIO SAN MARTIN SCHRODER

1133,92

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

OCTAVIO SOTO Y EMILIO SOTO ARQUITECTOS LTDA. 78.023.160-2

SANTA MARIA N°6350 PISO 4

OM
VITACURA
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R.A.A.ON.FORMULARIO 2-2.1.

EDIFICADA TOTAL 5.623,15 2.039,81 7.662,96

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO
240 VIV/HADENSIDAD 240 VIV/HA

0,3COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,24

2,0 + 30%(FUSIÓN) = 2,6COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 2,6

8,00 MDISTANCIAMIENTOS 8,00 M

70°RASANTE ART. 2.6.11 OGUC

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

NO PERMITEADOSAMIENTO NO PROYECTA

7,00 MANTEJARDIN 7,00 M

42,00 M / 15 PISOS + PRALTURA EN METROS Y/O PISOS 39,22 M / 15 PISOS + PR

87ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 94

47ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 48

3ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 3

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

COMERCIOVIVIENDA

LOCAL COMERCIAL

VECINAL

5.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

5.7 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL ANTEPROYECTO (Art.184 LGUC)

5.8 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

LEY 21.442 DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
(V y U ) de fecha vigente hasta:

Art. 121 Art. 122 Art. 123 Art. 124 Art. 55 Art. 59 bis Otro, Especificar

5.9 AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

NETO: 1.711,90
BRUTO: 2.001,30

402,43

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NO SI,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

41 41 82

1.133,91 6,24%
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R.A.A.ON.FORMULARIO 2-2.1.

1.- LOS PREDIOS SE ENCUENTRAN AFECTOS A UTILIDAD PÚBLICA POR CALLE CRISTÓBAL COLÓN EN 1,75 M Y POR CALLE
ALCÁNTARA EN 4,60 M.

2.- EL PLAZO DE VIGENCIA, SE CONTARÁ DESDE EL DÍA SIGUIENTE DEL TERCER DÍA DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA CARTA
CERTIFICADA QUE COMUNICA LA AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE ANTEPROYECTO EN LA OFICINA DE CORREOS, DE ACUERDO A
DICTAMEN Nº 32357/2006 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

3.- PRESENTA PROMESA DE COMPRAVENTA DEBIDAMENTE REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA POR LAS PROPIEDADES OBJETO DE
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN.

4.- PRESENTA PLANO TOPOGRÁFICO ELABORADO POR EL TOPÓGRAFO MIGUEL SALAZAR A. DE FECHA DICIEMBRE/2025

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

B2 5.255,81 1,50% 400.365

B3 2.407,15 1,50% 296.572

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

5.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

6 CONDICIONANTES DEL ANTEPROYECTO (TRÁMITE PREVIO, CONJUNTO O  SIMULTÁNEO AL PERMISO (Arts. 3.1.3., 2.2.4., 5.1.15. OGUC)
FUSIÓN SUBDIVISIÓN SUBDIVISIÓN AFECTA LOTEO

MODIFICACIÓN DE DESLINDES ESTUDIOS Y MEDIDAS POR LA CALIDAD DEL SUBSUELO  (ART. 5.1.15. O.G.U.C.)

RECTIFICACIÓN DE DESLINDES OTROS (ESPECIFICAR)

7 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 CONSTANCIA MONTO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD   $

MONTO QUE CORRESPONDIENTE AL DE LOS DERECHOS MUNICIPALES%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

94

48

FUS
IÓN

SUB
DIVI

SUB
DIVI

LOT
EO

EST
UDI

MOD
IFIC
REC
TIFI

OTR
OS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.A.A.ON.FORMULARIO 2-2.1.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La Solicitud de Aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el arquitecto, correspondientes al

expediente S.A.A.ON 5.1.5. N°  AP/49/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1632   de fecha 22.05.2023

E) El Informe Favorable N°   ----------   del Revisor Independiente, de fecha //////////

F) Se deja constancia que el solicitante  declaró que al solicitar el permiso de edificación,  tramitará conjuntamente  el(los) siguiente(s) permiso(s)

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
9

N° DE RESOLUCIÓN

10/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

Nombre Arquitecto

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES 69.070.400-5

CATALINA SAN MARTÍN CAVADA

RODRIGO GARCIA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar el Anteproyecto de obra de edificación de UN EDIFICIO DEPORTIVO DE 2 PISOS, CASA CLUB Y GIMNASIO EN PARQUE

DEPORTIVO con destino(s) EQUIPAMIENTO RECREACIONAL DEPORTIVO ubicado en calle/avenida/camino PAUL HARRIS SUR N°701,

N°695, N°777 / RIO GUADIANA N°9192 / DESCABEZADO CHICO N°9190 / DESCABEZADO GRANDE / EL ALTIPLANO Lote Nº A

Manzana --- localidad /loteo/condominio/sector VILLA DE OBREROS MUNICIPALES PAUL HARRIS PLANO S-6984 Zona E-e2 / U-eE2

del Plan Regulador COMUNAL de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente

autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.A P. - 5.1.5. Nº  AP/49/2025

2.- Dejar constancia que en caso de que el Anteproyecto declaró que se acogerá a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, éste cumple con las

Normas Urbanisticas para su aplicación (Sólo en casos que la solicitud indica que se acogerá a esta Ley).

3.- Dejar constancia que su vigencia será de (180 DÍAS - 1 AÑO ) 180 DIAS (VER NOTA 1) a contar de la fecha de esta resolución, de acuerdo al Art.

1.4.11  de la O.G.U.C.

ALAFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

5.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO

5.1.- SUPERFICIES
SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

5.083,20

1071,05

OBRA NUEVA

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN  TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2./59 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

4.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : PARQUE DEPORTIVO LAS CONDES

SE ACREDITA MEDIANTE  DECRETO MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, DESIGNA A CATALINA SAN MARTIN CAVADA
COMO ALCALDESA , MEDIANTE DECRETO SECCIÓN 1ª N°4576  DE FECHA 06.12.2024

373,37

NO SI
SI NO SI NO

NOSI

---------- ----------

    -

 LAS CONDES
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R.A.A.ON.FORMULARIO 2-2.1.

EDIFICADA TOTAL 5.083,20

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2)

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPROYECTADO
0,3COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,22

0,2COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,14

60°RASANTE 60°

5 PISOS / 17,5 MTS.ALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS / 12,73 MTS.

ART. 9 PRCLCANTEJARDIN ART. 9 PRCLC

11,00 MTS.DISTANCIAMIENTOS 11,00 MTS.

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO

EXIGIDOS: 209ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 172 (VER NOTAS)

EXIGIDOS: 105ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 112

EXIGIDO: 1ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (CAMIÓN 30 M2) 2

EXIGIDO: 3ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 3

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

DEPORTE

ESTADIOS

EQUIPAMIENTO
MEDIANO

5.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

TIPO DE USO

CLASE / DESTINO

ACTIVIDAD

ESCALA                  ART 2.1.36. OGUC

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

5.7 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL ANTEPROYECTO (Art.184 LGUC)

5.8 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO

(V y U ) de fecha vigente hasta:

Art. 121 Art. 122 Art. 123 Art. 124 Art. 55 Art. 59 bis Otro, Especificar

5.9 AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N° EQUIPAMIENTO

DEPORTIVO

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

23.589,88

3.345,56

NO SI PAR
CIAL

SI NO 37

NO SI,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

1

1

373,37 2,05%
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R.A.A.ON.FORMULARIO 2-2.1.

1. EL PLAZO DE VIGENCIA, SE CONTARÁ DESDE EL DÍA SIGUIENTE DEL TERCER DÍA DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA CARTA
CERTIFICADA QUE COMUNICA LA AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE ANTEPROYECTO EN LA OFICINA DE CORREOS, DE ACUERDO
CON DICTAMEN N°32357/2006 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
2. PRESENTA PLANO TOPOGRÁFICO ELABORADO POR EL TOPÓGRAFO ROBERTO VALENZUELA SAMHABER, DE FECHA
AGOSTO/2019.
3.- PARA CALCULO DE EXIGENCIAS DE ESTACIONAMIENTOS, SE ACOGE A LO DISPUESTO EN EL ART 2.4.2 DE LA OGUC, INCISO 2°,
Y AL ART. 32 NUMERAL 7  DE LA ORDENANZA LOCAL DEL PRCLC.
4.- LOS ESTACIONAMIENTOS PROYECTADOS SE ACOGEN A LO ESTABLECIDO EN DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL DS 109-D.O
04.06.15, DE LA OGUC.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

5.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

6 CONDICIONANTES DEL ANTEPROYECTO (TRÁMITE PREVIO, CONJUNTO O  SIMULTÁNEO AL PERMISO (Arts. 3.1.3., 2.2.4., 5.1.15. OGUC)
FUSIÓN SUBDIVISIÓN SUBDIVISIÓN AFECTA LOTEO

MODIFICACIÓN DE DESLINDES ESTUDIOS Y MEDIDAS POR LA CALIDAD DEL SUBSUELO  (ART. 5.1.15. O.G.U.C.)

RECTIFICACIÓN DE DESLINDES OTROS (ESPECIFICAR)

7 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 CONSTANCIA MONTO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD   $

MONTO QUE CORRESPONDIENTE AL DE LOS DERECHOS MUNICIPALES%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

172 (INCLUYE 3 PARA
DISCAPACIDAD)

112 30 M2 1

FUS
IÓN

SUB
DIVI

SUB
DIVI

LOT
EO

EST
UDI

MOD
IFIC
REC
TIFI

OTR
OS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

$  0
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R.A.A.AM.FORMULARIO 2-2.2.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La Solicitud de Aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el arquitecto, correspondientes al

expediente S.A.A.AM - 5.1.5. N°  AP/39/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2895   de fecha 22/08/2025

E) El Informe Favorable N°   ----------   del Revisor Independiente, de fecha //////////

F) Se deja constancia que el solicitante  declaró que al solicitar el permiso de edificación,  tramitará conjuntamente  el(los) siguiente(s) permiso(s)

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
10

N° DE RESOLUCIÓN

29/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  DE ARQUITECTURA(cuando corresponda) R.U.T.

Nombre Arquitecto

RENZO GERMÁN PARODI FOLLMER

---------- ----------

----------

JAVIER ANTONIO TORRES WERKMEISTER

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar el Anteproyecto de obra de edificación de AMPLIACIÓN 1°, 2° Y 3° con destino(s) VIVIENDA ubicado en calle/avenida/camino

CAMINO EL ALBA N° 8990 Lote Nº 5 Manzana B localidad /loteo/condominio/sector BARRIO RESIDENCIAL EL OLIVAR DE

APOQUINDO PLANO L-352 Zona EAb2 / UV1 del Plan Regulador COMUNAL de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por

esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.A P. - 5.1.5. Nº  AP/39/2025

2.- Dejar constancia que en caso de que el Anteproyecto declaró que se acogerá a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, éste cumple con las

Normas Urbanisticas para su aplicación (Sólo en casos que la solicitud indica que se acogerá a esta Ley).

3.- Dejar constancia que su vigencia será de (180 DÍAS - 1 AÑO ) 180 DÍAS a contar de la fecha de esta resolución, de acuerdo al Art. 1.4.11 de la

O.G.U.C.

JLDLFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

5.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO  AMPLIACIÓN  MAYOR A 100 M2
PERMISO y RECEPCIÓN ANTERIOR ( si hubiere más de uno, incluirlos en el punto 6 de esta resolución )

11,49

EDIFICIOS DE USO PUBLICO (ORIGINAL + AMPLIACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA
AMPLIACIÓN (personas/hectárea)

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO DE AMPLIACIÓN se desarrollará en  Etapas:     SI NO Cantidad de etapas
Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

4.- ANTECEDENTES DEL ANTEPROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : AMPLIACIÓN DE VIVIENDA

SE ACREDITA MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ----------------

114,90

NO SI
NOSI

(INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL)

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

01/06/1997448EDIFICACIÓN 29/11/1978795FINAL

CAMINO EL ALBA N° 8990

LAS CONDES
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R.A.A.AM.FORMULARIO 2-2.2.

5.1.- SUPERFICIES

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

NORMAS URBANÍSTICAS AMPLIACIÓNPERMISO ORIGINAL
0,10COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (SOBRE 1° PISO) 0,20 0,300,4

0,54COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,26 0,800,8

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS EXISTENTE O.G.U.C.O.G.U.C.

60°RASANTE EXISTENTE 60°60°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADOAISLADO Y PAREADO

P=24,40%ADOSAMIENTO 0 P=24,40%40%

5,00ANTEJARDÍN EXISTENTE 5,005,00

8,35 m / 3PALTURA EN METROS Y/O PESOS EXISTENTE 8,35 m / 3P10,50 m / 3P

3ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 33

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS PERMISO(S) ANTERIOR(ES) NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

5.3 USO DE SUELO Y  DESTINO (S) CONTEMPLADO (S) EN  PERMISOS ANTERIORES Y DESTINO CONTEMPLADO EN AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)

Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)
PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %
2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

114,80 0,631%

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

167,70

167,70

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO 128,80

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

386,04

386,04

SUPERFICIES PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIES AMPLIACIÓN PROYECTADA

61,80

SUPERFICIE

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

UTIL (M2) COMUN (M2)

EDIFICADA TOTAL

TOTAL (M2)

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO

SUPERFICIE FINAL INCLUÍDA AMPLIACIÓN

511,97

511,97

640,00

190,06

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (m2)

TOTAL INCLUÍDA
AMPLIACIÓNPERMITIDO

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO
PARA BICICLETAS INCLUÍDO ANTEPROYECTO NOSI CANTIDAD

DESCONTADA
SI NO

VIVIENDACLASE / DESTINO PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD  PERMISO ANTERIOR

ESCALA  PERMISO(S) ANTERIOR               ART 2.1.36. OGUC

VIVIENDACLASE / DESTINO AMPLIACIÓN

ACTIVIDAD AMPLIACIÓN

ESCALA  INCLUÍDA LA AMPLIACIÓN    ART 2.1.36. OGUC
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R.A.A.AM.FORMULARIO 2-2.2.

1.- El plazo de vigencia se contará desde el día siguiente del tercer día de la fecha de recepción de la carta certificada que
comunica la autorización del presente anteproyecto en la oficina de correos, de acuerdo a Dictamen N° 32357/2006 de la
Contraloría General de la República.

2.- Cuadro resumen de superficies y Permisos anteriores.
                    PE 608/1972     PE 448/1977        Presente Solicitud
                    RF 209/1976     RF 795/1978        DEM               AMP      Total (m²)
1º PISO          128,80                    ---                  -2,87            61,80          187,73
2º PISO            11,20                   27,70            -38,90          162,12         162,12
3º PISO             ---                         ---                   ---              162,12        162,12
TOTAL          140,00                    27,70            -41,77          386,04         511,97

3.- En atención al Art 116 de la LGUC y al Dictamen N° 15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General de la República, la
presente revisión se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y demás disposiciones legales aplicadas
al proyecto.
El cumplimiento de las primeras, será de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la responsabilidad de revisión y
del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes, al arquitecto proyectista y demás profesionales
que intervienen en él.
La Dirección de Obras,  tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá denunciar su
incumplimiento ante el Juzgado de Policía Local, aplicándose al efecto las disposiciones del Título VI de la Ley 20.422.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

5.9 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL ANTEPROYECTO (Art.184 LGUC)

5.10 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE O ACOGERÁ EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN

(V y U ) de fecha vigente hasta:

Art. 121 Art. 122 Art. 123 Art. 124 Art. 55 Art. 59 bis Otro, Especificar

5.11 AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

$  0

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

7 CLASIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 CONSTANCIA MONTO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD   $

MONTO QUE CORRESPONDIENTE AL DE LOS DERECHOS MUNICIPALES%

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Seg
undLey

NºArt.
6.6.Otro
;

Conj
.

Art.
2.4.

1 1

3

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

01/06/1997448EDIFICACIÓN

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,631%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN 0,631%

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,631%

(c) -

6. PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

01/06/1997448EDIFICACIÓN 29/11/1978795FINAL

TIPO PERMISO N° FECHA N° FECHATIPO RECEPCIÓN

RECEPCIÓN DEFINITIVA (INDICAR TOTAL O PARCIAL)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/15/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3909   de fecha   13/12/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita la suficiencia de las medidas, o que el proyecto no requiere IMIV.

(Según N° 12 del Art. 5.1.17. OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede aprobar la

presente modificación, si no se acopaña alguno de estos documentos).

H) Otros (especificar): PRESENTA OFICIO SEIM N°5980/2025 DE FECHA 22.05.2025, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y

TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE EL CUAL SE INDICA LA EXENCIÓN DE REALIZAR INFORME DE MITIGACIÓN VIAL, PARA EL

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

CRISTIAN COMINETTI ZARATE / MARISA COMINETTI ZARATE

MARTIN CARCAMO LERTORA 19.896.389-5

SOCIEDAD MUÑOZ MENA ARQUITECTURA LTDA

FLOR MARIA MUÑOZ MENA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

52.003.374-2

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN HASTA DE 100 m2 : (especificar) HABILITACIÓN DE SERVICIOS - SUCURSAL

BANCARIA A COMERCIO - LOCAL COMERCIAL ubicado en calle/avenida/ camino APOQUINDO N° 7613 , Lote Nº 3 , Manzana ---

Localidad o Loteo SANTA MAGDALENA PLANO S-2575 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , , en conformidad a los planos y además

antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente N°

MP-15/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente , según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) ---------- plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

MAOFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : MODIFICACIÓN DE PROYECTO AL POM 401/2022

SE ACREDITA MEDIANTE  PODER NOTARIAL  DE FECHA 03-07-2025

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

APOQUINDO  7613

PEDREGAL.CL
LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

52.003.374-2SOCIEDAD MUÑOZ MENA ARQUITECTURA LTDA

R.U.T.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

36
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

06/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

ROL S.I.I

932-101
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 MODIFICADO

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI PAR
CIAL

SI NO 2

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

184,32

184,32

184,32

184,32

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

184,32

184,32

483

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(m2) 184,32

UTIL (m2) COMUN (m2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 184,32

SI NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN HASTA 100 m2  y que se modifica
UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACIÓN HASTA  100 m2 y que se modifica

PISO 1 184,32 184,32184,32 184,32

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE PERMISO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

184,32

TOTAL

184,32 184,32TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

184,32 184,32

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 184,32

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
0,7COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,38 0,38

2,5COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,38 0,38

4 M.DISTANCIAMIENTOS

70°RASANTE 70° 70°

AISALDO / PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO 29,04% 29,04%

5 M.ANTEJARDIN 5 M. 5 M.

3P / 10,5 M.ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1P 1P

EXIGIDO: 7ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 7 5

EXIGIDO: 4ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 6 EXIGIDOS / 1
EXCEDENTE. ART.

PERMISO MODIFICADO

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERVICIO

BANCO

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

COMERCIOCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

VIVIENDACLASE / DESTINO Permiso Original *

VIVIENDAACTIVIDAD  Permiso Original * (*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  HASTA 100 M2 MODIFICADO
EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

61,44
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 609,52

PERMISO
MODIFICACIÓN

71 704,37PERMISO
MODIFICACIÓN

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

8.833.237-7FLOR MARIA MUÑOZ MENA

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

--------------------

R.U.T.
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1:  En la Modificación de proyecto de edificación de Ampliación, se debe efectuar el cálculo de la Ampliación incluyendo las modificaciones que se solicitan.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el cálculo, la cantidad
de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Solo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el
permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso
tercero del artículo 5.1.4., ambos de la OGUC.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

120,34 0,662%

BÁSICOESCALA  PERMISO                (ART 2.1.36. OGUC)

LOCAL COMERCIALACTIVIDAD MODIFICACIÓN

BÁSICOESCALA   MODIFICACIÓN               (ART 2.1.36. OGUC)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% FINALDE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)
NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

$ 169.279.207

 $ 169.279.207 $ 1.120.4370,662%

(e)

(g)

(f)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro; Especificar

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS para automóviles

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

1

5

7

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

BÁSICOESCALA  Permiso Original *                (ART 2.1.36. OGUC)

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° DE FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJES DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,662%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,662%(c)

-

(a)

(b)

(d)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(c) x (1,5%)] %

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(presupuesto emitido por profesional competente)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(a) x (0,75 %)] %

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTO LAS OBRAS) 26.004.475 PESOS

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

1.- MEDIANTE ESTA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN NO SE APRUEBAN NUEVAS SUPERFICIES, MANTENIENDO LO
APROBADO EN P.O.M. N°401/2022. (183,42 M²) NO HAY AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO QUE NO CONSIDERA
APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.
2.- PRESENTA CARTA POR CAMBIO DE ARQUITECTO Y CONSTRUCTOR  DESIGNANDO A FLOR MARÍA MENA MUÑOZ,
R.U.T.:8.833.237-7, COMO ARQUITECTO Y CONSTRUCTOR, DANDO CUMPLIMIENTO AL ART. 5.1.20. OGUC.
3.- EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTAMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y
DEBERÁ DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(g)-(h)]

20426471 06.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(e) x (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(presupuesto emitido por profesional competente)

$260.045

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(g) x (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(b)+(d)+(f)]

$0

$260.045

(f)

(g)

(h)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

PLANTA DE ARQUITECTURA EXISTENTE Y PROPUESTAARQ-01 A

PLANTA ARQUITECTURA, CUADRO DE CARGA DE OCUPACIÓN Y
SUPERFICIES.

ARQ-02 A

CORTES Y ELEVACIÓNARQ-03 A

PLANTA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSALAU-01 A

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

PRESUPUESTO OBRAS COMPLEMENTARIASA

ESPECIFICACIONES TÉCNICASA

MEMORIA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSALA

OFICIO SEIMA

CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 119, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.ON.N°   MP/259/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   282   de fecha   29/01/2021   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   MP-991   vigente, de fecha   21/01/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº   202576904   de fecha   30/12/2025

G) La solicitud N° ---------- de fecha ---------- de aprobación de loteo con construcción simultanea.

H) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 20631/2025 de fecha 29/12/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

I) Otros (especificar): PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 151 DE FECHA 11-11-2020; RES. SECC. 6A N° 58 DE FECHA 08-02-2021; RES.

MODIF. DE PROY. N° 61 DE FECHA 31-05-2022; RES. SECC. 6A N° 274 DE FECHA 30-06-2022; RES. SECC. 6A N° 250 DE FECHA

10-08-2023; RES. MODIF. DE PROY. N° 9 DE FECHA 10-01-2024;  RES. SECC. 6A N° 83 DE FECHA 13-04-2024.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
37

N° DE RESOLUCIÓN

08/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

NAVEGANTE AMERICO VESPUCIO SPA 77.009.548-4

HARKEN JENSEN ROJAS / JAMES TEARE NARANJO

----------

ALEX BRAHM VUSKOVIC

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de Obra Nueva : (especificar) CONJUNTO ARMÓNICO DE 2 EDIFICIOS, UNO DE 12 PISOS + PISO

RETIRADO + PISO MECÁNICO Y UNO DE 2 PISOS, CON 5 SUBTERRÁNEOS ubicado en calle/avenida/ camino PRESIDENTE RIESCO N°

4450 / AMERICO VESPUCIO NORTE N° 375 , Lote Nº 3-A , Manzana --- Localidad o Loteo PARQUE SAN LUIS PLANO S-7967 ,

Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la

presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.ON. N°   MP-259/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.ON., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

JGNMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : CAMPUS SANTANDER

SE ACREDITA MEDIANTE  REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES NAVEGANTE AMÉRICO VESPUCIO SPA A
SERGIO AVILA Y OTROS DE FECHA 02-12-2024 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 04-12-2024 ANTE EL NOTARIO SR (A) LUIS IGNACIO
MANQUEHUAL MERY

NOMBRE DEL CALCULISTA

IAN WATT ARNAUD

R.U.T.

ROL S.I.I

909-103

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA  (cuando corresponda) R.U.T.

VMB INGENIERÍA ESTRUCTURAL S.A. 99.514.240-6

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR  (cuando corresponda) R.U.T.

FERROVIAL CONSTRUCCION CHILE S.A. 96.825.130-9

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

BANDERA 140 PISO 14

SANTIAGO
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE OBRA NUEVA MODIFICADO

5.1.- SUPERFICIES

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2./59 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

NO SI PAR
CIAL

4.583
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 3.250

PERMISO
MODIFICACIÓN

4.618 3.275PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

19.771,37

23.942,73

43.714,10

17.538,66

4.589,88

22.128,54

37.310,03

28.532,61

65.842,64

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

19.612,48

24.039,40

43.651,88

17.594,45

4.487,36

22.081,81

9.913,75

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(M2) 2.914,16

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 65.842,64

SI

108,96

NO

S. EDIFICADA  SUBTERRÁNEO
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA  SOBRE TERRENO

- 1 1.612,41 3.131,02 4.743,431.861,68 2.860,57 4.722,25

- 2 4.686,91 2.545,62 7.232,534.689,49 2.469,71 7.159,2

- 3 6.862 1.151,6 8.013,66.903,77 1.113,89 8.017,66

- 4 3.359,11 5.197,36 8.556,473.147,51 5.407,99 8.555,5

- 5 3.250,94 5.513,06 8.7643.010,03 5.742,29 8.752,32

1 2.037,05 877,11 2.914,161.974,9 940,44 2.915,34

2 531,28 19,25 550,53531,32 19,25 550,57

3 2.098,24 306,8 2.405,042.114,04 310,9 2.424,94

4 1.922,64 260,94 2.183,581.922,02 263,91 2.185,93

5 2.248,9 273,45 2.522,352.245,52 275,91 2.521,43

6 2.092,84 323,24 2.416,082.089,48 327,7 2.417,18

7 2.197,99 290,19 2.488,182.191,98 293,23 2.485,21

8 1.875,05 358,95 2.2341.877,89 360,47 2.238,36

9 1.854,13 246,67 2.100,81.848,16 271,16 2.119,32

10 2.145,92 282,67 2.428,592.142,59 286,82 2.429,41

11 2.038,43 347,82 2.386,252.032,43 351,26 2.383,69

12 1.928,9 251,22 2.180,121.926,59 234,86 2.161,45

P. RETIRADO 1.068,03 342,39 1.410,421.045,81 336,27 1.382,08

PISO MECÁNICO 306,66 306,66317,7 317,7

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

65.733,69

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 65.842,64

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO ANTERIOR
N/ADENSIDAD N/A N/A

0.3COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.29 0.29

1.8 + 50%C.A. + 10%CABL. SUBT. =
2.88

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 2.85 2.85

8,00 MT.DISTANCIAMIENTOS 10,90 MT. 10,90 MT.

PERMISO MODIFICADO

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

DAVID DUEÑAS CORREDERAS

R.U.T.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CRISTÓBAL CLAVIJO VITA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA
RAMÓN COZ ROSENFELD

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

IEC INGENIERÍA S.A.
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

MARIO DAVID GUENDELMAN BEDRAK

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA  (cuando corresponda) R.U.T.

COZ Y COMPAÑIA SPA 89.485.200-3

TOTAL

23.942,73 4.589,88 28.532,61TOTAL 24.039,40 4.487,36 28.526,76

19.771,37 17.538,66 37.310,0319.612,48 17.594,45 37.206,93
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

SI NO 140

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

70°RASANTE 70° 70°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

NO SE PERMITEADOSAMIENTO NO PROYECTA NO PROYECTA

7,00 MT.ANTEJARDIN 7,00 MT. 7,00 MT.

42,00 MT./12P.+ 25%C.A. = 52,50 MT.
/ 15 P.+P.R.+S.M.

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 52,10 MT.  / 12 P.+P.R.+S.M. 52,10 MT.  / 12 P.+P.R.+S.M.

460ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 455 460

411ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 453 420

5ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (30 M2) 5 5

5ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 9 9

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

ESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(c)

(e)

(d)

X =

ART. 38 PRCLC, CABLEADO SUBTERRÁNEO
(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PROYECTO MODIFICADO
VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar

 N°519

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

5.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

13 37

460

420

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.9  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

B2 5,85 1,50% 397.384
B3 103,13 1,50% 294.364
B2 291,00 0,75% 397.384
B3 1.197,00 0,75% 294.364

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**) CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

5.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

BENEFICIO

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:BENEFICIO

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

1.- Está modificación de proyecto se acoge al inciso segundo del artículo 5.1.18 de la OGUC, por no aumentar la superficie edificada en más de
un 5%.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20420332

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

8.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°
6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE
21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS
TOTAL DESCUENTO:

0%

10%
20%
30%
40%
50%

0

1
2

10
20

VARIABLE

02.04.2026

$336.126.774

$  235.288.742

$100.838.032

$ 467.992.452

$3.509.943

$ 32.682.455

$490.237

PLANO GENERAL / PLANTA UBICACIÓNMP.3-01-EM REEMPL
AZA

OCUPACIÓN DE SUELO CON CONSTRUCCIONES EN PRIMER NIVEL
SUBTERRÁNEO

MP.3-02-OC REEMPL
AZA

ESQUEMA DE SUBTERRÁNEOMP.3-03-SUB REEMPL
AZA

ESQUEMAS DE SUPERFICIES NIVEL S5 / S1MP.3-04-SUP REEMPL
AZA

ESQUEMAS DE SUPERFICIES NIVEL N1 / N9MP.3-05-SUP REEMPL
AZA

ESQUEMAS DE SUPERFICIES; NIVEL + 10 / SALA DE MÁQUINAS N + 14MP.3-06-SUP REEMPL
AZA

ELEVACIÓN RASANTE R2; R4; R6MP.3-07-RT REEMPL
AZA

ELEVACIÓN RASANTE R7; R8; R9MP.3-08-RT REEMPL
AZA

ELEVACIÓN RASANTE R10; R11; R12MP.3-09-RT REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL - 5MP.3-10-S5 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL - 4MP.3-11-S4 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL - 3MP.3-12-S3 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL - 2MP.3-13-S2 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL - 1MP.3-14-S1 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL + 1MP.3-15-N1 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL + 2MP.3-16-N2 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL + 3MP.3-17-N3 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL + 4MP.3-18-N4 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL + 5MP.3-19-N5 REEMPL
AZA

PLANTA NIVEL + 6MP.3-20-N6 REEMPL
AZA

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL
Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.
PLANTA NIVEL + 7MP.3-21-N7 REEMPL

AZA
PLANTA NIVEL + 8MP.3-22-N8 REEMPL

AZA
PLANTA NIVEL + 9MP.3-23-N9 REEMPL

AZA
PLANTA NIVEL + 10MP.3-24-N10 REEMPL

AZA
PLANTA NIVEL + 11MP.3-25-N11 REEMPL

AZA
PLANTA NIVEL + 12MP.3-26-N12 REEMPL

AZA
PLANTA PISO RETIRADOMP.3-27-N13 REEMPL

AZA
PLANTA SALA DE MÁQUINASMP.3-28-N14 REEMPL

AZA
PLANTA NIVEL CUBIERTAMP.3-29-N15 REEMPL

AZA
ELEVACIÓN NORTE E2MP.3-30-EL REEMPL

AZA
ELEVACIÓN SUR E1MP.3-31-EL REEMPL

AZA
ELEVACIÓN PONIENTE E3; ELEVACIÓN ORIENTE E4MP.3-32-EL REEMPL

AZA
ELEVACIÓN E5; ELEVACIÓN E6MP.3-33-EL REEMPL

AZA
CORTE LONGITUDINAL L1MP.3-34-CO REEMPL

AZA
CORTE TRANSVERSAL T1; CORTE TRANSVERSAL T2MP.3-35-CO REEMPL

AZA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

LISTADO DE DOCUMENTOSREEMPLAZA

LISTADO DE PLANOSREEMPLAZA

LISTADO DE MODIFICACIONES REFERIDAS A CADA PLANOREEMPLAZA

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOREEMPLAZA

FORMULARIO INEREEMPLAZA

DECLARACIÓN SIMPLE DE ARQUITECTOREEMPLAZA

PRESUPUESTO DE OBRAS DE MODIFICACIÓNREEMPLAZA

CERTIFICADO DE EXENCIÓN SEIMREEMPLAZA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LISTADO DE MATERIALES Y RESISTENCIA AL FUEGOREEMPLAZA

PATENTES PROFESIONALESREEMPLAZA

INFORME DEL REVISOR INDEPENDIENTE DE ARQUITECTURAREEMPLAZA

INFORME DEL REVISOR DE CALCULOREEMPLAZA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE REVISOR CÁLCULO ESTRUCTURALREEMPLAZA

DECLARACIÓN CALCULISTA POR MODIFICACIONES DE PROYECTOREEMPLAZA

PLANOS DE CÁLCULO ESTRUCTURALREEMPLAZA

MEMORIA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSALREEMPLAZA

MEMORIA PROYECTO VÍAS DE EVACUACIÓNREEMPLAZA

CARTA CAMBIO REPRESENTANTE LEGALAGREGA

CAMBIO DE NUMERACIÓN AMERICO VESPUCIOELIMINA

INFORME COMPARATIVO DE CARGA DE OCUPACIÓNAGREGA

CONTENIDOR / A / E NOTA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.Alt.N°   MP/253/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   435 / 1240 / 1241   de fecha   17.02.2023 / 21.04.2023   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   4782   vigente, de fecha   10/10/2025

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-7999/2025 de fecha 04.07.2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
38

N° DE RESOLUCIÓN

09/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

DESARROLLO E INVERSIONES INTERNACIONALES SPA. 76.883.720-1

CRISTIÁN SOMARRIVA LABRA / ÓSCAR MUNIZAGA DELFÍN

----------

JAIME ANDRES FARIAS COLLANTES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de ALTERACIÓN : (especificar tipo) REMODELACIÓN de CENTRO COMERCIAL (MODIFICACIÓN

P.E. N°30/2019 - P.E. N°98/2019) ubicado en calle/avenida/ camino PADRE HURTADO SUR N°785/N°875 - CRISTÓBAL COLON N°8860 /

RÍO MOLINA N°8891 - PADRE HURTADO SUR N°829 / TALAVERA DE LA REINA N° 968 - RÍO CONGO , Lote Nº A1 / 32A / 41B ,

Manzana --- Localidad o Loteo NUEVO SEMINARIO / COLON ORIENTE PLANO S-3986 / S-7483 / S-7482 , Sector (URBANO O RURAL)

URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que

se encuentran archivados en el expediente S.M.P.Alt. N°   MP-253/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.Alt., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) SE ACOGE A CONJUNTO ARMÓNICO, CONDICIÓN DE USO ART. 2.6.4 N°2 OGUC plazos de la

autorización especial   -------------------   (si corresponde).

ALAFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : MODIFICACION A LOS PERMISOS P.E. N°98/2019 Y MP N°203/2020, P.E N°30/2019 Y MP N°20/2022 Y N°74/2023. ESPACIOS
COMERCIALES MALL PLAZA LOS DOMINICOS

SE ACREDITA MEDIANTE  CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN REGISTRO DE COMERCIO DE SANTIAGO DE FECHA
24.04.2025 Y REDUCIDO A ESCRITURA PUBLICA CON FECHA 24.04.2025 ANTE EL NOTARIO SR. (A) JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA

NOMBRE DEL CALCULISTA

PEDRO ALEJANDRO ARANEDA VALDIVIESO

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

XAVIER EMMANUEL ROJAS DROGUETT

R.U.T.

ROL S.I.I

1812-2 / 1876-9 /
1812-9

PADRE HURTADO SUR N° 875

LAS CONDES

Página 1 de 6MP-253/2025Firmado Digitalmente

Código: AP-aqmQCyczHsD5qqNjnB82  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php
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5 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ALTERACIÓN  MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

NO SI
NOSI

NO SI PAR
CIAL

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

MARIO WENCESLAO JUVENAL INOSTROSA ULLOA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA
-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

CARLOS R. PERRETTA CARVAJAL

R.U.T.

2.246,05 (AUMENTA 290,61)
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 371,53

PERMISO
MODIFICACIÓN

1.955,45 323,46PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

28.498,84

75.207,49

103.592,59

199.221,81

20.680,25

220.015,80

227.720,65

95.887,74

323.608,39

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO OTORGADO PERMISO OTORGADO

28.498,84

76.177,95

104.676,79

199.221,81

19.501,55

218.723,36

47.800,48

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO
ORIGINAL, INCLUIDO EL  PERMISO DE ALTERACIÓN(M2) 2.421,48

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 323.608,39

SI

208,24

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso ALTERACIÓN  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. ALTERACIÓN por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso ALTERACIÓN y que se modifica

ALTILLO 1ER SUBT 5.398,145.398,14

1° SUBTERRÁNEO (M0) 37.170,5237.170,52

2° SUBTERRÁNEO (P1) 36.756,5536.756,55

3° SUBTERRÁNEO (P2) 37.567,6937.567,69

4° SUBTERRÁNEO (P3) 37.526,9537.526,95

5° SUBTERRÁNEO (P4) 35.961,535.961,5

6° SUBTERRÁNEO (P5) 37.339,337.339,3

ALTILLO 4° PISO 1.410,98 1.410,98

4° PISO (M3) 28.901,16 29.005,33

ALTILLO 3° PISO 2.383,95 2.383,95

3° PISO (M2) 28.091,16 28.195,23

ALTILLO 2° PISO 0 0

2° PISO (M1) 32.470,77 32.470,77

1° PISO 2.421,48 2.421,48

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

323.400,15

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. ALTERACIÓN por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 323.608,39

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
0,56COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,05 0,05

2,28COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 2,00 2,00

11,00 MTS.DISTANCIAMIENTOS 11,00 MTS. 11,00 MTS.

60°RASANTE 60° 60°

PERMISO MODIFICADO

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

Nota: la variación de superficie, en el área de la Alteración, debe
respetar a cabalidad la definición de Alteración del Art 1.1.2. de la
OGUC .

227.720,65

95.887,74

227.720,65

95.679,5
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DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA ALTERACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

SI NO

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

48,07 0,264%

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

NO PERMITEADOSAMIENTO NO CONTEMPLA NO CONTEMPLA

10,00 MTS.ANTEJARDIN 10,00 MTS. 10,00 MTS.

17,5 MTS. / 5 PISOS + 25% C.A.
21,87 MTS.  / 6 PISOS

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 21,87 MTS. / 4 PISOS
EXISTENTE

21,87 MTS. / 4 PISOS
EXISTENTE

3.529ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 3672 3529

11ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 119 119

5ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (CAMIONES) 21 21

37ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 44 44

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

COMERCIO

CENTRO COMERCIAL

MAYOR

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

COMERCIOCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

CENTRO COMERCIALACTIVIDAD MODIFICACIÓN

MAYORESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 97.897.870.375

$ 97.897.870.375 $ 258.832.7030,264%

(c)

(e)

(d)

X =

COMERCIOCLASE / DESTINO Permiso Original *

CENTRO COMERCIALACTIVIDAD  Permiso Original *

MAYORESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

10/01/202518PERMISO OBRA MENOR 0,214%

20/02/202669PERMISO DE OBRA MENOR 0,101%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,264%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,579%

(c) -
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D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PRODUCTO DE LA MODIFICACIÓN

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

(Esp

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

A1 208,24 1,50% 470.986

6 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

1. EL PROPIETARIO DEBERÁ TENER PRESENTE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 145° DE LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, QUE ESTABLECE QUE
NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL, PUDIENDO SANCIONARSE, ADEMÁS,
CON LA INHABILIDAD DE LA OBRA (CLAUSURA) HASTA QUE SE OBTENGA SU RECEPCIÓN DEFINITIVA.

2. ESTA SOLICITUD CORRESPONDE A LA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DEL P.E. N°30/2019 (AMPLIACIÓN DE ALTILLOS Y HABILITACIÓN DE 13 LOCALES), SU
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO N°20/22; Y DEL P.E. N°98/19 (ALTERACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CIRCULACIONES), SU RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN
DE PROYECTO N°203/20; Y LA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO N°74/23, LA QUE MODIFICA LOS PERMISOS Y RESOLUCIONES MENCIONADAS
ANTERIORMENTE.

3. ESTA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO CONSIDERA MODIFICACIONES EN EL 2° NIVEL (M1), 3° NIVEL (M2) Y 4° NIVEL (M3) DEL CENTRO COMERCIAL,
CONTEMPLANDO NUEVAS VÍAS DE EVACUACIÓN Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA RUTA ACCESIBLE EN LOS NIVELES A INTERVENIR. LAS MODIFICACIONES POR NIVEL SON
LAS SIGUIENTES:

EN NIVEL 2 (M1):

ANEXO B.4; SE HABILITA SECTOR DENOMINADO “BARRIO INDIE”, PARA LO CUAL SE ELIMINAN LOS LOCALES A-1105, A-1109, A-1113, A-1117, A-1121, A-1125,
A-1129, A-1137 Y A-1141 Y SUS RESPECTIVAS ÁREAS DE MESAS Y SE CREAN 29 MÓDULOS INTERIORES: MB-1009, MB-1013, MB-1017, MB-1021, MB-1025, MB-1029,
MB-1033, MB-1037, MB-1041, MB-1045, MB-1049, MB-1053, MB-1057, MB-1061, MB-1065, MB-1069, MB-1073, MB-1077, MB-1081, MB-1085, MB-1089, MB-1093,
MB-1133, MB-1129, MB-1121, MB-1125, MB-1109, MB-1105 Y MB-1101. ADEMAS, SE APRUEBAN LOS MÓDULOS M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7, M8, M9, M10, M11 Y M12
EN PASILLO.
SE RESTITUYEN LOS LOCALES C-1109, C1113, C-1117, C-1121, C-1125, C-1129, C-1133 Y C-1137, ELIMINANDO ÁREAS DE MESA APROBADAS MEDIANTE RES.
N°74/2023.
ANEXO A.6: EN SECTOR DONDE SE UBICABA TIENDA RIPLEY SE ELIMINAN LOCALES TA-120, C-1072, C-1068, C-1064, C-1056, C-1052, C-1024 Y C-1020, PARA
CONFORMAR EL RECINTO TA 120-121 (GIMNASIO), LOS LOCALES COMERCIALES TM 124-125; TM 128-12 Y TM-132-133 C-1020, EN OBRA GRUESA HABITABLE Y LA
BODEGA BG-1020.

EN NIVEL 3 (M2)

EN EL ESPACIO COMÚN CENTRAL SE ELIMINAN LOS PASILLOS DE ACCESO A LOCALES Y SE GENERAN 2 PASILLOS DE EVACUACIÓN CERRADOS CON PUERTAS DE
ESCAPE.
EN SECTOR PASILLOS, ESCALERAS Y MÓDULOS MP-2034, MP-2038 Y MP-2042, SE EMPLAZAN JARDINERAS.
SE APRUEBA LA UNIÓN DE LOS LOCALES A-2049-A, A2113, A-2117, A-2121-A, A-2129, A-2133 Y A-2137, PARA CONFORMAR EL LOCAL A-2123.
SE ELIMINAN ÁREAS DE MESAS AM-001, AM-002, AM-003 Y AM-004, PARA CONFORMAR AREA COMÚN
ANEXO A.7: SE APRUEBA LA UNIÓN DE LOS LOCALES C-2149-A, C-2041 Y C-2037 PARA CONFORMAR LOCAL C-2149-AC, EN OBRA GRUESA HABITABLE.
ANEXO A.6: (EX SECTOR RIPLEY) SE APRUEBA LA ELIMINACIÓN DE LOCALES C-2072, C-2068, C-2064, C-2060, C-2056, C-2052, C-2048, C-2028, C-2024, C-2020 Y
TA-220, CONFORMANDO EN SU LUGAR LOS LOCALES TM-21-211, TM-206-207, TM-202-203 Y EL RECINTO TA-220-221 (GIMNASIO), TODOS EN OBRA GRUESA
HABITABLE.

EN NIVEL 4 (M3)

EN EL ESPACIO COMÚN CENTRAL SE ELIMINAN LOS PASILLOS DE ACCESO A LOCALES Y SE GENERAN 2 PASILLOS DE EVACUACIÓN CERRADOS CON PUERTAS DE
ESCAPE.
EN SECTOR PASILLOS, ESCALERAS Y MÓDULOS MP-3054, MP-3058 Y MP-3062, SE EMPLAZAN JARDINERAS.
SE CONSIDERA LA UNIÓN DE LOS LOCALES C-3061, C-3057, C-3121, C-3125, C3129, C-3133, C-3137, C-3141 Y C-3145, CONFORMANDO LOCAL DENOMINADO LA02,
EN OBRA GRUESA HABITABLE.
ANEXO A.6: (EX SECTOR RIPLEY) SE CONSIDERA LA ELIMINACIÓN DE LOCALES C-3068, C-3064 Y TA-320, CONFORMANDO LOS RECINTOS TA320 Y C3060A-C3068,
PARA LA ACTIVIDAD DE GIMNASIO, EN OBRA GRUESA HABITABLE.
DE ACUERDO CON ESTUDIO DE VÍAS DE EVACUACIÓN, SE CONSIDERA LA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DEL CENTRO COMERCIAL (DEMOLICIÓN DE MUROS
ESTRUCTURALES PARA LA AMPLIACIÓN DE PUERTAS DE SALIDA.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

8 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

7 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20436238 09.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$10.924.427

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  7.647.099

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$3.277.328

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

7.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita
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4. CAMBIO DE PROFESIONALES RESPECTO DEL P.E. N°30/2019 (RES. N°203/2020) Y DEL P.E. N°98/2019 (RES. N°20/2022 Y RES.N°74/2023) CONFORME AL ART.
5.1.20 OGUC:
ARQUITECTO QUE DESISTE: MARILU MARQUEZ TAPIA _ ARQUITECTO QUE ASUME: JAIME FARIAS COLLANTES
REVISOR INDEPENDIENTE QUE DESISTE: MERCEDES FERNANDEZ OSSADEY _ REVISOR INDEPENDIENTE QUE ASUME: MARIO INOSTROSA ULLOA

5. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN
SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE
LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO
ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

 UBICACIÓN -  EMPLAZAMIENTO, CUADROS DE CONDICIONES URBANÍSTICAS Y
ESTACIONAMIENTOS

LAM AC AP 011 R

PLANTAS POR NIVEL INDICANDO PERMISOS APROBADOSLAM AC AP 012 R

PLANTAS POR NIVEL INDICANDO RECEPCIONESLAM AC AP 013 R

PLANTAS DE LOS SECTORES A INTERVENIR Y CUADRO DE SUPERFICIES ÚTILES Y
COMUNES

LAM AC AP 014 R

CALCULO DE CARGA DE OCUPACIÓNLAM AC AP 015 R

M1_NIVEL 2_PROPUESTA MODIFICACIÓNLAM AC AP 307 R

M1_NIVEL 2_PROPUESTA DEFINITIVALAM AC AP 308 R

M2_NIVEL 3_PROPUESTA MODIFICACIÓNLAM AC AP 309 R

M2_NIVEL 3_PROPUESTA DEFINITIVALAM AC AP 310 R

M3_NIVEL 4_PROPUESTA MODIFICACIÓNLAM AC AP 311 R

M3_NIVEL 4_PROPUESTA DEFINITIVALAM AC AP 312 R

EX-TIENDA RIPLEYEMPLAZAMIENTO Y ARQUITECTURA NIVEL 2 (M1)A.6 LAM 01 A

EX-TIENDA RIPLEYEMPLAZAMIENTO Y ARQUITECTURA NIVEL 3 (M2)A.6 LAM 02 A

EX-TIENDA RIPLEYEMPLAZAMIENTO Y ARQUITECTURA NIVEL 4 (M3)A.6 LAM 03 A

EX-TIENDA RIPLEYPLANTA ARQUITECTURA DEFINITIVA NIVEL 2 (M1)A.6 LAM 04 A

EX-TIENDA RIPLEYPLANTA ARQUITECTURA DEFINITIVA NIVEL 3 (M2)A.6 LAM 05 A

EX-TIENDA RIPLEYPLANTA ARQUITECTURA DEFINITIVA NIVEL 4 (M3)A.6 LAM 06 A

EX-TIENDA RIPLEYCORTE A-A Y B-BA.6 LAM 07 A

EX-TIENDA RIPLEYDETALLE ESCALERA A Y B / PUERTA EVACUACIÓN PE1A.6 LAM 08 A

LOCAL C-2149-A PLANTA ARQUITECTURA / CORTES A-A Y B-A (NIVEL 3_M2)A.7  LAM 01 A

BARRIO INDIEEMPLAZAMIENTO / SUPERFICIES Y CARGA DE OCUPACIÓN NIVEL 2 (M1)B.4 LAM 01 A

BARRIO INDIECORTES Y ELEVACIONESB.4 LAM 02 A

BARRIO INDIEPÓRTICO 01_ EMPLAZAMIENTO Y ELEVACIONESB.4 LAM 03 A

BARRIO INDIEPÓRTICO 02_ EMPLAZAMIENTO Y ELEVACIONESB.4 LAM 04 A

BARRIO INDIEUBICACIÓN Y DETALLE MÓDULOS TIPO 1 Y TIPO 2B.4 LAM 05 A

9 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc9.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

9.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

CONTENIDOR / A / E NOTA
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/310/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1389   de fecha   02/05/2023  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   280   vigente, de fecha   22/12/2025

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 20394 de fecha 24/12/2025, emitido por SEIM que acredita la suficiencia de las medidas, o que el proyecto no requiere IMIV.

(Según N° 12 del Art. 5.1.17. OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede aprobar la

presente modificación, si no se acopaña alguno de estos documentos).

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INVERSIONES NUEVA AVENTURA LIMITADA 76.180.835-4

PETER VANNI CHAMIL

S2 ARQUITECTOS Y ASOCIADOS SPA

JAVIER IGNACIO SAUMA MORALES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

76.509.249-3

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN HASTA DE 100 m2 : (especificar) MODIFICACIÓN 1° Y 2° PISO DEL POM 133/2003

ubicado en calle/avenida/ camino LA PASTORA N° 110 , Lote Nº 10 , Manzana T Localidad o Loteo POBLACIÓN EL GOLF PLANO

L-149 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de

la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente N°   MP-310/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente , según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) ---------- plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

JLDLFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : HABILITACIÓN MANSARDA / LOCALES Y OFICINAS

SE ACREDITA MEDIANTE  FUSIÓN DE SOCIEDADES DE FECHA 25-09-2012 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON
FECHA 25-09-2012 ANTE EL NOTARIO SR. HUMBERTO QUEZADA

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

REYES LAVALLE 3240

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

39
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

10/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

ROL S.I.I

241-39
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 MODIFICADO

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI PAR
CIAL

SI NO 2

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

339,73

339,73

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

339,73

339,73

657,29

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(m2) 250,07

UTIL (m2) COMUN (m2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 339,73

SI NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN HASTA 100 m2  y que se modifica
UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACIÓN HASTA  100 m2 y que se modifica

1° 250,07 250,07

MANSARDA 89,66 89,66

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE PERMISO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

339,73

TOTAL

339,73TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

339,73 339,73

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 339,73

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,38 0,38

2COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,38 52

8,00DISTANCIAMIENTOS EXISTENTE EXISTENTE

70°RASANTE 70° 70°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

NO PERMITIDOADOSAMIENTO NO PERMITIDO NO PERMITIDO

7,00ANTEJARDIN EXISTENTE 7,00

12P / 42,00mALTURA EN METROS Y/O PISOS 1P / 6,47m 2P / 6,47m

10ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 8 8 (ART. 2.4.1 O.G.U.C.)

6ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 11 (ART. 2.4.1 O.G.U.C.)

1ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 1

PERMISO MODIFICADO

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  HASTA 100 M2 MODIFICADO
EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

JUAN LUÍS VERGARA RODRÍGUEZ

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

4,06
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 31,50

PERMISO
MODIFICACIÓN

62,15 482,27PERMISO
MODIFICACIÓN

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

JAVIER IGNACIO SAUMA MORALES

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

--------------------

R.U.T.
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1:  En la Modificación de proyecto de edificación de Ampliación, se debe efectuar el cálculo de la Ampliación incluyendo las modificaciones que se solicitan.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el cálculo, la cantidad
de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Solo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el
permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso
tercero del artículo 5.1.4., ambos de la OGUC.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

31,50 0,173%

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

COMERCIO

COMERCIO

BÁSICA

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                (ART 2.1.36. OGUC)

COMERCIO Y
OFICINACLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

COMERCIO Y
OFICINAACTIVIDAD MODIFICACIÓN

BÁSICAESCALA   MODIFICACIÓN               (ART 2.1.36. OGUC)

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% FINALDE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)
NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

$ 677.461.019

 $ 677.461.019 $ 1.173.8820,173%

(e)

(g)

(f)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro; Especificar

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS para automóviles

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

COMERCIOCLASE / DESTINO Permiso Original *

COMERCIOACTIVIDAD  Permiso Original *

BÁSICAESCALA  Permiso Original *                (ART 2.1.36. OGUC)

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° DE FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJES DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,173%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,173%(c)

-

(a)

(b)

(d)
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

1.- El propietario deberá tener presente lo señalado en el Artículo 145° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que
establece que ninguna obra podrá ser habitada o destinada a uso alguno antes de su recepción definitiva parcial o total,
pudiendo sancionarse, además, con la inhabilidad de la obra (clausura) hasta que se obtenga su recepción definitiva.

2.- Presenta los Informes Favorables Complementarios del Revisor Independiente de Arquitectura N° 275A y 275B de fechas
13.06.2025 y 24.07.2025, respectivamente.

3.- Esta resolución, modifica el permiso de obra menor POM N° 133 de fecha 25.06.2003

4.- Cuadro resumen de superficies y Permisos anteriores.
                    PE 58/1943         P. DEMO.      POM 133/2003     RMP 162/2010     RMP 117/2025     Presente
                    RF S/Nº/1945     240/2002                                                                                              Solicitud     Total
(m²)
1º PISO         270,00                 -19,93                  ---                          ---                          ---                     ---
250,07
2º PISO             ---                       ---                     ---                          ---                         89,66                  ---
89,66
TOTAL          270,00                  -19,93                  ---                          ---                         89,66                  ---
339,73

5.- Mediante Oficio DOM N° 738 de fecha 23.04.2025 se notificó al profesional arquitecto que patrocinó en el POM N° 133/2003
y su modificación RMP 163/2010, Sra. Vania López Rius de acuerdo a lo establecido en el Art. 5.1.20 de la OGUC; habiendo
transcurrido los 15 días establecidos, sin que el profesional citado concurriera ante la Dirección de Obras Municipales ni
presentara otra acta dentro del plazo indicado, se entiende aceptada el acta acompañada por el propietario.

6.- Presenta libro de obra, demostrando la vigencia del permiso de obra menor POM 133/2003.

7.- Monto aporte al espacio público, actualiza y reemplaza el señalado en RMP 117/2025

8.- Durante la ejecución de la obra deberá mantener en buen estado las veredas que enfrentan al predio, así como los accesos
de camiones.

9.- Desde el inicio y durante el transcurso de la obra, el constructor a cargo deberá mantener en la misma el Libro de Obras a
que se refiere el Art. 1.2.7 de la O.G.U.C. y disponer de las medidas de gestión y control de calidad a que se refiere el Art.
1.2.9. Y 5.8.3 de la O.G.U.C.

10.- En atención al Art 116 de la L.G.U.C. y al Dictamen N° 15189 de fecha 28.04.2017 de la Contraloría General de la
República, la presente aprobación se ha realizado respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas y demás disposiciones
legales aplicadas al proyecto.
El cumplimiento de las primeras serán de responsabilidad de la Municipalidad, dejando radicada la responsabilidad de revisión y
del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al arquitecto proyectista y demás profesionales
que intervienen en él.
La Dirección de Obras tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de la normativa no urbanística y deberá denunciar su
incumplimiento ante el Juzgado de Policía Local.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

8 DERECHOS MUNICIPALES

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(g)-(h)]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(c) x (1,5%)] %

20434355 08.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(e) x (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(presupuesto emitido por profesional competente)

$8.404

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(g) x (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(b)+(d)+(f)]

$2.521

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(presupuesto emitido por profesional competente)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(a) x (0,75 %)] %

$5.883

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTO LAS OBRAS) 840.438 PESOS

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)

(h)

PLANTA DE ARQUITECTURA 1° PISO Y CUADRO DE SUPERFICIES1 R

PLANTA DE ARQUITECTURA NIVEL MANSARDA2 R

ELEVACIONES Y CORTES3 R

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

REOLUCIÓN N° 117 DE FECHA 18-08-2025A

CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 119, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.ON.N°   MP/283/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   485   de fecha   10/02/2026   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   MP-2720   vigente, de fecha   19/02/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº   202573290   de fecha   01/07/2025

G) La solicitud N° ---------- de fecha ---------- de aprobación de loteo con construcción simultanea.

H) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° 428/2026 DGTP de fecha 18/02/2026, emitido por SEIM que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

I) Otros (especificar): PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 88 DE FECHA 24-06-2019, RESOLUCIÓN SECCIÓN 6A N° 532 DE FECHA

30-07-2019, RESOLUCIÓN SECCIÓN 6A N° 288 DE FECHA 05-07-2022, RESOLUCIÓN SECCIÓN 6A N° 63 DE FECHA 10-03-2026

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
40

N° DE RESOLUCIÓN

14/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INMOBILIARIA LOS BARBECHOS SPA 76.785.888-4

MICHEL ANTOINE FILIPPI MIGEOT

PLANNEA ARQUITECTURA LTDA.

RODRIGO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

77.020.730-4

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de Obra Nueva : (especificar) CONJUNTO ARMÓNICO DE 2 EDIFICIOS DE 9 PISOS + PISO

RETIRADO + SALA DE MAQUINAS Y 5 SUBTERRÁNEOS ubicado en calle/avenida/ camino LOS BARBECHOS N° 60 / LAS CONDES N°

7350 , Lote Nº 5A , Manzana D Localidad o Loteo EL ROSARIO DE LAS CONDES PLANO S-8007 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO ,

en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se

encuentran archivados en el expediente S.M.P.ON. N°   MP-283/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.ON., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NO APLICA   plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

JGNMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : PROYECTO DE USO MIXTO EDIFICIO LOS BARBECHOS

SE ACREDITA MEDIANTE  REDUCCIÓN A ESCRITURA PUBLICA ACTA PRIMERA SESIÓN DIRECTORIO DE FECHA
08-04-2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 08-04-2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) PATRICIA MANRIQUEZ HUERTA

NOMBRE DEL CALCULISTA

SIMÓN SANHUEZA TORREALBA

R.U.T.

ROL S.I.I

1585-19

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA  (cuando corresponda) R.U.T.

RENÉ LAGOS Y ASOCIADOS INGENIEROS CIVILES SPA 78.956.640-2

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR  (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

LAREDO N° 8357

LAS CONDES
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE OBRA NUEVA MODIFICADO

5.1.- SUPERFICIES

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2./59 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

NO SI PAR
CIAL

976,60
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 2.418,76

PERMISO
MODIFICACIÓN

672 1.722,23PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

4.164,70

8.141,20

12.305,90

5.987,10

1.228,00

7.215,10

10.151,80

9.369,20

19.521,00

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

3.417,81

7.722,01

11.139,82

4.689,80

1.838,57

6.528,37

2.615,11

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(M2) 780,75

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 19.521,00

SI

1.852,81

NO

S. EDIFICADA  SUBTERRÁNEO
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA  SOBRE TERRENO

- 1 800,8 407 1.207,8395,34 1.462,75 1.858,09

- 2 837 1.381,5 2.218,5974,86 1.038,2 2.013,06

- 3 954,8 1.263,7 2.218,51.015,62 997,44 2.013,06

- 4 817,3 1.471,2 2.288,51.031,99 1.191,41 2.223,4

- 5 754,8 1.463,7 2.218,5

1 589,13 191,62 780,75659,8 117 776,8

2 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

3 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

4 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

5 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

6 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

7 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

8 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

9 891,61 188,09 1.079,7873,4 117 990,4

PISO RETIRADO 142,23 142,23494,2 175 669,2

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

7.544,25 226,00

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 8.228,50 713,15

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO ANTERIOR
LIBREDENSIDAD 672 VIV/HA 828 VIV/HA

0.30COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.30 0.30

2.5 + 30% C.A. = 3.25COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 3.08 3.24

7,00 MT.DISTANCIAMIENTOS 7,00 MT. 7,00 MT.

70°RASANTE ART. 2.6.11 OGUC ART. 2.6.11 OGUC

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO ASILADO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO NO PROYECTA NO PROYECTA

PERMISO MODIFICADO

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

12.063.248-5FRANCISCO JAVIER AGUILERA STUARDO

R.U.T.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

293-13ISABEL EMPERATRIZ CORNEJO BUSTOS PRIMERA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA

83261MICHEL ANTOINE FILIPPI MIGEOT 305.094-7

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

7.047.404-2RICARDO GUENDELMAN KATANELLA

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA  (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

96620400 PRIMERA

TOTAL

8.141,20 1.228,00 9.369,20TOTAL 7.722,01 1.838,57 9.560,58

4.164,70 5.987,10 10.151,803.417,81 4.689,80 8.107,61
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

SI NO 7

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

2.418,76 13,303%

7,00 MT.ANTEJARDIN 7,00 MT. 7,00 MT.

21,00 MT. / 7 PISOS + 25% C.A. =
26,25 MT. / 9 PISOS + PISO

RETIRADO

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 25,73 MT. / 9 PISOS 24,70 MT. / 9 PISOS + PISO
RETIRADO

260ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 194 260

134ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 120 146

1ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (30 M2) 1 1

4ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 3 4

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

ESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 2.776.764.891

$ 3.609.794.358,3 $ 480.216.971

30%

13,303%

(c)

(e)

(d)

X =

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PROYECTO MODIFICADO
VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar

 N°7

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

5.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

207 214 428

260

146

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.9  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

B2 8.107,61 0,75% 397.384
B3 9.369,20 0,75% 294.364
B2 2.044,19 1,50% 397.384

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE) $ 5.979.789.681

5.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

BENEFICIO

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:BENEFICIO

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

1.- Mediante la presente solicitud se modifica al revisor de calculo estructural y designa al inspector técnico de obra, según lo señalado en el
punto "4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES" de la presente Resolución de Modificación de Proyecto; todo lo antes señalado de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 5.1.20 de la OGUC.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20446190

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

8.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°
6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE
21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS
TOTAL DESCUENTO:

0%

10%
20%
30%
40%
50%

0

1
2

10
20

VARIABLE

14.04.2026

$57.292.816

$  40.104.971

$17.187.845

$44.848.423

$ 812.328.399

$12.184.926

plano ubicación, emplazamiento y superficiesa-001 reemplaz
a

estudio de sombrasa-002 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  SUBTERRÁNEO -5a-003 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  SUBTERRÁNEO -4a-004 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  SUBTERRÁNEO -3a-005 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  SUBTERRÁNEO -2a-006 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  SUBTERRÁNEO -1a-007 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL 1a-008 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL 2a-009 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL TIPO 3 AL 8a-010 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL 9a-010.a reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL PISO RETIRADOa-011 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL PISO AZOTEA Y SALA DE MAQUINASa-012 reemplaz
a

PLANTA ARQUITECTURA  NIVEL CUBIERTAa-013 reemplaz
a

CORTE TRANSVERSALa-014 reemplaz
a

CORTE LONGITUDINALa-015 reemplaz
a

ELEVACIÓN SURa-016 reemplaz
a

ELEVACIÓN ORIENTE / ELEVACIÓN PONIENTEa-017 reemplaz
a

ELEVACIÓN NORTEa-018 agrega

PLANTAS Y CORTE ESCALERA TORRE Aa-019 agrega

PLANTAS Y CORTE ESCALERA TORRE Ba-020 agrega

PLANTAS Y CORTE ESCALERA PASILLOS TORRES A Y Ba-021 agrega

SUBTERRANEIDADa-022 agrega

RUTA DE ACCESIBILIDAD NIVELES SUBTERRÁNEO -5 AL 1a-023 agrega

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL
Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.
RUTA DE ACCESIBILIDAD NIVELES 2 AL 11a-024 agrega

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOAGREGA

LISTADO DE DOCUMENTOS Y PLANIMETRÍA QUE COMPONEN LA PRESENTE SOLICITUDAGREGA

CERTIFICADO DE INFORMES PREVIOSAGREGA

FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADOREEMPLAZA

FORMULARIO INEREEMPLAZA

PATENTE DE LOS PROFESIONALESREEMPLAZA

MEMORIA Y PLANIMETRÍA DE PROYECTO DE CALCULOREEMPLAZA

MECÁNICA DE SUELOSREEMPLAZA

INFORME FAVORABLE DEL REVISOR DE CALCULO ESTRUCTURAL Y CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN VIGENTEREEMPLAZA

MEMORIA Y PLANIMETRÍA DE PROYECTO DE TELECOMUNICACIONESREEMPLAZA

PROYECTO DE ABSORCIÓN DE AGUAS LLUVIASREEMPLAZA

INFORME Y PLANIMETRÍA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSALREEMPLAZA

INFORME FAVORABLE DEL REVISOR INDEPENDIENTE Y CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN VIGENTEREEMPLAZA

CARTAS DE MODIFICACIÓN Y DESIGNACIÓN DE PROFESIONALESAGREGA

DECLARACIÓN DEL ARQUITECTOAGREGA

LISTADO DE MODIFICACIONES REFERIDAS A CADA PLANOAGREGA

PRESUPUESTOAGREGA

CERTIFICADO DE AVALÚO FISCAL DETALLADO DEL SIIAGREGA

RESOLUCIÓN EXENTA DEL IMIVAGREGA

CONTENIDOR / A / E NOTA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/313/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2131   de fecha   05/07/2023  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   MP-936-B   vigente, de fecha   29/12/2025

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 5231 de fecha 06.05.2025, emitido por SEIM que acredita la suficiencia de las medidas, o que el proyecto no requiere IMIV.

(Según N° 12 del Art. 5.1.17. OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede aprobar la

presente modificación, si no se acopaña alguno de estos documentos).

H) Otros (especificar):   PERMISO DE OBRA MENOR N°206/2024

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

TERRITORIA APOQUINDO S.A. 76.203.473-5

NICOLÁS GARCÍA FALABELLA / GUILLERMO RICARDO STANKE HARBOE

----------

CRISTOBAL FELL COSTA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN HASTA DE 100 m2 : (especificar) AMPLIACIÓN DEL LOCAL S-301,

CONSTRUCCIÓN DE ALTILLO Y ESCALERA EN LA UNIDAD FUNCIONAL LOCAL S-301-304, HABILITADO PARA LOCAL COMERCIAL

ubicado en calle/avenida/ camino APOQUINDO N° 2730 LOCAL 301 / ENCOMENDEROS N°65 / EL BOSQUE NORTE N°050 / ROGER DE

FLOR N°2725 , Lote Nº 1A , Manzana --- Localidad o Loteo ENSANCHE LOS LEONES PLANO S-8060 , Sector (URBANO O RURAL)

URBANO , , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente autorización y que

se encuentran archivados en el expediente N°   MP-313/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente , según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

AGJMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : HABILITACIÓN DE PARTE DEL LOCAL 301 COMO UNA UNIDAD FUNCIONAL A DENOMINAR LOCAL 301-304

SE ACREDITA MEDIANTE  ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO TERRITORIA APOQUINDO S.A DE FECHA 14.07.2021 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 14.07.2021, ANTE EL NOTARIO SRA. NANCY DE LA FUENTE HERNÁNDEZ

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC)

PAULA ALEJANDRA SILVA DÍAZ

R.U.T.

AVD. APOQUINDO Nº 2730 PISO 14

SANTIAGO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

41
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

17/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

ROL S.I.I

201-65
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 MODIFICADO

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI PAR
CIAL

SI NO

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

37.650,61

59.220,07

96.870,69

53.046,47

11.745,98

64.792,45

90.697,08

70.966,05

161.663,13

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

37.650,61

59.176,57

96.827,18

53.046,47

11.745,98

64.792,45

11.655,93

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(m2) 7.623,54

UTIL (m2) COMUN (m2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 161.663,13

SI

43,50

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN HASTA 100 m2  y que se modifica
UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACIÓN HASTA  100 m2 y que se modifica

-1B 127,23 2.707,52 2.834,75127,23 2.707,52 2.834,75

-1 4.924,32 4.823,18 9.747,54.924,32 4.823,18 9.747,5

-2B 1.009,21 1.578,61 2.587,821.009,21 1.578,61 2.587,82

-2 5.159,97 4.603,03 9.7635.159,97 4.603,03 9.763

-3 5.918,23 4.178,47 10.096,75.918,23 4.178,47 10.096,7

1 5.302,63 2.320,91 7.623,545.302,63 2.320,91 7.623,54

2 5.712,49 1.423,48 7.135,9751.712,49 1.423,48 7.135,97

3 3.030,8 1.089,43 4.120,233.074,3 1.092,59 4.166,89

4 3.157,89 691,7 3.849,593.157,89 691,7 3.489,59

5 2.056,09 713,76 2.769,852.056,09 713,76 2.769,85

6 3.101,24 440,06 3.541,33.101,24 440,06 3.541,3

7 3.196,69 379,99 3.576,663.196,69 379,99 3.576,66

8 3.232,17 352,16 3.584,333.232,17 352,16 3.584,33

9 3.169,8 358,76 3.528,563.169,8 358,76 3.528,56

10 2.571,55 260,41 2.831,962.571,55 260,41 2.831,96

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE PERMISO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

79.458,94

37.650,61 53.046,47 90.697,08TOTAL

59.220,07 11.745,98 70.609,20TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

37.650,61 53.046,47

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

59.176,57 11.745,98 70.922,54

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 79.502,44

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  HASTA 100 M2 MODIFICADO
EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CRISTÓBAL CLAVIJO VITA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

27,282
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 14,934

PERMISO
MODIFICACIÓN

24,175 13,235PERMISO
MODIFICACIÓN

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

CARLOS PÉREZ PÉREZ

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

--------------------

R.U.T.
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1:  En la Modificación de proyecto de edificación de Ampliación, se debe efectuar el cálculo de la Ampliación incluyendo las modificaciones que se solicitan.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el cálculo, la cantidad
de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Solo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el
permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso
tercero del artículo 5.1.4., ambos de la OGUC.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

1,70 0,009%

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERVICIO/COMERCIO

CENTRO COMERCIAL
Y OFICINAS SIN
AFLUENCIA DE

PUBLICO

MAYOR

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                (ART 2.1.36. OGUC)

SERVICIO/COMERCIOCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

COMERCIOACTIVIDAD MODIFICACIÓN

MAYORESCALA   MODIFICACIÓN               (ART 2.1.36. OGUC)

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% FINALDE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)
NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

$ 40.496.208.406

 $ 40.496.208.406 $ 3.789.2030,009%

(e)

(g)

(f)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro; Especificar

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS para automóviles

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

1

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

A3 43,50 1,50% 257.580

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

SERVICIO/COMERCIOCLASE / DESTINO Permiso Original *

SERVICIO/COMERCIOACTIVIDAD  Permiso Original *

MAYORESCALA  Permiso Original *                (ART 2.1.36. OGUC)

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° DE FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJES DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,009%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,009%(c)

-

(a)

(b)

(d)
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

1.- La propiedad, cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de Edificación N°128 de fecha 23/09/2020
- Modificación de Proyecto de Edificación N°61 de fecha 27/05/2021
- Res. Secc.6ª N°492 de fecha 08.10.2021
- Modificación de Proyecto de Edificación N°74 de fecha 27/06/2022
- Res. Secc.6ª N°275 de fecha 20.06.2022
- Recepción Definitiva Parcial 1ª etapa N°361 de fecha 24/10/2022
- Res. Secc.6ª N°518 de fecha 24.10.2022
- Recepción definitiva Parcial 2° etapa N°29 de fecha 31/01/2023
- Recepción definitiva Parcial 3° etapa N°82 de fecha 29/03/2023
- Recepción definitiva Parcial 4° etapa N°111 de fecha 28/04/2023
- Recepción definitiva Parcial 5° etapa N°146 de fecha 13/06/2023
-  Recepción definitiva Parcial 6° etapa N°198 de fecha 28/07/2023
-  Recepción definitiva Parcial 7° etapa N°337 de fecha 17/11/2023
- Modificación de Proyecto de Edificación N°122 de fecha 20/08/2024
- Modificación de Proyecto de Edificación N°25 de fecha 04/03/2025
- Recepción definitiva Parcial 8° etapa N°198 de fecha 06/06/2025
- Recepción definitiva Parcial 9° etapa N°322 de fecha 27/08/2025
- Recepción Definitiva Parcial 10° etapa N°443 de fecha 19/11/2025
- Planos de Copropiedad Inmobiliaria C-3053
2.- Cuenta con informe favorable de la Dirección de Asesoría Jurídica N° 1678 de fecha 09.10.2025, por autorización
de la Copropiedad para intervenir bienes comunes y ampliación
3.- Cuenta con contrato de arriendo de estacionamientos por dos unidades en el edificio de estacionamientos
subterráneos ubicados en Avda. Isidora Goyenechea N°2897.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

8 DERECHOS MUNICIPALES

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(g)-(h)]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(c) x (1,5%)] %

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(e) x (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(presupuesto emitido por profesional competente)

$215.745

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(g) x (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(b)+(d)+(f)]

$64.724

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(presupuesto emitido por profesional competente)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(a) x (0,75 %)] %

$151.021

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTO LAS OBRAS) 120 UF

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)

(h)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

SE INCORPORA ESCALERA EN
ELEVACIONES Y CORTES

PLANO DE COPROPIEDAD2 R

SE INCORPORA ESCALERA AL ALTILLOPLANO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL3 R

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

PATENTE DEL ARQUITECTOR

PATENTE CONSTRUCTIRAA

PRESUPUESTO D EOBRAS COMPLEMENTARIASA

LISTADO DE MODIFICACIONESA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS MODIFICACIONESA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.R

CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 119, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.ON.N°   MP/1/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3236   de fecha   13/09/2025   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   MP-1870    vigente, de fecha   02/03/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) La solicitud N° ---------- de fecha ---------- de aprobación de loteo con construcción simultanea.

H) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-0000001249/2026 de fecha 03/2/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

I) Otros (especificar):   PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 25 DE FECHA 08-02-2022

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
42

N° DE RESOLUCIÓN

17/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

INMOBILIARIA EL RAUDAL SPA 76.736.867-4

ANTONIO EMILIO CIUFFARDI CHIESA

----------

ANTONIO CIUFFARDI VALPREDA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de Obra Nueva : (especificar) EDIFICIO VIVIENDA DE 2 PISOS + 1 SUBTERRÁNEO ubicado en

calle/avenida/ camino LA FUENTE N° 2548 , Lote Nº 9-A , Manzana H Localidad o Loteo LA FORESTA DE APOQUINDO PLANO

S-8105 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte

de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.ON. N°   MP-1/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.ON., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

JGNMF
A

/

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : EDIFICIO LA FUENTE

SE ACREDITA MEDIANTE  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD POR ACCIONES  DE FECHA 05-04-2017 Y REDUCIDA A
ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 05-04-2017 ANTE EL NOTARIO SR (A) ANTONIETA MENDOZA ESCALAS.

NOMBRE DEL CALCULISTA

OSVALDO ORLANDO HERRERA LÓPEZ

R.U.T.

ROL S.I.I

2930-8

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CALCULISTA  (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR  (cuando corresponda) R.U.T.

CONSTRUCTORA SANTOLAYA LTDA. 76.910.360-0

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

AVDA. AMÉRICO VESPUCIO NORTE N° 2889, OF. 1002

CONCHALI
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE OBRA NUEVA MODIFICADO

5.1.- SUPERFICIES

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

LOTEO DFL 2./59 SI NOLOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA SI NO
PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR CANTIDAD

NO SI DENSIFICACIÓN
SI NO SI NO

NOSI

NO SI PAR
CIAL

SI NO

30
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

PERMISO
MODIFICACIÓN

54 PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

0,0

891,72

891,72

0,0

0,0

0,0

0,0

891,72

891,72

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

218,9

1.617,6

1.836,5

581,3

0,0

581,3

2.455,25

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(M2) 475,3

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 891,72

SI

1.526,08

NO

S. EDIFICADA  SUBTERRÁNEO
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA  SOBRE TERRENO

- 1 0 0 0218,9 581,3 800,2

1 475,3 0 475,3488,52 0 488,52

2 546,4 0 546,4403,2 0 403,2

3 565,9 0 565,90 0 0

AZOTEA 30 0 300 0 0

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

1.617,6

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 891,72

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO ANTERIOR
17 VIV/HADENSIDAD 17 VIV/HA 13,2 VIV/HA

0.2COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.19 0.2

0.6 + 30% ART. 63 LGUC = 0.78COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.66 0.36

11 MT.DISTANCIAMIENTOS 11 MT. 11 MT.

45°RASANTE 45° 45°

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

NO SE PERMITEADOSAMIENTO NO PROYECTA NO PROYECTA

10 MT.ANTEJARDIN 10 MT. 10 MT.

10,5 MT. / 3 PISOS + AZOTEAALTURA EN METROS Y/O PISOS 10,5 MT. / 3 PISOS + AZOTEA 6,59 MT. / 2 PISOS

14ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 16 14

-ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 10 0

-ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) 0 0

1ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1 2

PERMISO MODIFICADO

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

7.346.151-0EDUARDO ALBERTO GIBSON ZUGARRAMURDI

R.U.T.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

71-13MAURICIO IVÁN FUENTES PENRROZ PRIMERA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA  (cuando corresponda) R.U.T.

---------- ----------

TOTAL

891,72 0,00 891,72TOTAL 1.617,60 0,00 1.617,60

0,00 0,00 0,00218,90 581,30 800,20
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI DESCONTADA

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

ESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.7   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(c)

(e)

(d)

X =

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Conjunto Armónico Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Beneficio Fusión Art. 63 LGUC Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PROYECTO MODIFICADO
VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar

 N°
BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

5.11 PARA ANTEPROYECTOS CONDOMINIO TIPO B
SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

D.F.
L.-

Con
junt

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Ben
efici

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

4 4

14

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)
DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.9  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

B1 891,72 0,75% 541.253

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20453900

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

17.04.2026

$3.619.846

$  2.533.892

$1.085.954

$ 482.646.125

$3.619.846

5.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

BENEFICIO

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:BENEFICIO

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

1.- Está modificación de proyecto se acoge al inciso segundo del artículo 5.1.18 de la OGUC, por no aumentar la superficie edificada en más de
un 5%.
2.- Mediante la presente solicitud se modifica al arquitecto y calculista, según lo señalado en el punto "4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS
PROFESIONALES" de la presente Resolución de Modificación de Proyecto. Adicionalmente se elimina el revisor de calculo estructural; todo lo
antes señalado de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 5.1.20 de la OGUC.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

8.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°
6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE
21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS
TOTAL DESCUENTO:

0%

10%
20%
30%
40%
50%

0

1
2

10
20

VARIABLE

PLANTA DE EMPLAZAMIENTO Y CUADROS NORMATIVOSA01 REEMPL
AZA

PLANTA DE ARQUITECTURA  - PRIMER PISOA02 REEMPL
AZA

PLANTA DE ARQUITECTURA  - SEGUNDO PISOA03 REEMPL
AZA

ELEVACIONESA04 REEMPL
AZA

CORTESA05 REEMPL
AZA

PLANTAS DE SUPERFICIES - ELEVACIÓN CIERROA06 REEMPL
AZA

PLANTA CUBIERTA / ACCESIBILIDAD UNIVERSALA07 REEMPL
AZA

ELEVACIONES NORTE / SURM A08 ELIMINA

ELEVACIONES ORIENTE / PONIENTEM A09 ELIMINA

CORTES A-A / B-BM A10 ELIMINA

CORTES C-C / D-DM A11 ELIMINA

SUBTERRANEIDADM A12 ELIMINA

ACCESIBILIDAD UNIVERSALM AU1 ELIMINA

NÚCLEO VERTICAL PLANTAS Y CORTESS AE1 ELIMINA

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL
Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.ON.FORMULARIO 2-6.1.

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

FORMULARIO DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOAGREGA

LISTADO DE DOCUMENTOS Y PLANOSAGREGA

LISTADO DE MODIFICACIONES REFERIDAS A CADA PLANOAGREGA

DECLARACIÓN DE CAMBIO DE PROFESIONALESAGREGA

PATENTES PROFESIONALESREEMPLAZA

CERTIFICADO SEIMAGREGA

CERTIFICADO DE INFORMES PREVIOSAGREGA

CERTIFICADO INEREEMPLAZA

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADOREEMPLAZA

ESPECIFICACIONES TÉCNICASREEMPLAZA

MEMORIA Y PLANIMETRÍA DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURALREEMPLAZA

CERTIFICADO, MEMORIA Y PLANIMETRÍA DEL PROYECTO DE TELECOMUNICACIONESREEMPLAZA

INFORMES DE RESISTENCIA AL FUEGO, TÉRMICO Y ACÚSTICOREEMPLAZA

MEMORIA Y PLANIMETRÍA DEL PROYECTO DE ASCENSORELIMINA

MEMORIA Y PLANIMETRÍA DEL PROYECTO DE ABSORCIÓN DE AGUAS LLUVIASELIMINA

CONTENIDOR / A / E NOTA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.Alt.N°   MP/271/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   5152   de fecha   22/12/2017   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-12968/2025 de fecha 27/10/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
43

N° DE RESOLUCIÓN

22/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

LOURDES ELISABET GUILLEN VELARDE

---------- ----------

----------

MABEL PÉREZ GORIGOITÍA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de ALTERACIÓN : (especificar tipo) SUPRESIÓN Y ADICIÓN DE FACHADA, de MODIFICACIÓN

AL PE 72/22. AMPLIACIÓN DE VIVIENDA ubicado en calle/avenida/ camino MARTIN ALONSO PINZOÓN N° 7437 / RÍO DE LA PLATA N°

1201 , Lote Nº 24 , Manzana --- Localidad o Loteo CHACRA VILLASANA PLANO L-523 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en

conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se encuentran

archivados en el expediente S.M.P.Alt. N°   MP-271/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.Alt., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) ---------- plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

IGDFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO :

SE ACREDITA MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ----------------

NOMBRE DEL CALCULISTA

MABEL PÉREZ GORIGOITÍA

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

MABEL PÉREZ GORIGOITÍA

R.U.T.

ROL S.I.I

1254-17 / 1254-17

MARTIN ALONSO PINZON 7437

LAS CONDES
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5 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ALTERACIÓN  MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI
NOSI

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA
-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

3,054
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 77,41

PERMISO
MODIFICACIÓN

3,52 87PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

62,75

62,75

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO OTORGADO PERMISO OTORGADO

187

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO
ORIGINAL, INCLUIDO EL  PERMISO DE ALTERACIÓN(M2) 68,33

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 131,08

SI

9,97

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso ALTERACIÓN  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. ALTERACIÓN por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso ALTERACIÓN y que se modifica

1° PISO 68,33 1,67

2° PISO 52,78 61,08

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

70,00

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. ALTERACIÓN por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 61,08

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
40 VIV/HÁDENSIDAD 1 VIV 1 VIV

0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,35 0,37

0,8COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,62 0,70

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC OGUC

60°RASANTE 60° 60°

AISLADO Y PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO PONIENTE 10,92 MT = 59,98% 10,92 MT = 59,98%

5 MTANTEJARDÍN MARTÍN ALONSO PINZÓN 5 MT 5 MT

3 MTANTEJARDÍN RÍO DE LA PLATA 3 MT 3 MT

3 PISOS.   10,5 MTALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS.  7 MT 2 PISOS.    7,65 MT

EXIGIDO 1.  ART. 32 PRCESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 1 1

PERMISO MODIFICADO

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

Nota: la variación de superficie, en el área de la Alteración, debe
respetar a cabalidad la definición de Alteración del Art 1.1.2. de la
OGUC .

62,75121,11
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA ALTERACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

77,41 0,426%

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

RESIDENCIAL

VIVIENDA

---

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

RESIDENCIALCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

VIVIENDAACTIVIDAD MODIFICACIÓN

---ESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 66.750.480

$ 66.750.480 $ 284.1810,426%

(c)

(e)

(d)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PRODUCTO DE LA MODIFICACIÓN

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

(Esp

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

C3 1,67 1,50% 257.580

C3 61,08 1,50% 257.580

6 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

RESIDENCIALCLASE / DESTINO Permiso Original *

VIVIENDAACTIVIDAD  Permiso Original *

---ESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

340 DE 1969PERMISO DE EDIFICACIÓN 0,000%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,426%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,426%

(c) -
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1---Se aprueba una modificación al PE 72/22.  Detalle de superficies en cuadro adjunto.

2---Se mantiene muro de adosamiento Poniente, aprobado en PE 72/22, de 10,92 mt de largo, 3,5 mt de alto, equivalente a
59,98% del deslinde total.

3---Presenta cambio de profesionales, cumpliendo con Art. 5.1.20 OGUC, quedando Mabel Pérez Gorigoitía como arquitecta,
calculista y constructora.

4---Adjunta copia de libro de obra.

5---Presenta cálculo de aporte al espacio público actualizado, considerando el cambio en las superficies y la carga de
ocupación,  quedando en $ 284.181.-

6---La presente aprobación se ha realizado sólo respecto a la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas. La
revisión y cumplimiento de la totalidad de normativa vigente aplicable al proyecto es responsabilidad del propietario, arquitecto
proyectista y demás profesionales que intervienen en él. La DOM tiene la facultad de fiscalizar el cumplimiento de las normas no
urbanísticas y debe denunciar su incumplimiento ante el Juzgado de Policía Local. (Art 116 de la LGUC y Dictamen CGR
15189/2017)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

8 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

7 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20460979 22.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$328.127

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  328.127

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$0

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

7.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

emplazamiento, ubicación, superficies, cierro exterior,  aporte.1 de 5 R

plantas 1° y 2° piso2 de 5 R

planta terraza en 3° nivel,  elevación norte3 de 5 R

elevaciones oriente, poniente,  corte dd4 de 5 R

elevación sur,  cortes aa,  bb,  cc5 de 5 R

fundaciones, estructura 1° piso,  detalles1 de 2 R

estructura 2° piso,  detalles,   terraza en 3° nivel2 de 2 R

9 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc9.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

9.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

CONTENIDOR / A / E NOTA

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita

$ 15.732.986

$235.995
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/33/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3119, 3120   de fecha   07/10/2024  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° RM-1132/2026 de fecha 29/01/2026, emitido por SEIM que acredita la suficiencia de las medidas, o que el proyecto no requiere

IMIV. (Según N° 12 del Art. 5.1.17. OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede aprobar

la presente modificación, si no se acopaña alguno de estos documentos).

H) Otros (especificar):   PE-101/2017 Y RD-378/2021; PLANO  DE COPROPIEDAD C-3019, POM N° 343/2025

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

SEGUROS VIDA SECURITY PREVISIÓN S.A. 99.301.000-6

INMOBILIARIA MANQUEHUE SpA / GERARDO GARCÍA MORALES 77.209.732-8 / 

----------

RUBÉN GERARDO SEPÚLVEDA CRUZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN HASTA DE 100 m2 : (especificar) UNIÓN Y DIVISIÓN DEL LOCAL 6 Y 12, PARA

CONFORMAR 2 UNIDADES FUNCIONALES A DENOMINAR LOCAL 6-A Y 12-A. HABILITACIÓN DEL LOCAL 6-A PARA USO DE

CAFETERÍA Y DEL LOCAL 12-A PARA USO DE LOCAL COMERCIAL ubicado en calle/avenida/ camino CRISTOBAL COLON N° 6555

LOCAL 6 / CRISTOBAL COLON N° 6555 LOCAL 12 / CRISTOBAL COLON (PASAJE) N° 6523 / HERNANDO DE MAGALLANES N° 1043 ,

Lote Nº 1-A , Manzana --- Localidad o Loteo CRISTOBAL COLON PLANO S-7937 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , , en conformidad a

los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el

expediente N°   MP-33/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente , según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial   ---   (si corresponde).

MAIMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : DIVISIÓN Y FUSION UNIDAD FUNCIONAL LC 6A Y 12A CON HABILITACIÓN

SE ACREDITA MEDIANTE  CONSTITUCION DE SOCIEDAD INMOBILIARIA MANQUEHUE SPA DE FECHA 18-08-2020 Y
REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 18-08-2020 ANTE EL NOTARIO SR. JOSE IGNACIO HORMAZABAL COLLAO Y AUTORIZACIÓN DE
REPRESENTACIÓN DE SEGUROS DE VIDA A INMOBILIARIA MANQUEHUE SPA Y AL SR. RUBEN SEPULVEDA CRUZ MEDIANTE AUTORIZACION NOTARIAL DE

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

AVDA. LA DEHESA Nº 1540 OF. 401

00LO BARNECHEA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

44
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

23/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

ROL S.I.I

1203-731 / 1203-737

Página 1 de 4MP-33/2026Firmado Digitalmente

Código: AP-HDT2UorusrpLBPv2JDfs  validar en: http://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 MODIFICADO

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI PAR
CIAL

SI NO

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(m2)

UTIL (m2) COMUN (m2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2)

SI NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN HASTA 100 m2  y que se modifica
UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACIÓN HASTA  100 m2 y que se modifica

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE PERMISO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

303,20

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 303,20

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

COMERCIO

LOCAL COMERCIAL

BASICO

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                (ART 2.1.36. OGUC)

COMERCIOCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

CAFETERIA Y LOCAL
COMERCIALACTIVIDAD MODIFICACIÓN

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

COMERCIOCLASE / DESTINO Permiso Original *

LOCAL COMERCIALACTIVIDAD  Permiso Original *

BASICOESCALA  Permiso Original *                (ART 2.1.36. OGUC)

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  HASTA 100 M2 MODIFICADO
EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

122,11
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 291,06

PERMISO
MODIFICACIÓN

101,07 240,91PERMISO
MODIFICACIÓN

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

RAMÓN JESÚS OLAVARRIETA PAEZ

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

--------------------

R.U.T.
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1:  En la Modificación de proyecto de edificación de Ampliación, se debe efectuar el cálculo de la Ampliación incluyendo las modificaciones que se solicitan.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el cálculo, la cantidad
de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Solo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el
permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso
tercero del artículo 5.1.4., ambos de la OGUC.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

9 GLOSARIO:

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

50,15 0,276%

BASICOESCALA   MODIFICACIÓN               (ART 2.1.36. OGUC)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% FINALDE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)
NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

$ 3.240.389.739

 $ 3.240.389.739 $ 8.937.9410,276%

(e)

(g)

(f)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro; Especificar

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar
 N°2

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS para automóviles

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

2

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° DE FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJES DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,276%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,276%(c)

-

(a)

(b)

(d)

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(g)-(h)]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(c) x (1,5%)] %

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(e) x (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(presupuesto emitido por profesional competente)

$465.819

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(g) x (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(b)+(d)+(f)]

$0

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(presupuesto emitido por profesional competente)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(a) x (0,75 %)] %

$465.819

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTO LAS OBRAS) 1.173,32 UF

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)

(h)
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

UBICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. ESQUEMA DE SUPERFICIES2407-OM-A1 R

PLANTA 1° Y 2° LOCALES UNIDADES FUNCIONALES N° 6A Y 12A2407-OM-A2 R

ELEVACIONES ORIENTE Y NORTE2407-OM-A3 R

CORTES A-A, B-B, C-C, D-D2407-OM-A4 R

CORTES E-E, F-F, G-G2407-OM-A5 R

PLANTA 1° Y 2°  ESQUEMA DE INSTALACIONES2407-OM-A6 R

PLANO ACCESIBILIDAD UNIVERSAL2407-OM-A7 R

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
AMPLIACIÓN MAYOR 100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/299/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   1949   de fecha   19/06/2023   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   268   vigente, de fecha   26/02/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº   202575756   de fecha   28/12/2025

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 17195 de fecha 17/11/25, emitido por SEREMITT que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar):   RESOLUCION SECC. 3° N° 6 DE FECHA 27.02.25 RECTIFICA CIP 1949/23

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
45

N° DE RESOLUCIÓN

24/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

CORPORACION INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION PROFESIONAL 60.711.000-K

FRANCISCO JAVIER MOMARES CHEUL

----------

MARCELO ANTONIO SAROVIC URZÚA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN MAYOR DE 100 m2 : (especificar) MODIFICACION Y AMPLIACION CENTRO DE

EDUCACION SUPERIOR ( INACAP ) ubicado en calle/avenida/ camino CHESTERTON N° 7028 / APOQUINDO N° 7282 , Lote Nº A2-1a1

, Manzana - Localidad o Loteo SEMINARIO PONTIFICIO PLANO S-3745 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los planos y

además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente

S.M.P.AM. N°   MP-299/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.AM., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) ---------- plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

RECFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : MODIFICACIONES INACAP

SE ACREDITA MEDIANTE  DELEGACION DE MANDATO FACULTADES INMOBILIARIAS DE FECHA 09/02/23 REDUCIDA
A ESCRITURA PUBLICA NOTARIA IVAN TORREALBA ACEVEDO DE FECHA 13/02/23

NOMBRE DEL CALCULISTA

PATRICIO BERTHOLET MUÑOZ

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

IVÁN AVENDAÑO ÁVILA

R.U.T.

ROL S.I.I

2152-54

VITACURA N° 10151

VITACURA
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI
NOSI

NO SI PAR
CIAL

SI NO 33

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

CAROLINA KREFFT MORENO

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

ERNESTO EDUARDO HERNÁNDEZ MUÑOZ

R.U.T.

2528
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 1114,44

PERMISO
MODIFICACIÓN

2595 1143,98PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

0

2,83

2,83

1123,56

635,57

1759,13

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (M2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

1123,56

632,74

1756,30

19723,91 ( NETA )

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(M2) 389,08

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 1759,13

SI

18,27

21,10

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN MAYOR 100 m2  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACION MAYOR 100 m2 y que se modifica

SUBTERRANEO -1 0 1.123,561.123,56 1.123,56

PRIMER PISO 389,08 389,0821,1 410,18

SEGUNDO PISO 212,28 212,28-6,09 206,19

TERCER PISO 12,79 12,79-6,09 6,7

CUARTO PISO 12,79 12,79-6,09 6,7

QUINTO PISO 5,8 5,80 5,8

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

1756,30

0 1.123,56TOTAL

2,83TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

1.123,56 1.123,56

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

632,74 632,74

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 1759,13

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
0.6COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0.3 0.3

1.4COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.76 0.76

11 MTS.DISTANCIAMIENTOS 11 MTS. 11 MTS.

60°RASANTE 60° 60°

NO CONTEMPLAADOSAMIENTO NO CONTEMPLA NO CONTEMPLA

10 MTS.ANTEJARDIN 10 MTS. 10 MTS.

220ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 220 187

110ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 110 110

PERMISO MODIFICADO

635,57
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

EDUCACION

ED. SUPERIOR

MEDIANO

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

EDUCACIONCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ED. SUPERIORACTIVIDAD MODIFICACIÓN

MEDIANOESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(c)

(e)

(d)

X =

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N° EDUCACION

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

1

187

110 EST. ACCESIBLES 5

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

A3 21,10 1,50% 257.580

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

EDUCACIONCLASE / DESTINO Permiso Original *

ED. SUPERIORACTIVIDAD  Permiso Original *

MEDIANOESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS

(c) -
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

1.- MEDIANTE LA PRESENTE MODIFICACION DE PROYECTO SE MANTIENE LA CAPACIDAD APROBADA DE 2200 ALUMNOS, POR LO
CUAL NO HAY NUEVAS EXIGENCIAS DE ESTACIONAMIENTOS.

2.- POR NO HABER AUMENTO DE LA CARGA DE OCUPACION NO APLICA LEY DE APORTES AL ESPACIO PUBLICO.

3.- SUPERFICIES
LA PROPIEDAD CUENTA CON LOS SIGUIENTES PERMISOS APROBADOS Y RECEPCIONADOS PE N° 49/49, RF N° 861/91, PE N° 354/95,
RF N° 27/96, PE N° 583/95, RD N° 8/06. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 17.395,48 M2.

                                         PERMISOS           PE. 143/2006         RMP 33/2025           ESTA PRESENTACIÓN         TOTAL
                                     ANTERIORES                S/RF                                                   DEMUELE     AMPLIA
_____________________________________________________________________________________________________
SUBTERRANEO              3.062,54                  1.123,56                        0                           0                      0                 4.186,10
1°  PISO                            5.425,09                     376,74                    12,34                        0                  21,10              5.835,27
2°  PISO                            2.585,73                     205,58                      6,70                     - 6,09                   0                2.791,92
3° PISO                             2.616,81                        6,09                       6,70                     - 6,09                   0                2.623,51
4° PISO                             2.629,29                        6,09                       6,70                     - 6,09                   0                2.635,99
5° PISO                             1.076,02                          0                          5,80                           0                    0                1.081,82
______________________________________________________________________________________________________
TOTAL                          17.395,48                    1.718,06                    38,24                    - 18,27              21,10           19.154,61

4.- EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N° 15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

8 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20474553 24.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$1.253.615

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  877.531

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$376.085

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- ESPECÍFICA N° 24/2007

8.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

$ 5.434.938

$81.524

ARQUITECTURA EN GENERALLAMINA 01 DE 20 R

esquema carga de ocupacion segun art. 4.2.4. oguc aprobado pe 143/2006LAMINA 1.a de 20 a

esquema carga ocupacion segun art. 4.2.4. oguc actual presentacion mplamina 1.b de 20 a

detalle cantidad de alumnos segun art. 4.5.6. oguclamina 1.c de 20 a

planta de circulacion vehicular y peatonal - esquema superficie terrenolamina 02 de 20 r

planta subterraneo volumen alamina 03 de 20 r

planta 1° piso - corte y elevaciones volumen c y nueva cubierta accesolamina 04 de 20 r

planta 1° piso demolicion / construccion volumenes a y blamina 05 de 20 r

planta arquitectura 1° ´piso - volumenes a y blamina 5.a de 20 a

planta 2° y 3° volumen b / arquitectura y demolicion / construccionlamina 06.1 de 20 r

plantas 4° y 5° volumen b - arquitectura y demolicion / construccionlamina 06.2 de 20 r

esquema superficies volumenes a - b - c + nueva cubierta de accesolamina 07 de 20 r

elevaciones volumen blamina 08 de 20 r

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)
PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

cortes y elevaciones volumenes a y blamina 09 de 20 r

planta subterraneo demolicion / construccion volumen dlamina 10 de 20 r

planta primer piso demolicion / construccion volumen dlamina 11 de 20 r

planta arquitectura 1° piso volumen dlamina 11.a de 20 a

planta 2° piso demolicion / construccion volumen dlamina 12 de 20 r

planta de arquitectura 2° piso volumen d - corte y elevacion terraza
descubierta

lamina 12.a de 20 r

planta 3° piso demolicion / construccion volumen dlamina 13 de 20 r

planta arquitectura 3° piso volumen dlamina 13.a de 20 a

planta 4° piso demolicion / construccion volumen dlamina 14 de 20 r

planta de arquitectura 4° piso volumen dlamina 14.a de 20 a

planta arquitectura sala de maquinas volumen dlamina 15 de 20 r

esquema superficies volumen dlamina 16 de 20 r

corte y elevacion norte volumen dlamina 17 de 20 r

corte y elevacion oriente volumen dlamina 18 de 20 r

corte y elevacion poniente volumen dlamina 19 de 20 r

planta de cubiertaslamina 20 de 20 r

planta recorrido accesible piso subterraneolamina 23 r

planta recorrido accesible 1° pisolamina 24 a

planta recorrido accesible 2° pisolamina 25 a

planta recorrido accesible 3° pisolamina 26 a

planta recorrido accesible 4° pisolamina 27 a

planta recorrido accesible 5° pisolamina 28 a

estructura cubierta terraza 2° piso planta - cortes y detalles tipicosplano pbm-737-02 a

planta , cortes y detallesplano pbm-737-03 a

plantas y cortesplano pbm-737-04 a

10.2 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

CONTENIDOR / A / E NOTA
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RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.Alt.N°   MP/19/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº 23, 24, 1425 AL 1432 de fecha 08/01/2024 / 16/05/2024 (vigente a la fecha de esta

resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   MP-1006   vigente, de fecha   15/01/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº   1080-25   de fecha   22/12/2025

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 1397 de fecha 20/01/2026, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar):   P.E N°98/2024; C.R.D 1ªETAPA N°409/2025

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
46

N° DE RESOLUCIÓN

28/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

SOCIEDAD APOQUINDO 5400 CHILE HOLDING S.A. 76.175.911-6

HELENY SOFIA CARATAZOS YAMETTI

CONSTRUCTORA INTERHAUS LTDA.

SEBASTIÁN EDUARDO LETELIER SOLÍS

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

78.251.940-9

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de ALTERACIÓN : (especificar tipo) RESTAURACIÓN - REMODELACIÓN de RESTITUCIÓN DE

LOSA ENTRE PISO 7 Y 8 DE APERTURA DE VANO DE ESCALERA Y HABILITACIÓN DE LAS OFICINAS 701 Y 702, COMO UNA UNIDAD

FUNCIONAL A DENOMINAR OFICINA 701-B Y HABILITACIÓN DE LAS OFICINAS 801,802,901,902,1001,1002,1101 Y 1102 COMO UNA

UNIDAD FUNCIONAL A DENOMINAR OFICINA 801-A, TODAS SIN AFLUENCIA DE PUBLICO ubicado en calle/avenida/ camino

APOQUINDO N° 5400 OFICINA 701 / OFICINA 702 / OFICINA 801 / OFICINA 802 / OFICINA 901 / OFICINA 902 / OFICINA 1001 / OFICINA

1002 / OFICINA 1101 / OFICINA 1102 / BADAJOZ N°22 / FLOR DE AZUCENAS N°15 , Lote Nº 4A-1 , Manzana --- Localidad o Loteo

SAN PASCUAL PLANO S-7630 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta

D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.Alt. N°   MP-19/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.Alt., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial   ---   (si corresponde).

AGJMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : REST. DE LA SITUACIÓN ORIGINAL DE OF. 701 Y 702 POR CIERRE LOSA; HAB. FUNCIONAL OF.801 AL 1102 A DENOMINAR
801-A

SE ACREDITA MEDIANTE  RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA
12.12.2019 Y REDUCIDO A ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 17.12.2019, ANTE NOTARIO SR. EDUARDO DIEZ MORELLO

NOMBRE DEL CALCULISTA

78.956.640-2 /RENÉ LAGOS Y ASOCIADOS INGENIEROS CIVILES SpA / SIMÓN
SANHUEZA TORREALBA

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

78.251.940-9 / CONSTRUCTORA INTERHAUS LTDA. / DANIEL ALEJANDRO BRAVO
REVECO

R.U.T.

ROL S.I.I
679-13 / 679-14 / 679-15 / 679-16 /
679-17 / 679-18 / 679-19 / 679-20 /

679-21 / 679-22

AVDA. APOQUINDO Nº 5400 PISO 11

 XXXLAS CONDES
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

5 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ALTERACIÓN  MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar

NO SI
NOSI

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

FRANCISCO JOSÉ NILO RUIZ

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA
-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

10.787.257-4LUÍS ADOLFO DELLA VALLE SOLARI

R.U.T.

CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

PERMISO
MODIFICACIÓN

PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

0 0 0

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO OTORGADO PERMISO OTORGADO

0 0

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO
ORIGINAL, INCLUIDO EL  PERMISO DE ALTERACIÓN(M2)

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2)

SI NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso ALTERACIÓN  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. ALTERACIÓN por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso ALTERACIÓN y que se modifica

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

OFICINAS

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. ALTERACIÓN por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN OFICINAS

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERVICIOS

OFICINA

MENOR

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOSCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

OFICINAACTIVIDAD MODIFICACIÓN

MENORESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

SERVICIOS -
COMERCIOCLASE / DESTINO Permiso Original *

OFICINAACTIVIDAD  Permiso Original *

MEDIANAESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

Nota: la variación de superficie, en el área de la Alteración, debe
respetar a cabalidad la definición de Alteración del Art 1.1.2. de la
OGUC .
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MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA ALTERACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

MON
UME

ZT MH SAN
TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 0

$ 0 $ 0

0%(c)

(e)

(d)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PRODUCTO DE LA MODIFICACIÓN

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°2

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

(Esp

2

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

6 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN 0,000%

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,000%

(c) -
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1.- La propiedad cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N°33/2011
- Certificado de recepción definitiva parcial 1ª etapa N°521/2013 y 2ª etapa N°185/2014
- Planos de copropiedad inmobiliaria C-2642
2.- Cuenta con Informe favorable N°495 de fecha 25.03.2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica, por autorización de la Copropiedad para
intervenir bienes comunes.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

8 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

7 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20480870 28.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$804.982

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  563.487

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$241.495

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

7.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

9 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc9.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

9.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

CONTENIDOR / A / E NOTA

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
AMPLIACIÓN MAYOR 100 M2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/68/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   3008   de fecha   27.09.2022   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   MP 08/25   vigente, de fecha   04/11/2025

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° rm-2694/2026 de fecha 11.03.2026, emitido por seim que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
47

N° DE RESOLUCIÓN

28/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

NUEVA CLINICA CORDILLERA PRESTACIONES HOSPITALARIAS S.A. 76.871.990-K

MARIA ALEJANDRA SILVA CASTRO

ÁLVARO GONZÁLEZ Y COMPAÑÍA LTDA.

FRANCISCA GONZÁLEZ VARAS

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

76.425.856-8

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN MAYOR DE 100 m2 : (especificar) Y CAMBIO DE DESTINO DE VIVIENDA A

OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO ubicado en calle/avenida/ camino HERMANOS NEUT LATOUR N° 1707 , Lote Nº 15 , Manzana

B Localidad o Loteo CONJUNTO RESIDENCIAL TOMAS MORO PLANO L-564-B , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los

planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el

expediente S.M.P.AM. N°   MP-68/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.AM., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial   --------   (si corresponde).

ALAFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : OFICINAS DE SERVICIOS SIN ATENCIÓN DE PÚBLICO

SE ACREDITA MEDIANTE  ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A DE
FECHA 18.03.2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA  DE FECHA 19.03.2025 ANTE EL NOTARIO SR. CRISTIAN FERNANDO VILLALOBOS PELLEGRINNI

NOMBRE DEL CALCULISTA

RICARDO WILFREDO GÓMEZ GODOY

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

FRANCISCA GONZÁLEZ VARAS

R.U.T.

ROL S.I.I

1744-9

ALEXANDER FLEMING 7889 -

RA.CL
LAS CONDES
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

PROYECTO se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI
NOSI

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

ROSE MARIE SKARPA KOCH

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

23,92
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 711,86

PERMISO
MODIFICACIÓN

6,46 192,25PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

179,34

179,34

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS (M2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

258,02

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(M2) 99,10

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 179,34

SI

50,06

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN MAYOR 100 m2  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACION MAYOR 100 m2 y que se modifica

PRIMER PISO 99,1 97,18

SEGUNDO PISO 30,18 82,16

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

129,28

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

129,28

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 179,34

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
40 VIV/HADENSIDAD 1 VIVIENDA 1 OFICINA SIN AFLUENCIA DE

PÚBLICO

0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,38 0,38

0,8COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,50 0,70

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC OGUC

60°RASANTE 60° 60°

AISLADO Y PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO Y PAREADO AISLADO Y PAREADO

40%ADOSAMIENTO SUR: 38,60%
NORTE: 19,16%

SUR: 56,46%
NORTE: 19,2%

5,00 MTS.ANTEJARDIN 5,00 MTS. 5,00 MTS.

3 PISOS / 10,5 MTS.ALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS / 5,98 MTS. 2 PISOS / 5,98 MTS.

0ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 0

PERMISO MODIFICADO

179,34
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

711,86 3,915%

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

---VIVIENDA

---

---

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOS---CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

OFICINA SIN AFLUENCIA
DE PÚBLICOACTIVIDAD MODIFICACIÓN

BÁSICAESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

$ 109.815.938

$ 109.815.938 $ 4.299.5613,915%

(c)

(e)

(d)

X =

(V y U ) de fecha vigente hasta:

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC
Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N°

Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (ESPECIFICAR)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Seg
undaLey

NºArt.
6.6.1Otro
(Esp

Conj
. Viv.

Art.
2.4.1

1

0

0

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

G3 85,94 1,50% 185.333
C2 5,70 0,50% 352.212
E2 30,18 0,50% 252.052

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

---VIVIENDACLASE / DESTINO Permiso Original *

---ACTIVIDAD  Permiso Original *

---ESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

28/11/19731333PERMISO EDIFICACIÓN 0%

12/11/1992892PERMISO EDIFICACIÓN 0%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 3,915%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 3,915%

(c) -
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R.M.P.AM.FORMULARIO 2-6.2.

1. EL PROPIETARIO DEBERÁ TENER PRESENTE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 145° DE LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, QUE ESTABLECE
QUE NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL, PUDIENDO SANCIONARSE, ADEMÁS, CON
LA INHABILIDAD DE LA OBRA (CLAUSURA) HASTA QUE SE OBTENGA SU RECEPCIÓN DEFINITIVA.

2. MEDIANTE ESTA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN SE APRUEBA EL CAMBIO DE DESTINO DE LA VIVIENDA A LA CLASE SERVICIOS CON ACTIVIDAD DE
OFICINA SIN AFLUENCIA DE PÚBLICO Y CON AUMENTO DE SUPERFICIE DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE CUADRO.

3. SUPERFICIES (M2):

                        P.E. 1333/1973        P.E. 892/1992 ESTA PRESENTACIÓN TOTAL
                        R.F.   892/1992 DEMUELE        AMPLIA
________________________________________________________________________________________
1° PISO              69,95       29,15                       -  5,7                        3,78               97,18
2° PISO                ---       30,18                       -30,18                    82,16               82,16
________________________________________________________________________________________
TOTAL                    69,95                59,33                     -35,88                    85,94             179,34

4. MEDIANTE OFICIOS DOM N°296 y N°297, AMBOS DE FECHA 17.03.2026, SE NOTIFICA A LOS PROFESIONALES QUE PATROCINARON EL P.E. N°892/1992, SRA. MARIA
ELIZABETH KASIK GONZALEZ (ARQUITECTO Y CALCULISTA) Y SR. RENÉ MAURICIO RAMON DIAZ (CONSTRUCTOR) DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 5.1.20 DE LA
OGUC; HABIENDO TRANSCURRIDO LOS 15 DÍAS ESTABLECIDOS, SIN QUE LOS PROFESIONALES CITADOS CONCURRIERAN ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES NI
PRESENTARA OTRA ACTA DENTRO DEL PLAZO INDICADO, SE ENTIENDE ACEPTADA EL ACTA ACOMPAÑADA POR EL PROPIETARIO.

5. PRESENTA AUTORIZACIÓN NOTARIAL DE NUEVA CLÍNICA CORDILLERA PRESTACIONES HOSPITALARIAS S.A, R.U.T.: 76.871.990-K PROPIETARIO DEL INMUEBLE
UBICADO EN HERMANOS NEUT LATOUR N°1715, PARA ADOSARSE EN UNA LONGITUD MAYOR AL 40%, EN EL DESLINDE COMÚN QUE COMPARTE CON EL PREDIO UBICADO EN
HERMANOS NEUT LATOUR N°1707, MATERIA DEL PRESENTE PERMISO.

6. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.

7. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PRESENTE
APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL
CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE
LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL
JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

8 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20481152 28.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$582.993

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  408.095

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$174.898

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- ESPECÍFICA N° 24/2007

8.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

$ 9.614.537

$48.073

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

EMPLAZAMIENTO Y CUADRO DE SUPERFICIESAM-Y-01 A

CARGA DE OCUPACIÓNAM-Y-02 A

PLANTA PISO 1AM-Y-03 A

DEMOLICIÓN PISO 1 Y PISO 2AM-Y-04 A

CORTESAM-Y-05 A

ELEVACIÓN NORTE Y SURAM-Y-06 A

ELEVACIÓN ORIENTE Y PONIENTEAM-Y-07 A

PLANTA CUBIERTAAM-Y-08 A

PLANTA ACCESIBILIDADAM-Y-09 A

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)
PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/20/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   594   de fecha   26/02/2025  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita la suficiencia de las medidas, o que el proyecto no requiere IMIV.

(Según N° 12 del Art. 5.1.17. OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede aprobar la

presente modificación, si no se acopaña alguno de estos documentos).

H) Otros (especificar): PRESENTA OFICIO SEIM N°1650/2026 DE FECHA 21.01.2026, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y

TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE EL CUAL SE INDICA LA EXENCIÓN DE REALIZAR INFORME DE MITIGACIÓN VIAL, PARA EL PRESENTE PROYECTO.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

YIU SU VINCENT LAW 48.181.791-9

TIN TAK LAW / YUN FONG LI

----------

RONNY FRANCISCO GACITÚA CHÁVEZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN HASTA DE 100 m2 : (especificar) MODIFICACION RESTAURANT ubicado en

calle/avenida/ camino CRISTOBAL COLON N° 7640 , Lote Nº 3 , Manzana O Localidad o Loteo CONAVI PLANO L-426-A , Sector

(URBANO O RURAL) URBANO , , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente

autorización y que se encuentran archivados en el expediente N°   MP-20/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente , según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) ---------- plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

MAOFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : MODIFICACIÓN OBRA MENOR EN RESTAURANTE

SE ACREDITA MEDIANTE  MANDATO GENERAL REPERTOTIO N°50.416 DE FECHA 23.12.2016

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

CRISTOBAL COLON 7626

LAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

48
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

28/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

ROL S.I.I

1090-3
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 MODIFICADO

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI PAR
CIAL

SI NO

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

221,64

221,64

221,64

221,64

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

219,75

219,75

450

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(m2) 178,21

UTIL (m2) COMUN (m2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 221,64

SI

0

1,89

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN HASTA 100 m2  y que se modifica
UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACIÓN HASTA  100 m2 y que se modifica

PISO 1 178,21 180,1 180,1

PISO 2 41,54 41,54 41,54

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE PERMISO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

219,75

TOTAL

221,64 221,64TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

219,75

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 1,89

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
0,4COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,39 0,4

0,8COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,49 0,49

O.G.U.C.DISTANCIAMIENTOS O.G.U.C. O.G.U.C.

60°RASANTE 60° 60°

AISLADO / PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

O.G.U.C.ADOSAMIENTO 76,67% D.O. / 40% DN
/30,74% D.P.

76,67% D.O. / 40% DN  /30,74% D.P.

7 M.ANTEJARDIN 7 M. 7 M.

10,5 M. / 3PALTURA EN METROS Y/O PISOS 8,62 M. / 2 P 8,62 M. / 2 P

EXIGIDOS PARA ESTA
PRESENTACIÓN: 1

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 9 8 EN TERRENO - 2 ARRENDADOS

PERMISO MODIFICADO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  HASTA 100 M2 MODIFICADO
EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

92
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 1291,22

PERMISO
MODIFICACIÓN

92 1291,22PERMISO
MODIFICACIÓN

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

OSCAR LISANDRO CARREÑO VEGA

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

--------------------

R.U.T.
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1:  En la Modificación de proyecto de edificación de Ampliación, se debe efectuar el cálculo de la Ampliación incluyendo las modificaciones que se solicitan.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el cálculo, la cantidad
de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Solo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el
permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso
tercero del artículo 5.1.4., ambos de la OGUC.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

COMERCIO

COMERCIO

BÁSICO

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                (ART 2.1.36. OGUC)

COMERCIOCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

COMERCIOACTIVIDAD MODIFICACIÓN

BÁSICOESCALA   MODIFICACIÓN               (ART 2.1.36. OGUC)

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% FINALDE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)
NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

(e)

(g)

(f)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro; Especificar

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS para automóviles

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

1

10

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

A3 1,89 1,50% 259.511

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

VIVIENDACLASE / DESTINO Permiso Original *

COMERCIOACTIVIDAD  Permiso Original *

BÁSICOESCALA  Permiso Original *                (ART 2.1.36. OGUC)

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° DE FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJES DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS(c)

-

(a)

(b)

(d)
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

1. SUPERFICIES (M²):
                                                                RESOLUCIÓN
                          P.E. 57/2009           SECC. 6a. N°271/2013      P.O.M. 329/2015                  ESTA                   TOTAL
                          R.F. 462/2013               R.F. 462/2013                     SIN R.F.              PRESENTACIÓN
_______________________________________________________________________________________________
1° PISO              150,00               6,81                                21,40                    1,89                       180,10
2° PISO                     ---                ---                                  41,54                              ---                           41,54
_______________________________________________________________________________________________
TOTAL                  150,00                            6,81                62,94                             1,89                       221,64

2. MEDIANTE LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE PERMISO DE EDIFICACIÓN, SE APRUEBA UNA SUPERFICIE ADICIONAL DE 1,89 m². DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN EL ART. 5.1.18 DE LA O.G.U.C , NO APLICA LA EXIGENCIA DE EFECTUAR APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.
4.- SE MANTIENEN 8 ESTACIONAMIENTOS APROBADOS MEDIANTE P.O.M. N° 329/2015, EMPLAZADOS EN EL PREDIO. A LA VEZ, SE APRUEBAN 2
ESTACIONAMIENTOS ADICIONALES ARRENDADOS EN OTRO PREDIO.
3. ADJUNTA CONTRATO DE ARRIENDO MENSUAL EN INMUEBLE DE TIN TAK LAW, RUT. , QUIEN DA EN ARRENDAMIENTO 2
ESTACIONAMIENTOS EN PRIMER PISO DE RECINTO UBICADO EN CRISTÓBAL COLÓN N° 7626, APROBADO SEGÚN PERMISO DE EDIFICACIÓN
N°1533/1965 Y RECEPCIÓN DEFINITIVA N°603/1968.
4. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA
PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA
RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO
PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ DENUNCIAR SU
INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

8 DERECHOS MUNICIPALES

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(g)-(h)]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(c) x (1,5%)] %

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(e) x (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(presupuesto emitido por profesional competente)

$151.708

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(g) x (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(b)+(d)+(f)]

$0

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(presupuesto emitido por profesional competente)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(a) x (0,75 %)] %

$151.708

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTO LAS OBRAS) 14.435.108 PESOS

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)

(h)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

PLANTAS CON MODIFICACIONESLAM 1 DE 2 A

ALZADOS Y SECCIONES CON MODIFICACIONESLAM 2 DE 2 A

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS MODIFICACIONESA

CERTIFICADO SEIMA

PATENTE PROFESIONAL DEL ARQUITECTO Y CONSTRUCTORA

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZANA

LISTADO DE MODIFICACIONESA

PRESUPUESTO DE OBRAS COMPLEMENTARIASA

CERTIFICADO INEA

CONTENIDOR / A / E NOTA
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.Alt.N°   MP/255/2025

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   4075   de fecha   18/12/2020   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   11/25   vigente, de fecha   28/01/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar): PRESENTA OFICIO SEIM N°9905/2024 DE FECHA 07.08.2024, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y

TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE EL CUAL SE INDICA LA EXENCIÓN DE REALIZAR INFORME DE MITIGACIÓN VIAL, PARA EL

PRESENTE PROYECTO.

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
49

N° DE RESOLUCIÓN

29/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

FALABELLA INMOBILIARIO SPA. 99.556.170-0

JOSÉ JOAQUÍN DE LA CERDA SANTA MARÍA

----------

CRISTIÁN FERRARI CIFUENTES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de ALTERACIÓN : (especificar tipo) REMODELACIÓN de MODIFICACIÓN COMERCIO ubicado en

calle/avenida/ camino LAS CONDES N° 11049 , Lote Nº 8-A-1 , Manzana --- Localidad o Loteo VALLE DEL SOL PLANO S-6751 ,

Sector (URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la

presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.Alt. N°   MP-255/2025

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.Alt., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES) ---------- plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

MAOFRM /

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : MODIFICACION HC SODIMAC LAS CONDES

SE ACREDITA MEDIANTE  SESIÓN DIRECTORIO N°219 DE FECHA 20.09.2023

NOMBRE DEL CALCULISTA

RAÚL ALEJANDRO SEPÚLVEDA ANGULO

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

CRISTIÁN FERRARI CIFUENTES

R.U.T.

ROL S.I.I

2470-71

LAS CONDES 11049

LAS CONDES
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

5 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ALTERACIÓN  MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI
NOSI

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

MARÍA CECILIA CELIS ATRIA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA
-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

6.361.885-3JORGE GONZÁLEZ NARBONA

R.U.T.

0
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 0

PERMISO
MODIFICACIÓN

3050 1063,5PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

12.567,44

10.202,08

22.796,52

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO OTORGADO PERMISO OTORGADO

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO
ORIGINAL, INCLUIDO EL  PERMISO DE ALTERACIÓN(M2)             9.526,59

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2)     22.769,52

SI

0

0

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso ALTERACIÓN  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. ALTERACIÓN por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso ALTERACIÓN y que se modifica

PISO -1 12.567,4412.567,44

PISO 1 9.526,59 9.526,59

PISO 2 675,49 675,49

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

22.769,52

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. ALTERACIÓN por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 0

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
0,7COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,37 0,37

2,5COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,4 0,4

OGUCDISTANCIAMIENTOS OGUC OGUC

70°RASANTE 70° 70°

AISLADO/PAREADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO

OGUCADOSAMIENTO OGUC OGUC

7 M.ANTEJARDIN 7 M. 7 M.

EXIGIDOS: 365ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 459 438

EXIGIDOS: 5ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (CAMIONES) 5 5

EXIGIDOS: 5ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 5 5

PERMISO MODIFICADO

TIPO DE USO Residencial Equipamiento Act. Productivas Infraestructura Área verde Espacio Público

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

Nota: la variación de superficie, en el área de la Alteración, debe
respetar a cabalidad la definición de Alteración del Art 1.1.2. de la
OGUC .

12.567,44

10.202,08

12.567,44

10.202,08
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA ALTERACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

ART 2.1.25. OGUC ART. 2.1.33. OGUC ART 2.1.28. OGUC ART 2.1.29. OGUC ART 2.1.31. OGUC ART. 2.1.30 OGUC

COMERCIO

LOCAL COMERCIAL

MEDIANO

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

COMERCIOCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

LOCAL COMERCIALACTIVIDAD MODIFICACIÓN

MEDIANOESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(c)

(e)

(d)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PRODUCTO DE LA MODIFICACIÓN

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

(Esp

459

CAMIONES 5 ACCESIBLE 5

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

6 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

COMERCIOCLASE / DESTINO Permiso Original *

LOCAL COMERCIALACTIVIDAD  Permiso Original *

MEDIANOESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)
PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE

EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS

(c) -
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1. MEDIANTE ESTA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN SE APRUEBAN OBRAS DE HABILITACIÓN INTERIOR EN LOS
PISOS -1,1 Y 2, ADEMAS DE LA INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR MONTACARGA. NO SE APRUEBAN NUEVAS SUPERFICIES,
MANTENIENDO LO APROBADO MEDIANTE P.E. N°163/2008. NO HAY AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO QUE NO
CONSIDERA APORTE AL ESPACIO PUBLICO
2. PRESENTA CARTA POR CAMBIO DE ARQUITECTO, CONSTRUCTOR, REVISOR DE ARQUITECTURA Y REVISOR DE CÁLCULO;
DESIGNANDO A LOS SIGUIENTES PROFESIONALES: CRISTIAN FERRARI CIFUENTES, RUT: COMO ARQUITECTO; CARLOS
GUILLERMO ORTIZ RUT: COMO CONSTRUCTOR; CECILIA CELIS ATRIA RUT: COMO REVISORA DE
ARQUITECTURA Y JORGE GONZÁLEZ NARBONA COMO REVISOR DE CÁLCULO, DE ACUERDO  AL ART. 5.1.20. OGUC.
3. MEDIANTE OFICIOS DOM N°275 , N°281 y Nº282, LOS TRES DE FECHA 09.03.2026, y OFICIO DOM N° 412 DE FECHA 31.03.26, SE
NOTIFICÓ LOS PROFESIONALES QUE PATROCINARON EL P.E. N°136/2008, SR. PATRICIO SILVA PÉREZ (ARQUITECTO), SR.
GERARDO SEPÚLVEDA PINO (REVISOR DE ARQUITECTURA), SR. SET MARTÍNEZ TORRES (CONSTRUCTOR) Y PEDRO BARTOLOMÉ
BACHELET (REVISOR DE CÁLCULO) DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 5.1.20 DE LA OGUC; HABIENDO
TRANSCURRIDO LOS 15 DÍAS ESTABLECIDOS, SIN QUE LOS PROFESIONALES CITADOS CONCURRIERAN ANTE LA DIRECCIÓN DE
OBRAS MUNICIPALES NI PRESENTARA OTRA ACTA DENTRO DEL PLAZO INDICADO, SE ENTIENDE ACEPTADA EL ACTA
ACOMPAÑADA POR EL PROPIETARIO.
4. EN ATENCIÓN AL ART 116 DE LA LGUC Y AL DICTÁMEN N°15189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS AL PROYECTO. EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIMERAS SERÁN DE RESPONSABILIDAD
DE LA MUNICIPALIDAD, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE
INTERVIENEN EN ÉL.
LA DIRECCIÓN DE OBRAS TENDRÁ LA FACULTAD DE FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA NO URBANÍSTICA Y DEBERÁ
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

8 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

7 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

20475291 24.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$1.220.628

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  855.038

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$366.188

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

7.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

SUPERFICIE Y  NORMATIVA00 R

PLANTA PRIMER SUBTERRÁNEO01 R

PLANTA GENERAL PRIMER PISO02 R

CORTE AA03 R

CORTE BB / ASCENSOR04 R

PLANO DE ACCESIBILIDAD08 A

PLANO ESQUEMAS CARGA DE OCUPACIÓN09 A

9 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc9.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

9.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

especificaciones técnicasA

informe favorableA

presupuesto por obra de alteraciónA

memoria de accesibilidadA

patentes profesionalesR

CONTENIDOR / A / E NOTA

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita
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carta de cambio de profesionalesA

imivA

informe de revisor de cálculoA

memoria y planos de cálculoA

planos y eett ascensorA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
ALTERACIÓN

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.Alt.N°   MP/12/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   283   de fecha   30/01/2025   (vigente a la fecha de esta resolución).

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   112   vigente, de fecha   11/03/2026

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº   202678268   de fecha   13/03/2026

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 0000016452/2025 de fecha 04/11/2025, emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA
50

N° DE RESOLUCIÓN

30/04/2026
FECHA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

HOTEL CORPORATION OF CHILE S.A. 96.541.340-5

ANDRÉS FERNANDO WINTER SALGADO

MORELLI ARQUITECTOS ASOCIADOS LTDA.

PATRICIO MORELLI URRUTIA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

77.394.560-8

4.2 DATOS PROFESIONALES RESPONSABLES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de ALTERACIÓN : (especificar tipo) ---------- de ALTERACIÓN DE EDIFICACIÓN (EDIFICIO VISTA

360); ELIMINAR PISOS 1, 2, 3 Y HABILITACIÓN DEL SUBTERRÁNEO COMO BODEGA DE EDIFICACIÓN (EDIFICIO AKO) Y

HABILITACIÓN DE OFICINAS N° 22, 31, 41 Y PARTE DE LA OFICINA N° 51 (EDIFICIO VISTA 360); VER NOTA 2. ubicado en calle/avenida/

camino PRESIDENTE KENNEDY N° 4601 , Lote Nº C-27a , Manzana --- Localidad o Loteo FUNDO SAN LUIS PLANO S-5534 , Sector

(URBANO O RURAL) URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente

autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.Alt. N°   MP-12/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente S.M.P.Alt., según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial ---------- (si corresponde).

JGNMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : MANDARIN ORIENTAL

SE ACREDITA MEDIANTE  ACTA DE LA SESIÓN EXTR. DE DIRECTORIO DE HOTEL CORPORATION OF CHILE S.A. DE
FECHA 30-04-2025 Y REDUCIDA A ESCRITURA PUBLICA CON FECHA 30-04-2025 ANTE EL NOTARIO SR (A) IVAN TORREALBA ACEVEDO

NOMBRE DEL CALCULISTA

ANDREA DEL CARMEN PONCE GARCÍA

R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

FELIPE GONZALEZ TABJA

R.U.T.

ROL S.I.I

1913-1

PRESIDENTE KENNEDY Nº 4601

LAS CONDES
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5 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO ALTERACIÓN  MODIFICADO

5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CRECIMIENTO URBANO NO SI explicitar: densificación / extensión)

ALTERACIÓN se desarrollará en  Etapas: SI NO Cantidad de etapas

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NO SI
NOSI

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

FABIAN KUSKINEN SANHUEZA

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

N°CATEGORÍA
-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

----------

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

EDUARDO ANTONIO VIELMA MÉNDEZ

R.U.T.

1621
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) ---

PERMISO
MODIFICACIÓN

1610 ---PERMISO
MODIFICACIÓN

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

15.947,67

48.143,30

64.090,97

7.017,24

3.339,00

10.356,24

22.964,91

51.482,30

74.447,21

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (M2)

PERMISO OTORGADO PERMISO OTORGADO

15.947,67

48.143,30

64.090,97

7.037,50

3.339,00

10.376,50

25.700,34

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO
ORIGINAL, INCLUIDO EL  PERMISO DE ALTERACIÓN(M2) 5.981,17

UTIL (M2) COMUN (M2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(M2) 74.447,21

SI

20,26

NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso ALTERACIÓN  y que se modifica
UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)

S. ALTERACIÓN por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso ALTERACIÓN y que se modifica

- 1° SUBT. 8.286,26 1.777,24 10.063,58.286,26 1.797,5 10.083,76

- 2° SUBT. 3.830,41 1.448 5.278,413.830,41 1.448 5.278,41

- 3° SUBT. 1.263 1.269 2.5321.263 1.269 2.532

- 4° SUBT. 1.263 1.274 2.5371.263 1.274 2.537

- 5° SUBT. 1.305 1.249 2.5541.305 1.249 2.554

1° PISO 5.306,17 675 5.981,175.306,17 675 5.981,17

ENTREPISO

2° PISO 2.632,12 683 3.315,122.632,12 683 3.315,12

3° PISO 3.146,53 356 3.502,533.146,53 356 3.502,53

4° PISO 2.181,34 167 2.348,342.181,34 167 2.348,34

5° PISO 2.181,34 167 2.348,342.181,34 167 2.348,34

6° PISO 2.181,34 167 2.348,342.181,34 167 2.348,34

7° PISO 2.181,34 167 2.348,342.181,34 167 2.348,34

8° PISO 2.181,34 167 2.348,342.181,34 167 2.348,34

9° PISO 2.206,34 142 2.348,342.206,34 142 2.348,34

10° PISO 2.197,34 142 2.339,342.197,34 142 2.339,34

11° PISO 2.195,34 142 2.337,342.195,34 142 2.337,34

12° PISO 2.195,34 142 2.337,342.195,34 142 2.337,34

13° PISO (TERRAZA) 1.271,34 106 1.377,341.271,34 106 1.377,34

14° PISO (SM) 1.271,34 116 1.387,341.271,34 116 1.387,34

15° PISO 1.271,34 1.271,341.271,34 1.271,34

16° PISO 1.223 1.2231.223 1.223

17° PISO 1.088,92 1.088,921.088,92 1.088,92

18° PISO 1.088,92 1.088,921.088,92 1.088,92

19° PISO 1.236,37 1.236,371.236,37 1.236,37

MEZ 1 3.856,45 3.856,453.856,45 3.856,45

MEZ 2 2.416,71 2.416,712.416,71 2.416,71

PISO 1 APROB. 2.633,03 2.633,032.633,03 2.633,03

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE EDIFICADA

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

74.467,47

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (M2) COMUN (M2) TOTAL (M2)
S. ALTERACIÓN por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN 74.447,21

TIPO DE ALTERACION APROBADA (Según Art. 1.1.2 O.G.U.C)

SUPRESION O ADICION RESTAURACION REMODELACION REHABILITACION

Fachada
Estructura

Monumento
NacionalInmueble en zona de conservación
histórica

Inmueble de conservación
históricaOtro

Nota: la variación de superficie, en el área de la Alteración, debe
respetar a cabalidad la definición de Alteración del Art 1.1.2. de la
OGUC .

15.947,67 7.017,24 22.964,91

48.143,3 3.339 51.482,3

15.947,67 7.037,5 22.985,17

48.143,3 3.339 51.482,3
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5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA ALTERACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación de la Ampliación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del anteproyecto, sin
considerar en el cálculo, la cantidad de personas de las edificaciones recibidas. Sólo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en
forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de
la OGUC) .
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SI PAR
CIAL

SI NO

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
---DENSIDAD --- ---

0,3COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) 0,22 NO MODIFICA

1.8 + 30% ART. 20 PRCLC
= 2,34

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 1,99 NO MODIFICA

8 MT.DISTANCIAMIENTOS 13,97 MT. NO MODIFICA

70°RASANTE ART. 2.6.11 OGUC NO MODIFICA

AISLADOSISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO NO MODIFICA

NO PERMITIDOADOSAMIENTO NO PROYECTA NO PROYECTA

7 MT.ANTEJARDIN 7 MT. NO MODIFICA

42 MT. / 12 PISOS + PISO
RETIRADO + PISO

MECÁNICO

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 42 MT. / 12 PISOS + PISO
RETIRADO + PISO

MECÁNICO

NO MODIFICA

0ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 42

0ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 21

---ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) --- ---

0ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 0

PERMISO MODIFICADO

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERVICIOS,
COMERCIO, CULTO Y

CULTURA

OF. SIN AFLUENCIA
DE PUBLICO,

LOCALES

MEDIANA

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                ART 2.1.36. OGUC

SERVICIOS,
COMERCIO, CULTO Y

CULTURA
CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

OF. SIN AFLUENCIA
DE PUBLICO,

LOCALES
ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

MEDIANAESCALA   MODIFICACIÓN               ART 2.1.36. OGUC

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NO, COMPLETAR CUADRO SIGUIENTENO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

SERVICIOS,
COMERCIO, CULTO Y

CULTURA
CLASE / DESTINO Permiso Original *

OF. SIN AFLUENCIA
DE PUBLICO,

LOCALES
ACTIVIDAD  Permiso Original *

MEDIANAESCALA  Permiso Original *                ART 2.1.36. OGUC

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

0,000%

PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,000%

(c) -
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R.M.P.Alt.FORMULARIO 2-6.3.

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o (b)] APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

(c)

(e)

(d)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria (Posterior al otorgamiento del permiso)
Otro (Especificar)

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO PRODUCTO DE LA MODIFICACIÓN

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro, especificar
 N°

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

(Esp

1 1

42

21

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

6 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

CLASIFICACIÓN M2 %(*) VALOR M2 (**)

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

1.- Está modificación de proyecto se acoge al inciso segundo del artículo 5.1.18 de la OGUC, por no aumentar la superficie edificada en más de
un 5%.
2.- La presente solicitud considera eliminar la superficie pendiente de recibir registrada en el Certificado de Recepción Definitiva de Obras de
Edificación N° 124/2022 y la superficie que se mantiene en subterráneo se convierte en bodega, del denominado edificio AKO.
- El Permiso de Edificación N° 153/2020, aprueba alteración de un edificio de 12 pisos + piso mecánico y 5 subterráneos, destinado a oficinas sin
afluencia de publico, comercio, centro de convenciones y galería de arte (edificio 360) y construcción de pérgola descubierta y habilitación de la
edificación del subterráneo como oficinas y camarines de piscina (edifico AKO), lo subrayado se modifica con la presente solicitud.
- La Resolución de Modificación de Proyecto de Edificación N° 91/2021, aprueba la habilitación de las oficinas N° 22, 31, 41 y parte de la oficina
N° 51 a denominar oficina N° 51-A sin afluencia de publico
3.- La propiedad cuenta con:
- Permiso de Edificación N° 1030 de fecha 22-09-1989.
- Permiso de Edificación N° 0109 de fecha 20-02-1992.
- Resolución Sección 6a N° 37 de fecha 13-03-1992.
- Certificado de Recepción Final (parcial) N° 218 de fecha 18-03-1992.
- Certificado de Recepción Final (parcial) N° 273 de fecha 08-04-1992.
- Certificado de Recepción Final de Ampliación N° 545 de fecha 16-06-1992.
- Permiso de Edificación N° 035 de fecha 27-02-2012.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

8 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

7 DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(H)-(I)]

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(C) X (1,5%)] %

5822472 23.04.2026

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(E) X (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

$1.290.766

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(H) X (30%)] (-)

$  903.536

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(B)+(D)+(F)-(G)]

$387.230

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(PRESUPUESTO EMITIDO POR PROFESIONAL COMPETENTE)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(A) X (0,75 %)] %

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

7.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO

 REPETIDOS
PORCENTAJE DE DESCUENTOS DE LOS

DERECHOS MUNICIPALES
NÚMERO MAXIMO DE UNIDADES CON

DESCUENTO POR TRAMO DESCUENTO  ($)

1° Y 2°

3°,4° Y 5°

6°,7°,8°,9 Y 10°

11 A LA 20 , INCLUSIVE

21 A LA 40 ° INCLUSIVE

41 O MÁS

TOTAL DESCUENTO:

0%

10%

20%

30%

40%

50%

0

1

2

10

20

VARIABLE

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita
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- Resolución Sección 6a N° 56 de fecha 05-02-2015.
- Resolución Sección 6a N° 357 de fecha 05-06-2017.
- Resolución de Modificación de Proyecto de Edificación N° 88 de fecha 05-02-2018.
- Resolución de Modificación de Proyecto de Edificación N° 749 de fecha 22-10-2018.
- Resolución de Modificación de Proyecto de Edificación N° 471 de fecha 02-07-2019.
- Resolución Sección 6a N° 792 de fecha 07-11-2019.
- Certificado de Recepción Definitiva de Obras de Edificación (total) N° 590 de fecha 07-11-2019.
- Permiso de Edificación N° 153 de fecha 11-11-2020.
- Resolución de Modificación de Proyecto de Edificación N° 91 de fecha 23-08-2021.
- Resolución Sección 6a N° 300 de fecha 11-06-2021.
- Certificado de Copropiedad Inmobiliaria N° 30 de fecha 20-09-2021.
- Resolución Sección 6a N° 122 de fecha 30-03-2022.
- Resolución Sección 6a N° 148 de fecha 14-04-2022.
- Certificado de Recepción Definitiva de Obras de Edificación (parcial 1a etapa) N° 124 de fecha 14-04-2022.
- Resolución Sección 6a N° 539 de fecha 04-11-2022.
- Permiso de Obra Menor N° 250 de fecha 15-08-2024.
- Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor N° 438 de fecha 17-12-2024.
4.- Estacionamientos:
- La presente solicitud no considera exigencia de estacionamientos, toda vez que se demuele superficie pendiente de recibir y la superficie que
se mantiene se convierte en bodega.
- La presente solicitud incorpora 42 estacionamientos (incluye 2 para personas con discapacidad), de los cuales se arriendan 13
estacionamientos en otro predio, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 2.4.2 de la OGUC. Para lo antes señalado se adjunta contrato de
arriendo de estacionamientos.
- Adicionalmente se grafican 4 estacionamientos que formaron parte del POM N° 250/2024 y CRD POM N° 438/2024.
5.- Mediante la presente solicitud se modifica a la razón social del arquitecto, arquitecto, calculista, constructor, revisor independiente y revisor
de calculo, según lo señalado en el punto "4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES" de la presente Resolución de Modificación de
Proyecto y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 5.1.20 de la OGUC.

UBICACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y SUPERFICIES.1000 REEMPLAZA

UBICACIÓN, EMPLAZAMIENTO, ESQUEMAS GENERAL DE DEMOLICIÓN01 REEMPLAZA

PLANTA DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN Y RESUMEN DE SUPERFICIES.02 REEMPLAZA

PLANTA NIVEL 103 REEMPLAZA

PLANTA SUBTERRÁNEO - 104 REEMPLAZA

CORTE 1-1, CORTE 2-2, CORTE 3-305 REEMPLAZA

DEMOLICIÓN - CONSTRUCCIÓN, CORTE 1-1, CORTE 2-2, CORTE 3-305A REEMPLAZA

CORTE 4-4, CORTE 5-5, CORTE 6-6, CORTE 7-706 REEMPLAZA

DEMOLICIÓN - CONSTRUCCIÓN, CORTE 4-4, CORTE 5-5, CORTE 6-6,
CORTE 7-7

06A REEMPLAZA

PLANO ACCESIBILIDAD UNIVERSAL NIVEL 1 Y SUBTERRÁNEO -107 REEMPLAZA

EMPLAZAMIENTO ARRIENDO DE ESTACIONAMIENTOS, ART. 2.4.2
OGUC INCISO 2°

08 AGREGA

9 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

Según Nº 1 del primer inciso de Art. 5.4.17 de la oguc9.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

9.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO

INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTEAGREGA

ESPECIFICACIONES TÉCNICASAGREGA

PRESUPUESTOAGREGA

LISTADO DE MODIFICACIONES REFERIDAS A CADA PLANOAGREGA

LISTADO DE DOCUMENTOS Y PLANOS QUE COMPONEN LA PRESENTE SOLICITUDAGREGA

DECLARACIÓN JURADA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSALAGREGA

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN FORMULARIO INEAGREGA

PATENTES DE LOS PROFESIONALESAGREGA

CARTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS PROFESIONALESAGREGA

certificado de exención seimAGREGA

contrato de arriendo de estacionamientosAGREGA

memoria y proyecto de calculo estructuralAGREGA

informe favorable y certificado de inscripción vigente del revisor de calculo estructuralAGREGA

CONTENIDOR / A / E NOTA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el Instrumento de

Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al

expediente S.M.P.AM.N°   MP/56/2026

D) El Certificado de Informaciones Previas Nº   2123   de fecha   04/07/2023  .

E) El informe Favorable de Revisor Independiente Nº   ----------   vigente, de fecha   //////////

F) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº ---------- de fecha ----------

G) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad:

Resolución N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que aprueba el IMIV.

Certificado N° ---------- de fecha ----------, emitido por ---------- que implica silencio positivo.

Certificado N° 3389 de fecha 27/03/2026, emitido por SEIM que acredita la suficiencia de las medidas, o que el proyecto no requiere IMIV.

(Según N° 12 del Art. 5.1.17. OGUC -exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958-, no se puede aprobar la

presente modificación, si no se acopaña alguno de estos documentos).

H) Otros (especificar): ----------

VISTOS:

RESUELVO:

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN: METROPOLITANA

4.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

JÜRGEN ALTHAUS FERICH

---------- ----------

----------

SAMUEL RUBÉN PEREIRA BUSQUES

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

1.- Aprobar la modificación de proyecto de AMPLIACIÓN HASTA DE 100 m2 : (especificar) MODIFICACION POM 69-24 HABILITACION DE

OFICINA N°1301 DESTINADO A CLINICA ubicado en calle/avenida/ camino COIMBRA N° 110 DEPTO. 1301 / APOQUINDO N°5123 , Lote

Nº 88 , Manzana - Localidad o Loteo LA CAÑADA DE SAN PASCUAL PLANO L-42 , Sector (URBANO O RURAL) URBANO , , en conformidad

a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en

el expediente N°   MP-56/2026

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente , según listado adjunto.

3.-Dejar constancia: La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:(ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, ART. 55, DE

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)   NINGUNA   plazos de la autorización especial   ---   (si corresponde).

BSAMF
A

/

DIRECCIÓN: (Nombre de la vía, N°, Local/ Of/ Depto, Localidad)

COMUNA TELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO
NOMBRE  DEL PROYECTO : HABILITACION OFICINA N°1301 COMO CLINICA

SE ACREDITA MEDIANTE  ---------------- DE FECHA ----------------

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda, según inciso final art 5.1.7. OGUC)

--------------------

R.U.T.

APOQUINDO N°5157 D-131

XXLAS CONDES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del CONSTRUCTOR (*)

--------------------

R.U.T.

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

51
NÚMERO DE RESOLUCIÓN

30/04/2026
FECHA DE APROBACIÓN

ROL S.I.I

522-653
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5.1 SUPERFICIES  PROYECTO AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 MODIFICADO

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO NO          SI PARCIAL

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS NOSI CANTIDAD

DESCONTADA

NO SI PAR
CIAL

SI NO

LA MODIFICACIÓN  MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO  OTORGADO SI NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA  EN

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA  EN

M2

M2

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1er piso +  pisos superiores)

PERMISO MODIFICADO PERMISO MODIFICADO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE PROYECTO
MODIFICADO

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO ANTERIOR

902,15

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO CON PERMISO(m2)

UTIL (m2) COMUN (m2)

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2)

SI NO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) con permiso AMPLIACIÓN HASTA 100 m2  y que se modifica
UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. Edificada por nivel o piso

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO con permiso AMPLIACIÓN HASTA  100 m2 y que se modifica

(agregar hoja adicional si hubiere  más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. EDIFICADA POR DESTINO
DESTINO (S)

CONTEMPLADO (S)
SUPERFICIE PERMISO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

41,60

TOTAL

TOTAL

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)
S. Edificada por nivel o piso

PERMISO ANTERIOR PERMISO
MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO

MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

SUPERFICIE
MODIFICACIÓN

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SI       NOSI NO

NORMAS URBANÍSTICAS PERMITIDOPERMISO OTORGADO
--COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1ER PISO) -- --

--COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD -- --

--DISTANCIAMIENTOS -- --

--RASANTE -- --

--SISTEMA DE AGRUPAMIENTO -- --

--ADOSAMIENTO -- --

--ANTEJARDIN -- --

--ALTURA EN METROS Y/O PISOS -- --

--ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES -- --

--ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS -- --

--ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD -- --

PERMISO MODIFICADO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

5 CARACTERÍSTICAS  PROYECTO DE AMPLIACIÓN  HASTA 100 M2 MODIFICADO
EDIFICIOS DE USO PÚBLICO, (INCLUIDA LA MODIFICACIÓN) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

Etapas con Mitigaciones Parciales a considerar en IMIV, art. 173 LGUC Etapas Art. 9° del DS 167 (MTT) de 2016

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE  (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-------------------- ----------

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda según incisos 4 y 5 del Art. 143 LGUC)(*)

N°CATEGORÍA

-------------------- ----------

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

---------- --------------------
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

--------------------

R.U.T.

3,59
CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea) 0,91

PERMISO
MODIFICACIÓN

3,74 PERMISO
MODIFICACIÓN

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*)

SAMUEL RUBÉN PEREIRA BUSQUES

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

--------------------

R.U.T.
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

5.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble  con Protección Oficial (información del CIP).
NO SÍ, especificar ZCH ICH ZOIT OTRO; especificar
MONUMENTO  NACIONAL: ZT MH SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)
CESIÓN APORTE OTRO ESPECIFICAR

(*) SÓLO EN CASO DE ANTEPROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000
Personas/Hectárea

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE  8.000
Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )

__________________X 11 = %

2000

44%

Nota 1:  En la Modificación de proyecto de edificación de Ampliación, se debe efectuar el cálculo de la Ampliación incluyendo las modificaciones que se solicitan.
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar en el cálculo, la cantidad
de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Solo podrá descontarse la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el
permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso
tercero del artículo 5.1.4., ambos de la OGUC.
Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : (Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000
(Art. 2.2.5. Bis OGUC) Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio público adyacente existente o previsto en el IPT hasta un máximo de 30 m)

NO SÍ,
espe

ZCH ICH ZOI
T

OTR
O,MON

UME
ZT MH SAN

TUA

CES
IÓN

APO
RTE

OTR
O,

8,91 0,049%

TIPO DE USO Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde
ART 2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART. 2.1.30 OGUC

SERV. PROFESIONAL

OFICINA

VECINAL

CLASE / DESTINO PERMISO

ACTIVIDAD  PERMISO

ESCALA  PERMISO                (ART 2.1.36. OGUC)

SALUDCLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

CLINICAACTIVIDAD MODIFICACIÓN

VECINALESCALA   MODIFICACIÓN               (ART 2.1.36. OGUC)

SILA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SI NONO

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE LA MODIFICACIÓN (Art.184 LGUC)

5.9   CÁLCULO DEL  APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAD

AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O
LOS TERRENOS (*)     [(e) + {(e) x (f)}]

% FINALDE CESIÓN
[(d)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO
[(g) x (d)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)
NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

$ 2.838.196.290

 $ 2.838.196.290 $ 1.391.5610,049%

(e)

(g)

(f)

X =

D.F.L.- Nº2 de 1959 Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo
Otro; Especificar

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar
 N°1

BODEGAS TOTAL UNIDADES

Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

ESTACIONAMIENTOS para automóviles

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar EspecificarCantidad Cantidad

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENAS INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOOTRAS (especificar)

D.F.
L-N°

Proy
ecci

Ley
NºOtro

;

Art.
2.4.1

1

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

DEM
OLI

INS
TAL

INS
TAL

OTR
AS

EJE
CUC

5.11  DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO  MODIFICADO

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU
 (**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud.

8 DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

SERV. PROFESIONALCLASE / DESTINO Permiso Original *

OFICINAACTIVIDAD  Permiso Original *

VECINALESCALA  Permiso Original *                (ART 2.1.36. OGUC)

(*) Por "Permiso Original" debe entenderse el primer permiso en el predio y todos los que posteriormente
se obtuvieron en el mismo, y que además, obtuvieron la recepción definitiva.

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

TIPO PERMISO N° DE FECHA

5.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

PORCENTAJES DE CESIÓN O APORTE
EFECTIVAMENTE EFECTUADOS

PRESENTE AMPLIACIÓN (a) o (b) del cuadro 5.6 0,049%

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN (Art. 2.2.5. Bis C. de la OGUC)

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 5.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente efectuados en
permisos anteriores (letra (c) del cuadro 5.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44%.

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE AMPLIACIÓN

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,049%(c)

-

(a)

(b)

(d)
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R.M.OM. - Am 5.1.4. 1AFORMULARIO 1-4.1.

1.- Cuenta con los siguientes permisos:
- Permiso de edificación N°161 de fecha 26.10.2006
- Recepción definitiva N° 291 de fecha 05.12.2008
- Permiso de obra menor N°394 de fecha 10.09.2012
- Recepción definitiva de Obra menor N°426 de fecha 22.10.2012
- Permiso de obra menor N°69 de fecha 27.02.2024
- Plano C-2438 de Copropiedad Inmobiliaria

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH: Zona de Conservación Histórica
IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones ZT: Zona Típica

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación.
(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007

GIRO INGRESO MUNICIPAL N° FECHA

TOTAL  DERECHOS A PAGAR [(g)-(h)]

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES  [(c) x (1,5%)] %

SUBTOTAL 3 DERECHOS MUNICIPALES  [(e) x (0,75%)] %

PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(presupuesto emitido por profesional competente)

$47.259

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(g) x (30%)] (-)

SUBTOTAL 4 DERECHOS MUNICIPALES  [(b)+(d)+(f)]

$0

PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(presupuesto emitido por profesional competente)

PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (CALCULADO CON TABLA COSTOS UNITARIOS MINVU)

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES  [(a) x (0,75 %)] %

$47.259

PRESUPUESTO (APORTADO POR EL PROFESIONAL COMPETENTE QUE PROYECTO LAS OBRAS) 4.725.937 PESOS

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)

(h)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

PLANTA, CORTES, EMPLAZAMIENTO, CUADROS DE SUPERFICIES01A R

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL02A R

10 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL

(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINA (E)

PLANO CONTENIDOR / A / E NOTA

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINA

OFICIO SEIMA

LISTADO DE MODIFICACIONES REFERIDAS A CADA PLANOA

LISTADO DE DOCUMENTOS Y PLANOSA

DECLARACION SIMPLEA

PRESUPUESTOA

ESPECIFICACIONES TECNICASA

MEMORIA ACCESIBILIDAD UNIVERSALA

PATENTE PROFESIONALA

CONTENIDOR / A / E NOTA
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General del Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 166, y su Ordenanza General.

C) Los solicitud de aprobacion, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes  al expediente S..O.P.D.-5.1.3./5.1.4. N°   OP/10/2026
D) El Certificado de Informaciones Previas N°   318  de fecha   01/02/2025
E)----------Permiso de ----------correspondiente al expediente N° ----------

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

VISTOS:

RESUELVO:

URBANO RURAL

DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN METROPOLITANA

27
NÚMERO DE PERMISO

06/04/2026

FECHA

1006-52

ROL S.I.I.

4.- PAGO DE DERECHOS

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

$  96.206

DERECHOS MUNICIPALES $  96.206
PRESUPUESTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

FECHA

FECHA

N°

N°

TOTAL A PAGAR

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INTERESADOS
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO

SYLVIA ISABEL TASSARA DISI

---------- ----------

----------

GUILLERMO CONTRERAS YAÑEZ

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

3.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.- OBRAS PRELIMINAR

3.2.- DEMOLICIÓN
PARCIAL TOTAL 103,82SUPERFICIE A DEMOLER

0,0

INSTALACIONES DE FAENAS.
INSTALACIONES DE GRUAS.
EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO.

1.- Otorgar permiso de  (OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICIÓN)   DEMOLICIÓN DE VIVIENDA
para el predio ubicado en calle/ avenida/ camino   LA GOLETA N° 618
Lote N°   18   manzana   -   localidad o loteo   BARRIO RESIDENCIAL HERNANDO DE MAGALLANES PLANO L-251
 (URBANO O RURAL)   URBANO   sector  UV1- E-Ab2
que forma parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

(A.O.P.D. - 5.1.3./5.1.4.)

SAGFRM /

06/04/202620426178
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1.- Se aprueba la demolición de 103,82 m² la construcción aprobada mediante el permiso de edificación P.E. 801/76, por un total de 103,82, para
la propiedad ubicada en La Goleta N°618.
2.- Presenta informe CAIP Nº 04/2026 señalando que las edificaciones no están catalogadas como inmuebles de conservación histórica y no
pertenecen a la zona de conservación histórica.
3.- Presenta certificación de procedimientos de desratización previo a demolición, numero de tramite Nº261349371 de fecha 23/02/2026
4.- Presenta INF. TRANS. Nº 4/293 de fecha 05/03/26, señalando ruta de acceso y salida de camiones dentro de la comuna.
5.- No podrán estacionar camiones en el espacio público y en ningún caso podrán acceder o salir de la obra retrocediendo.
6.- El lavado de ruedas de los camiones se deberá realizar dentro de la propiedad.
7.- Previo al inicio de las obras del presente permiso, el constructor a cargo deberá ingresar a esta dirección de obras un programa de trabajo de
ejecución de las mismas, que dé cumplimiento a lo exigido en el Art. 5.8.3, de la O.G.U.C.;  esto, sin perjuicio del documento en que conste las
medidas de gestión y control de calidad que se adoptaran durante la construcción, que dicho profesional debe mantener en la obra a disposición
de los inspectores municipales, según lo dispone al Art. 5.1.16. de la O.G.U.C.
8.- De acuerdo con lo señalado en Art. 5.8.12. de la O.G.U.C., será responsabilidad del constructor a cargo de las obras de demolición, entre
otros, la ejecución previa del cierro provisorio, en todo el frente predial, de manera de prevenir perjuicios a las personas o a las propiedades
vecinas.
9.- Diez días antes a la demolición, el constructor deberá dar aviso a las empresas respectivas de instalaciones, al fin de que procedan a su retiro
e informar a la dirección de obras municipales de la fecha en que haya cumplido esta obligación según lo establecido en el Art. 5.8.6. de la
O.G.U.C.
10.- Presenta medidas de mitigación cierro perimetral sólido y opaco de 4,00 m de altura. estructura es independiente de muros medianeros.
11.- Deberá mantener en buen estado el cierro a la obra, impidiendo el paso a terceros.
12.- Durante la ejecución de la obra deberá mantener en buen estado las veredas que enfrentan al predio, así como los accesos de camiones.
13.- Será obligatorio instalar señaléticas y avisos para una correcta circulación peatonal.
14.- Conforme a la "Ordenanza Sobre Sonidos Y Ruidos De La Comuna De Las Condes", modificada según Resolución Secc. 1ª N° 231 de fecha
22.01.2021, se indica que "cuando por necesidades de la faena sea imprescindible utilizar maquinarias o equipos que, por su naturaleza, sean
fuentes de sonidos o ruidos, ellos solo podrán utilizarse de lunes a viernes entre las 8:00 y 19:00 horas y los sábados de 9:00 a 14:00 horas".
15.- Durante la ejecución de la demolición deberá cautelar que el nivel sonoro producido por esta no sobrepase los límites establecidos en las
normas oficiales (D.S. Nº 146/98)
16.- Los escombros o desechos de la demolición deberán depositarse en lugares autorizados. el incumplimiento será sancionado por el juzgado
de policía local correspondiente, según lo señalado en el Art. 5.8.12 de la O.G.U.C.
17.- Deberá cumplir con Art. 5.8.5 y 5.8.6 de la O.G.U.C. en especial se deberá regar los materiales que desprendan polvo.
18.- Permiso condicionado a que en días de emergencia ambiental no se podrán efectuar trabajos que impliquen polución.
19.- Será de exclusiva responsabilidad del propietario calificar ante el servicio de evaluación ambiental, la pertinencia de ingreso al sistema de
evaluación de impacto ambiental, según lo señalado en el artículo 3º letra H., del D.S. Nº 95, D.O. del 07.12.2002 del ministerio secretaría general
de la presidencia, ello debido a que el Decreto Nº 66, DO. 16.04.2010 que modifica el plan de descontaminación de Santiago de la misma
secretaría, declara zona saturada por ozono, material particulado respirable, partículas en suspensión la zona correspondiente a la región
metropolitana.
En relación con lo anterior y en caso de que corresponda obtener la calificación, el titular no podrá dar inicio a las obras de construcción de este
permiso, sin contar con la resolución de calificación ambiental emitida por el servicio de evaluación ambiental.
19.- Cobro de derechos se realiza según lo indicado en Numeral 2 de la Resolución Exenta 2019 de fecha 30.12.2024, que fija los valores
unitarios de construcción para aplicar en cálculo de derechos de permisos municipales.

NOTA:

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General del Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 166, y su Ordenanza General.

C) Los solicitud de aprobacion, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes  al expediente S..O.P.D.-5.1.3./5.1.4. N°   OP/12/2026
D) El Certificado de Informaciones Previas N°   506 AL 510/511 AL 513  de fecha   14/02/2018/ 20/02/2018
E) El Permiso de   EDIFICACIÓN  correspondiente al expediente N°   168/2020

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

VISTOS:

RESUELVO:

URBANO RURAL

DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN METROPOLITANA

28
NÚMERO DE PERMISO

14/04/2026

FECHA

1693-1

ROL S.I.I.

4.- PAGO DE DERECHOS

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

$  890.680

DERECHOS MUNICIPALES $  890.680
PRESUPUESTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

FECHA

FECHA

N°

N°

TOTAL A PAGAR

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INTERESADOS
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO

HERMANOS CABOT SPA 78.083.571-0

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MAGAL LTDA. / CRISTIAN MARINOVIC PACEY 89.651.600-0 / 

----------

ALEJANDRO KITZING SECUL

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

3.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.- OBRAS PRELIMINAR

3.2.- DEMOLICIÓN
PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER

2.242,8UF

INSTALACIONES DE FAENAS.
INSTALACIONES DE GRUAS.
EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO.

1.- Otorgar permiso de  (OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICIÓN)   INSTALACIÓN DE FAENAS Y UNA GRÚA
para el predio ubicado en calle/ avenida/ camino   O'CARROL N° 887 / HERMANOS CABOT N° 7517 / CHRISTIENSEN N°884
Lote N°   1A   manzana   E   localidad o loteo   CHACRA LO SALDES PLANO S-8063
 (URBANO O RURAL)   URBANO   sector  E-Am4 / Uv1
que forma parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

(A.O.P.D. - 5.1.3./5.1.4.)

AGJMF
A

/

13/04/202620444160

1.- Este permiso deberá permanecer en obra, para ser exhibido a los inspectores de esta D.O.M. cada vez que sea necesario
2.- La presente solicitud considera modificación a la Autorización de Obras preliminares N°23/2024, sólo en  relación a la instalación de faenas.
3.- La propiedad cuenta con los siguientes permisos y/o autorizaciones:
- Permiso de edificación N°168/2020
- Resolución Aprueba Modificación de proyecto de Edificación N°75/2025
- Resolución Sección 6ª N°373/2025
- Autorización de Obras preliminares (Excavacion y socalzado) N°49/2025
- Auitorización de Obras preliminares de Excavaciones N°6/2026
4.- Presenta Póliza N°637269-2025 de seguro de Responsabilidad Civil

NOTA:

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General del Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 166, y su Ordenanza General.

C) Los solicitud de aprobacion, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes  al expediente S..O.P.D.-5.1.3./5.1.4. N°   OP/13/2026
D) El Certificado de Informaciones Previas N°   3575  de fecha   17/11/2022
E) El Permiso de   EDIFICACIÓN  correspondiente al expediente N°   PE 69/2024

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

VISTOS:

RESUELVO:

URBANO RURAL

DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN METROPOLITANA

29
NÚMERO DE PERMISO

21/04/2026

FECHA

2584-21

ROL S.I.I.

4.- PAGO DE DERECHOS

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

$  80.614

DERECHOS MUNICIPALES $  80.614
PRESUPUESTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

FECHA

FECHA

N°

N°

TOTAL A PAGAR

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INTERESADOS
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO

PATRICK LESLIE HALLEY-HARRIS ARESTI

---------- ----------

----------

OSVALDO CARDEMIL ACEVEDO

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

3.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.- OBRAS PRELIMINAR

3.2.- DEMOLICIÓN
PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER

203,0UF

INSTALACIONES DE FAENAS.
INSTALACIONES DE GRUAS.
EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO.

1.- Otorgar permiso de  (OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICIÓN)   INSTALACIÓN DE FAENAS
para el predio ubicado en calle/ avenida/ camino   CAMINO LAS LAVANDULAS N° 10221
Lote N°   1   manzana   L   localidad o loteo   VILLA LOS DOMINICOS DE APOQUINDO PLANO S-4250
 (URBANO O RURAL)   URBANO   sector  EAb1 / UV
que forma parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

(A.O.P.D. - 5.1.3./5.1.4.)

AGVMF
A

/

20/04/20265818040

1.- CUENTA RESOLUCIÓN 6TA  N° 22 DE FECHA 22.01.2026 QUE DESIGNA AL SR. OSVALDO ALEJANDRO CARDEMIL ACEVEDO RUT:
 COMO CONSTRUCTOR

2. ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE ESTA D.O.M. CADA VEZ
QUE SEA NECESARIO.
3.- DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO EL CIERRO DE LA OBRA, IMPIDIENDO EL PASO A TERCEROS.
4.- EL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, DEBERÁ IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS SEÑALADAS EN EL
ART. 5.8.3 DE LA O.G.U.C.
5.- DURANTE LA EJECUCIÓN DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO ASÍ COMO LOS
ACCESOS DE CAMIONES.
6.- SERÁ OBLIGATORIO INSTALAR SEÑALÉTICAS Y AVISOS PARA UNA CORRECTA CIRCULACIÓN PEATONAL.
7.- PERMISO CONDICIONADO A QUE EN DÍAS DE EMERGENCIA AMBIENTAL NO SE PODRÁN EFECTUAR TRABAJOS QUE IMPLIQUEN
POLUCIÓN.
8.- NO SE PODRÁN ESTACIONAR CAMIONES EN EL ESPACIO PUBLICO, ADEMÁS LOS CAMIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN
ACCEDER O SALIR DE LA OBRA RETROCEDIENDO.
9.- INFORME DEL DIRECCIÓN DE TRANSITO / DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE TRANSITO, INF. TRANS. N° 4 / 299 DE FECHA
07-03-2026

NOTA:

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General del Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 166, y su Ordenanza General.

C) Los solicitud de aprobacion, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes  al expediente S..O.P.D.-5.1.3./5.1.4. N°   OP/4/2026
D) El Certificado de Informaciones Previas N°   98  de fecha   14/01/2026
E) El Permiso de   EDIFICACIÓN  correspondiente al expediente N°   106/2020

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

VISTOS:

RESUELVO:

URBANO RURAL

DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN METROPOLITANA

30
NÚMERO DE PERMISO

22/04/2026

FECHA

561-16

ROL S.I.I.

4.- PAGO DE DERECHOS

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

$  83.718

DERECHOS MUNICIPALES $  83.718
PRESUPUESTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

FECHA

FECHA

N°

N°

TOTAL A PAGAR

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INTERESADOS
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO

INMOBILIARIA DIRECTOR MANQUEHUE SPA 77.029.106-2

ALFONSO FUENZALIDA CALVO

----------

NICOLÁS GERARDO NILO SEPÚLVEDA

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

3.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.- OBRAS PRELIMINAR

3.2.- DEMOLICIÓN
PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER

8.371.757,0PESOS

INSTALACIONES DE FAENAS.
INSTALACIONES DE GRUAS.
EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO.

1.- Otorgar permiso de  (OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICIÓN)   INSTALACIÓN DE FAENAS
para el predio ubicado en calle/ avenida/ camino   MANQUEHUE SUR N° 699
Lote N°   A1   manzana   ---   localidad o loteo   VILLA FELIZ HIJUELA SAN RAMÓN PLANO S-8052
 (URBANO O RURAL)   URBANO   sector  E-Am2 / Uv2
que forma parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

(A.O.P.D. - 5.1.3./5.1.4.)

AGJMF
A

/

22/04/202620460663

1.- Esta autorización deberá permanecer en obra, para ser exhibido a los inspectores de esta D.O.M. cada vez que sea necesario
2.- La propiedad cuenta con los siguientes permisos y/o Autorizaciones:
- Permiso de Edificación N°106/2020
- Autorización de obras preliminares y/o Demolición N°19/2026
3.- Presenta Informe de la Dirección de Transito - Departamento Inspección de Transito N°4/332 de fecha 11.03.2026:
- Ruta de llegada y salida
- Llegada a la obra: Costanera Norte - Av. Kennedy - Manquehue Norte - Manquehue Sur - Ingreso a Obra.
- Salida de la obra: Manquehue Sur - Retorno - Manquehue Sur al norte - Av. Kennedy - Costanera Norte

NOTA:

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General del Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 166, y su Ordenanza General.

C) Los solicitud de aprobacion, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes  al expediente S..O.P.D.-5.1.3./5.1.4. N°   OP/11/2026
D) El Certificado de Informaciones Previas N°   959  de fecha   30/03/2022
E) El Permiso de   EDIFICACIÓN  correspondiente al expediente N°   84/2022

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

VISTOS:

RESUELVO:

URBANO RURAL

DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGIÓN METROPOLITANA

31
NÚMERO DE PERMISO

27/04/2026

FECHA

516-2

ROL S.I.I.

4.- PAGO DE DERECHOS

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

$  138.222

DERECHOS MUNICIPALES $  138.222
PRESUPUESTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

FECHA

FECHA

N°

N°

TOTAL A PAGAR

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INTERESADOS
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO

INMOBILIARIA LA CASTELLANA S.A. 76.126.224-6

DIEGO JOSÉ FERNÁNDEZ RIESCO

----------

CRISTIAN VALDIVIESO RUIZ TAGLE

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T.

----------

3.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.- OBRAS PRELIMINAR

3.2.- DEMOLICIÓN
PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER

348,0UF

INSTALACIONES DE FAENAS.
INSTALACIONES DE GRUAS.
EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO.

1.- Otorgar permiso de  (OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICIÓN)   SALA DE PROMOCIÓN DE PROYECTO INMOBILIARIO
para el predio ubicado en calle/ avenida/ camino APOQUINDO N° 4985 / LA CASTELLANA N° 50 / LA CASTELLANA N° 70
(PASAJE) / ROSA O'HIGGINS N° 65
Lote N°   28A-1   manzana   ---   localidad o loteo   SAN PASCUAL PLANO S-8117
 (URBANO O RURAL)   URBANO   sector  EAa+cm / EAa2 / UC2 / UV2
que forma parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

(A.O.P.D. - 5.1.3./5.1.4.)

AGVMF
A

/

27/04/202620479685

1. Se adjunta Declaración jurada por parte del Propietario de fecha 18.02.2026, donde se compromete a retirar la
sala de Promoción de Proyecto Inmobiliario en un plazo de 2 años.
2.- Previo al inicio de las obras de este permiso, el constructor a cargo deberá ingresar a esta Dirección de Obras un
programa de trabajo de ejecución de las mismas, que de cumplimiento a lo exigido en el Art. 5.8.3., de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.
3.- Esta autorización deberá permanecer en obra, para ser exhibido a los inspectores de esta D.O.M. cada vez que
sea necesario.
4.- Cuenta con Resolución de Modificación de Proyecto N°62/2023

NOTA:

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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